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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos

46014480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Civil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IGNACIO ANDRES DOMENECH Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos Canales y Puertos

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de julio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Obras Públicas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 114 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

CG01 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

CG04 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG05 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG06 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con
las infraestructuras, en su ámbito.

CG07 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG08 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

CG09 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE05 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE07 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra.

CE08 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CE09 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CE10 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad
para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CE11 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos,
construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.

CE12 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

CE13 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre.

CE14 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

CE15 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

CE16 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

CE17 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

CE18 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización, medición
y valoración de obras.

CE21 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

CE22 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE23 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

CE25 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

CE26 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CE27 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

CE28 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CE29 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.
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CE30 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CE31 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE32 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CE34 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema de transporte, tráfico,
iluminación, etc.

CE35 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

CE36 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Grado de la UPV:

Los requisitos de acceso a un título de grado son los establecidos con carácter general en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021. Asimismo, tam-
bién resultan de aplicación los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el Capítulo II del RD
412/2014.

En relación con la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad (en la Comunidad Valenciana, Prueba de Acceso a la Universidad
#PAU-), el Real decreto 310/2016 establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las caracterís-
ticas, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas. En desa-
rrollo de dicha orden ministerial anual, la Conselleria de la Generalitat Valenciana competente en materia de Universidades dicta para cada curso una
resolución de la presidencia de la comisión gestora de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas del sistema universitario
valenciano, por la que se hacen públicos los acuerdos de la comisión sobre la estructura de las pruebas y la determinación de las fechas para su reali-
zación. Puede concurrir a estas pruebas el alumnado que esté en posesión del título de Bachillerato (fases obligatoria y voluntaria), o de técnico supe-
rior de Formación Profesional, o de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o de técnico Deportivo Superior, o equivalentes a efectos académicos
(fase voluntaria).

Por su parte, la Orden 27/2010 de la Conselleria de Educación, regula los procedimientos de acceso a la universidad de los mayores de 25, 40 y 45 en
el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Adicionalmente, la Universitat Politècnica de Valencia (UPV) aprobó la Normativa reguladora del acceso a enseñanzas de grado impartidas en la
UPV mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, en el ámbito de los grados ofertados por esta universidad:

http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/U0702360.pdf

Requisitos de admisión a Grado:

La admisión a estudios de grado viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014.

A nivel autonómico, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valen-
ciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de
admisión al primer curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Va-
lenciana.

La Preinscripción universitaria es el proceso de solicitud de admisión a la universidad que deben realizar todos los estudiantes que deseen acceder a
unos estudios universitarios de grado.

Para realizar la preinscripción es necesario cumplir con los requisitos de acceso a la universidad detallados en el apartado anterior.

Para el alumnado con Bachillerato, la nota de acceso será la media ponderada establecida por normativa: el 60% para la calificación final de bachille-
rato y el 40% para la nota de la fase obligatoria de la PAU. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta pondera-
ción sea igual o superior a 5 puntos.

El alumnado podrá presentarse, para ponderar en una Fase Voluntaria, a un máximo de 4 asignaturas, cursadas o no cursadas, distintas de la asigna-
tura troncal general con vinculación con la modalidad de bachillerato de la que se examina en la Fase Obligatoria, para aumentar su calificación de ad-
misión hasta un máximo de 14 puntos. Para obtener la nota de admisión se aplicarán, por cada titulación de grado, las ponderaciones (0,1 o 0,2) de 2
de las asignaturas aprobadas cada curso por la comisión gestora, las que mejor calificación final le dan al estudiante para cada titulación universitaria

Para el alumnado con Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y/o de Técnico Deportivo Superior
y equivalentes, la calificación del ciclo formativo de grado superior será equivalente a la nota de acceso a la Universidad de los estudiantes de bachille-
rato, es decir, a la calificación del bachillerato más la de la fase obligatoria de la PAU con la media ponderada establecida por normativa.

Estos estudiantes accederán por el cupo general, al igual que los estudiantes de bachillerato y los extranjeros, y podrán presentarse a los exámenes
de un máximo de 4 asignaturas que podrán ponderar para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos.

C
SV

: 8
80

51
22

43
03

00
51

27
02

92
33

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/U0702360.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880512243030051270292330


Identificador : 2504565 Fecha : 11/07/2025

8 / 63

El alumnado de bachillerato internacional o el alumnado con estudios extranjeros de países con convenio de acceso con el estado español también ac-
cederán por el cupo general y presentarán la información de su acreditación expedida por la UNED en la que constará su calificación de acceso a la
universidad. El alumnado extranjero de países sin convenio de acceso con el estado español podrá acceder a la universidad de acuerdo a la informa-
ción que conste en la acreditación expedida por la UNED. La UNED será la encargada de certificar las calificaciones de todo el alumnado extranjero,
emitir la acreditación y, en su caso, realizar las pruebas pertinentes.

El alumnado titulado accederá por su cupo de reserva de plazas y tendrá una nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su no-
ta de admisión.

El estudiantado mayor de 25, 40 o 45 años también tendrá un cupo de reserva de plazas y realizará sus pruebas de acceso específicas. Tendrá una
nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su nota de admisión.

Cupo de reserva de plazas:

Dentro del marco fijado por el Real Decreto 412/2014, en todos los grados de la Comunidad Valenciana, el total de plazas que para cada título y centro
ofertan las universidades se reparten entre un cupo general y los siguientes cupos de reserva:

· Mayores de 25 años (3%)

· Mayores de 45 y 40 años con experiencia laboral y profesional (1% en cada cupo, acumulables)

· Discapacitados o estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad (5%)

· Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%)

· Titulados universitarios o equivalente (3%)

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumulan a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convo-
catorias de admisión, excepto las del cupo de deportistas de alto nivel y alto rendimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de ju-
lio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Admisión por continuación de estudios (cambio de universidad y/o estudios universitarios parciales oficiales españoles o desde estudios extranje-
ros):

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales o estudios extranjeros (finalizados o no) que deseen
ser admitidos en un grado de la UPV y se les reconozca un mínimo de 30 créditos, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los
criterios adoptados por el Consejo de Gobierno.

Las solicitudes de plazas de estudiantes que soliciten ser admitidos en un grado de esta universidad por medio de este procedimiento específico y a
los que no se les reconozca un mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La regulación específica de este procedimiento, así como los baremos a aplicar en cada grado se pueden consultar en este enlace:

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528248normalc.html

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión.

Requisito lingüístico de español nivel B2

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés,
en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para
la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES
(Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida
por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como
lengua vehicular.

Perfil de ingreso recomendado:

El perfil formativo recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el de estudiantes con formación científica y tecnológica, esto es,
procedentes, preferentemente, de la opción Ciencias del Bachillerato.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

C
SV

: 8
80

51
22

43
03

00
51

27
02

92
33

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528248normalc.html
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880512243030051270292330


Identificador : 2504565 Fecha : 11/07/2025

9 / 63

Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede curso de adaptación para titulados previos al Grado. No obstante, cualquier titulado podrá ingresar al
Grado según los procedimientos previstos para titulados y solicitar los reconocimientos que estime oportunos si-
guiendo el procedimiento fijado al respecto en la "Normativa de reconocimiento de créditos en títulos oficiales de
Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València".
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría de Aula

Teoría de Seminario

Práctica Informática

Práctica de Laboratorio

Práctica de Aula

Práctica de Campo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje-servicio

Debate

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Seminario

Simulación y juego/gamificación

Tutoría

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación con participación del estudiantado

Examen/defensa oral

Proyecto

Prueba escrita

Prueba práctica de laboratorio/ campo/informática /aula

Trabajos académicos

Observación

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecuaciones diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos numéricos de la física matemática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver sistemas de ecuaciones y cambios de base.

Aplicar el concepto de límite a sucesiones y series numéricas.

Resolver problemas de cálculo diferencial.

Analizar las aplicaciones lineales y su expresión matricial.

Resolver las matrices ortogonales, las simétricas y la diagonalización.

Aplicar los conceptos del cálculo diferencial de funciones de varias variables.

Resolver ecuaciones diferenciales ordinarias, problemas de valores iniciales y problemas de contorno.

Aplicar el concepto de función especial a la ciencia e ingeniería.

Resolver ecuaciones diferenciales en derivadas parciales por los métodos de transformadas y de separación de variables

Seleccionar la técnica numérica más adecuada para la resolución de problemas computacionales.

Resolver numéricamente modelos matemáticos que derivan de problemas físicos mediante métodos numéricos y su programación por ordenador.

Analizar los resultados obtenidos en las simulaciones y determinar su validez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los diferentes tipos de números y sus propiedades, naturales, enteros, reales y números complejos. Límites de sucesiones. Introducción
a las series. Funciones reales de variable real. Límites, continuidad y derivabilidad. Cálculo de primitivas. Integral de Riemann. Integral impropia. Matri-
ces y sistemas de ecuaciones lineales. Método de Gauss. Espacios vectoriales. Bases y coordenadas.

Aplicaciones lineales. Matriz de una aplicación lineal. Valores y vectores propios. Diagonalización de matrices cuadradas. Producto escalar y norma in-
ducida. Ortogonalidad. Diagonalización ortogonal de matrices simétricas. Proyecciones ortogonales, simetría y rotaciones. Funciones de varias varia-
bles. Continuidad. Derivabilidad. Optimización. Polinomio de Taylor. Integración doble y triple. Cambio de variable: coordenadas polares, cilíndricas y
esféricas. Integración de curvas y superficies notables: Cónicas y cuádricas. Teoremas integrales.

Ecuaciones diferenciales de primer orden. Métodos de resolución. Aplicación a la resolución de problemas modelo. Sistemas de ecuaciones diferencia-
les. Caso de coeficientes constantes. Ecuaciones de orden superior con coeficientes constantes y tipo Euler. Soluciones mediante series y funciones
especiales. Transformada de Laplace. Series y transformadas de Fourier. Problemas de contorno. Ecuaciones en derivadas parciales. Método de se-
paración de variables.

Introducción al análisis numérico. Resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Cálculo de autovalores y autovectores. Interpolación y aproximación
de funciones. Optimización. Cálculo de raíces de funciones. Resolución de sistemas de ecuaciones no lineales. Métodos de integración numérica. Re-
solución numérica de ecuaciones diferenciales ordinarias (EDO). Proyectos de modelización de sistemas de la Física y la Ingeniería. Oscilaciones en
sistemas de varios grados de libertad. Ecuaciones de Lagrange en sistemas dinámicos. Conducción estacionaria y transitoria de calor. Ecuación de
ondas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 120 100

Práctica Informática 32 100

Práctica de Aula 88 100
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Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/defensa oral 20.0 40.0

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los datos recogidos a partir de una muestra y sus estadísticos básicos.

Resolver problemas prácticos utilizando distribuciones de probabilidad.

Interpretar los resultados de las técnicas inferenciales.

Identificar los componentes de un modelo de optimización y de un modelo de toma de decisiones cuantitativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva unidimensional y bidimensional. Cálculo de probabilidades. Distribuciones de probabilidad. Algunas distribuciones discretas y
continuas. Distribuciones de extremos. Inferencia estadística. Estimación puntual. Estimación por intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis. In-
ferencia con datos de frecuencias. Inferencia paramétrica para distribuciones normales. Regresión lineal simple y regresión múltiple. Análisis de la va-
rianza. ANOVA con un factor. ANOVA multifactorial. Introducción a la investigación operativa y a la optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 30 100

Práctica Informática 10 100

Práctica de Aula 20 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Identificar los elementos básicos de los ordenadores, la programación y los entornos de desarrollo.

Analizar problemas reales para su resolución, dividiendo un problema complejo en problemas más sencillos.

Diseñar algoritmos para la resolución de problemas usando las estructuras de datos adecuadas.

Desarrollar programas de ordenador tras la codificación de los algoritmos mediante un lenguaje de programación de alto nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los computadores. Introducción a la programación y a los entornos de desarrollo. Elementos básicos de programación (variables, expre-
siones y estructura de un programa). Estructuras de control (condicionales y bucles). Programación modular (funciones y paso de parámetros). Tipos
de datos complejos (matrices). Sistemas de persistencia de la información (ficheros y bases de datos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 30 100

Práctica Informática 24 100

Práctica de Aula 6 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Técnicas de Representación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado gráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elegir el sistema de representación idóneo para resolver un problema de ingeniería y saber representar en el mismo.

Representar mediante croquis las ideas para el diseño en la ingeniería.

Resolver problemas geométricos aplicados a la representación gráfica utilizando herramientas CAD.

Proyectar planos de obras de Ingeniería Civil utilizando el sistema de planos acotados.

Describir los fundamentos del funcionamiento interno de los sistemas CAD y BIM.

Diferenciar niveles de definición de los proyectos en la metodología BIM y las etapas del ciclo de vida de una infraestructura.

Proyectar con programas BIM de modelado geométrico y no geométrico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de representación. Tipos y fundamentos. Normalización, grafismo y croquizado. Sistema diédrico: Interpretación y representación de cuerpos
mediante vistas y secciones. Geometría métrica: Axiomática, proporcionalidad y semejanza, paralelismo y perpendicularidad, polígonos, circunferen-
cias: tangencias, las cónicas.Introducción al diseño asistido por ordenador. Sistema de planos acotados. Aplicaciones.

Fundamentos de los Sistemas CAD II. Sistemas perspectivos. Evolución al BIM. Introducción al BIM: Conceptos básicos, metodología de trabajo, dibu-
jo paramétrico, normalización BIM. Modelado BIM: Modelado 3D con Superficies poliédricas, radiadas y de revolución. Proyectos BIM para infraestruc-
turas y edificación: Ubicación de obras sobre la superficie topográfica, explanaciones, embalses, obras lineales, edificios, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 60 100

Práctica Informática 36 100

Práctica de Aula 24 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 20.0 40.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar las bases del análisis y cálculo vectorial, con especial atención a los sistemas de vectores deslizantes y sus posibilidades de reducción

Describir y aplicar los fenómenos ondulatorios, su propagación y efectos.

Aplicar los conceptos de electromagnetismo en la resolución de problemas ingenieriles.

Aplicar los principios de la termodinámica y la transferencia de calor en la resolución de problemas ingenieriles.

Determinar las características principales de la geometría de masas de sólidos y figuras planas.

Resolver problemas de estática de sólidos y de cables, teniendo en cuenta la presencia de fuerzas de rozamiento.

Calcular e interpretar las magnitudes que caracterizan el movimiento, así como las fuerzas dinámicas y los distintos tipos de energía que intervienen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes físicas. Unidades y medidas. Incertidumbres. Sistemas de unidades. Ecuación de dimensiones. Análisis vectorial. Tipos de vectores. Ope-
raciones con vectores. Sistemas de vectores deslizantes. Equivalencia y reducción. Eje central. Ondas y sus tipos. Velocidad de propagación. Fenó-
menos ondulatorios. Acústica. Aislamiento acústico. Electricidad y magnetismo. Campos eléctrico y magnético. Teoría de circuitos eléctricos. Elemen-
tos activos y pasivos en circuitos eléctricos. Materiales magnéticos. Inducción. Transformadores. Termodinámica. Sistemas termodinámicos. Principios
de la termodinámica. Transformaciones y ciclos. Capacidad calorífica. Calor. Medida del calor. Formas de transmisión. Inercia térmica. Vapor de agua.

Principios fundamentales de la Mecánica. Geometría de masas. Centros de gravedad. Momentos de inercia. Equilibrio de la partícula y del sólido rígi-
do. Fuerzas de acción/reacción. Rozamiento estático y cinemático. Equilibrio ante el vuelco. Estática de cables. Cinemática plana de la partícula y del
sólido rígido. Componentes intrínsecas. Dinámica plana de la partícula y del sólido rígido. Métodos energéticos en dinámica. Estática analítica. Princi-
pio de los Trabajos Virtuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica de Laboratorio 10 100

Práctica de Aula 50 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los diferentes tipos de rocas y suelos y su posible aprovechamiento como materiales de construcción.

Identificar las estructuras geológicas que definen la morfología del terreno y cómo influyen en la construcción de obras civiles e inferir cómo estas tras-
forman la geomorfología del terreno.

Describir los efectos de la climatología en la morfología de la superficie terrestre y en la estabilidad del terreno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos. Climatología. Estructura interna de la Tierra. Tectónica global. Estratigrafía. Geología histórica y mineralogía. Petrología. Petrolo-
gía ígnea, sedimentaria y metamórfica. Aplicaciones de las rocas a la construcción. Geología estructural. Tectónica y deformación de rocas. Estructu-
ras geológicas. Caracterización del macizo rocoso. Geomorfología. Influencia en las infraestructuras de la dinámica marina y eólica y en la dinámica
fluvial. Introducción a los movimientos del terreno: tipología e influencia. Riesgos geológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 30 100

Práctica Informática 4 100

Práctica de Laboratorio 6 100

Práctica de Aula 14 100

Práctica de Campo 6 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Economía y Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los distintos tipos de mercados, el comportamiento de los agentes económicos y su impacto sobre el precio.

Identificar las partes de la organización, sus respectivas funciones y las relaciones existentes entre ellos.

Interpretar el balance y la cuenta de resultados de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al proceso proyecto-construcción: agentes y organizaciones. Introducción a la ética y responsabilidad. Sector de la construcción. Legis-
lación básica laboral y administrativa. Principios básicos de economía. Producción y costes. Oferta y demanda. Teoría de mercados. Conceptos ma-
croeconómicos básicos. Oferta y demanda agregadas. Política fiscal y monetaria. Relaciones comerciales. Economía circular. La empresa como sis-
tema. Organización y funciones. Dirección de la empresa. Planificación y fijación de objetivos. Toma de decisiones. Administración de recursos huma-
nos. Análisis contable y sistemas de información. Análisis económico y financiero. Comercialización. Fiscalidad empresarial. Introducción a la viabilidad
económico-financiera de proyectos. Responsabilidad social corporativa. Gestión por proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CG09 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 40 100

Práctica de Aula 20 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Tecnología de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer correspondencias entre las propiedades de los sólidos y la naturaleza de los enlaces químicos y las estructuras de dichos sólidos.

Identificar los procesos químicos involucrados en la aplicación de conglomerantes inorgánicos.

Aplicar conceptos químicos a la identificación de procesos de degradación de materiales de construcción.

Correlacionar los parámetros químicos y físico-químicos del agua y sus disoluciones con los aspectos medio-ambientales.

Seleccionar el material de construcción más adecuado para una determinada construcción.

Predecir el comportamiento de los materiales a lo largo de su vida útil y su relación con la sostenibilidad.

Interpretar la legislación y normativa en vigor para la utilización de los materiales y el diseño de planes de control de calidad de los mismos.

Diseñar mezclas de hormigón con propiedades determinadas.

Relacionar los parámetros, las variables y las ecuaciones que describen estados tensionales y deformacionales en los sólidos.

Relacionar las hipótesis de la teoría de vigas con los parámetros, las variables y las ecuaciones que intervienen en su respuesta.

Determinar y representar leyes de esfuerzos en vigas y estructuras isostáticas sencillas.

Calcular y representar distribuciones elásticas de tensiones sobre la sección de una viga, debidas a solicitaciones de axil, de flexión, de corte y de torsión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales de los materiales: estructura y propiedades, selección de materiales, sólidos (caracterización, tipos), diagramas de fases. Estructu-
ra y propiedades de materiales metálicos: aleaciones férreas, diagrama hierro-cementita, fundiciones grises, aceros, reacciones redox, corrosión metá-
lica, tipos de corrosión y protección. Estructura y propiedades de materiales inorgánicos: química de yesos y cales, arcillas, cerámicos y vidrios, quími-
ca del cemento portland, durabilidad, química de morteros y hormigones, hormigón y objetivos de desarrollo sostenible. Materiales poliméricos: estruc-
tura y reacciones de polimerización, clasificación de los polímeros. Química del agua y las disoluciones. Propiedades del agua. Solubilidad. pH. Pará-
metros ambientales. Demanda biológica de oxígeno (DBO), demanda química de oxígeno (DQO).

Propiedades generales de los materiales. Normativa y ámbito legal de su utilización. Rocas y áridos: utilización de rocas y materiales sueltos, distribu-
ción granulométrica, mezclas de áridos, áridos para hormigón y mezclas bituminosas. Conglomerantes: yesos, cales y cemento. Hormigón y mortero:
propiedades en estado fresco y endurecido, dosificación de hormigones y durabilidad. Metales: propiedades de aceros y fundiciones, productos metáli-
cos para la construcción, perfiles metálicos, armaduras activas y pasivas para hormigón. Productos bituminosos, propiedades, características y aplica-
ción. Madera. Productos cerámicos. Control de calidad de materiales. Criterios de elección de materiales de construcción. Utilización de materiales re-
ciclados y reciclado de materiales. Criterios elección de materiales de construcción (análisis de su ciclo de vida, de la huella de carbono y su influencia
en la descarbonización de las construcciones).

Introducción a la elasticidad: comportamiento uniaxial y corte puro. Estados tensionales planos: tensión normal y tensión tangencial, y círculo de Mohr.
Estados tensionales tridimensionales: ecuaciones de equilibrio y tensiones principales. Deformación del sólido tridimensional: ecuaciones cinemáticas
y deformaciones principales. Ecuaciones constitutivas del material elástico lineal y constantes elásticas. Energía de deformación. Fundamentos de la
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teoría de vigas de Navier-Bernoulli. Leyes de esfuerzos en vigas. Tensiones normales en vigas y núcleo central. Tensiones tangenciales y centro de
esfuerzos cortantes. Torsión uniforme. Vigas con deformación por cortante: teoría de Timoshenko.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas de los materiales más
utilizados en construcción.

CE09 - Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas estructurales. Conocimiento de la
relación entre la estructura de los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan.

CE10 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad
para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CE28 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 100 100

Práctica de Laboratorio 24 100

Práctica de Aula 56 100

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Tecnología Estructural y Geotécnica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conceptos de determinación e indeterminación estática, de intraslacionalidad y traslacionalidad, y de simetría y antisimetría en estructuras.

Modelizar y analizar estructuras isostáticas de barras articuladas y de nudos rígidos.

Determinar la deformada de una viga que forma parte de una estructura.

Resolver estructuras hiperestáticas aplicando métodos de cálculo tanto en flexibilidad como en rigidez.

Identificar las bases que permiten introducir la seguridad en el proyecto, la construcción y el mantenimiento de estructuras metálicas.

Dimensionar y comprobar secciones y barras de estructuras de acero.

Analizar las posibles formas de puesta fuera de servicio (por pérdida de funcionalidad y agotamiento) de estructuras y elementos de acero estructural.

Dimensionar y comprobar los medios de unión de estructuras de acero.

Diseñar y comprobar en rotura secciones de hormigón armado frente a esfuerzos de flexión, axil, cortante, rasante y torsión.

Verificar el comportamiento en servicio de elementos de hormigón armado: fisuración y deformaciones.

Aplicar los requisitos normativos y constructivos para disponer la armadura pasiva en vigas y soportes.

Describir el concepto de pretensado y los objetivos del pretensado estructural, así como los distintos tipos de pretensado en estructuras de hormigón.

Identificar y describir las propiedades elementales de las masas de suelos y de los macizos rocosos.

Calcular e interpretar las relaciones y propiedades tenso-deformacionales del terreno (naturales y frente a actuaciones antrópicas).

Describir las características de los distintos tipos de actuaciones y obras geotécnicas.

Comprobar el dimensionamiento de cimentaciones y estructuras de contención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las estructuras en la ingeniería civil. Sistemas estructurales de barras: el modelo de la estructura. Determinación e indeterminación estática. Análisis
de estructuras articuladas isostáticas. Análisis de vigas y pórticos isostáticos: diagramas de esfuerzos. Deformación de la viga: la elástica. Deforma-
ción de la estructura: fórmulas de Navier-Bresse y teoremas de Mohr. Estructuras traslacionales e intraslacionales. Simetría y antisimetría en estructu-
ras planas. Análisis de estructuras hiperestáticas en flexibilidad. Análisis de estructuras en rigidez: estructuras articuladas y entramados planos.

El acero estructural: propiedades, productos, agotamiento dúctil, rotura frágil y fatiga. Bases de cálculo. Análisis estructural. Estados límite últimos (re-
sistencia de las secciones, resistencia a pandeo de los elementos). Estados límite de servicio (deformaciones de la estructura, tensiones, efectos di-
námicos, deformaciones del alma). Medios de unión: uniones atornilladas, uniones soldadas, y diseño de uniones entre vigas y/o pilares. Aparatos de
apoyo y bases de pilares. Aplicación a estructuras de edificación y de ingeniería civil.

Bases de proyecto y durabilidad en estructuras hormigón. Hormigón armado: estados límite últimos (flexión y axil, flexión biaxial, efectos de segundo
orden, cortante, rasante y torsión), estados límite de servicio (cálculo de secciones en servicio y verificación de los requisitos de fisuración y de defor-
maciones), y detalles constructivos de la armadura pasiva (doblado, separaciones entre armaduras, anclaje y empalme). Hormigón pretensado: con-
cepto de pretensado, objetivos del pretensado estructural, tipos de pretensado y pérdidas de pretensado. Aplicación a estructuras de edificación y de
ingeniería civil.

Definición y concepto geotécnico de suelos y rocas. Propiedades elementales de los suelos. Propiedades básicas de los macizos rocosos. Determina-
ción de propiedades en laboratorio. Flujo de agua en medios porosos. Principio de presiones efectivas de Terzaghi. Consolidación de suelos. Resisten-
cia a corte de suelos. Estimación de tensiones y deformaciones en el terreno. Empujes del terreno. Cimentaciones habituales: directas (o superficiales)
e indirectas (o profundas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad
para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas
existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos.

CE11 - Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos,
construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención.

CE12 - Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas y
capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras

CE25 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 130 100

Práctica Informática 18 100

Práctica de Laboratorio 24 100

Práctica de Aula 68 100

Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Tecnología Hidráulica y Medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver problemas de hidráulica técnica aplicando las ecuaciones básicas de la mecánica de fluidos integrada.

Caracterizar el régimen de funcionamiento de un sistema hidráulico en lámina libre.

Caracterizar el régimen de funcionamiento de un sistema hidráulico en presión.

Identificar las implicaciones de elementos geométrico-hidráulicos en la respuesta hidráulica de un sistema de conducciones.

Analizar los procesos físicos de la hidrología superficial y subterránea.

Identificar los elementos fundamentales de la planificación de recursos hidráulicos, interpretando la legislación básica.

Modelizar los ciclos del agua superficial y subterráneo mediante herramientas informáticas extendidas en el ámbito profesional.

Integrar el medio ambiente en la toma de decisiones y en la elección de la alternativa más sostenible.

Analizar y valorar la interacción de las obras civiles con el entorno y la sociedad, aplicando la metodología cualitativa y cuantitativa de impactos.

Elaborar la documentación ambiental necesaria para la tramitación administrativa de Evaluación de Impacto Ambiental de un proyecto.

Identificar los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de abastecimiento, drenaje y saneamiento.

Realizar el cálculo hidráulico y mecánico de tuberías, teniendo en cuenta las características, ventajas e inconvenientes de cada material.

Dimensionar las principales infraestructuras de abastecimiento, drenaje y saneamiento utilizando herramientas informáticas extendidas en el ámbito
profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los fluidos y sus propiedades. Análisis dimensional. Hidrostática. Presiones en cuerpos sumergidos. Cinemática. Dinámica. Ecuación de continuidad.
Ecuaciones integradas de equilibrio. Clasificación de los flujos en lámina libre. Número de Froude. Régimen uniforme. Energía específica y régimen
crítico. Control de flujos en lámina libre. Flujo gradualmente variado. Cambios de régimen. Resalto hidráulico. Análisis de embocaduras, desembocadu-
ras y confluencias. Clasificación de los flujos en presión. Número de Reynolds. Pérdidas de energía por fricción en tuberías. Pérdidas de energía locali-
zadas. Control de flujos en presión. Turbomáquinas. Bombas. Cavitación. Redes de tuberías. Introducción a los transitorios hidráulicos.

El ciclo hidrológico y la cuenca. Principios del flujo de agua subterránea. Ecuación del flujo de agua subterránea. Flujo de agua subterránea a pozos.
Interacción entre las aguas superficiales y subterráneas. Acuíferos costeros. El suelo y la zona no saturada. Climatología. Meteorología. Precipitación.
Caracterización de tormentas. Infiltración y generación de escorrentía. Evapotranspiración. Propagación de la escorrentía superficial. Modelación hi-
drológica. Cambio climático. Hidrología de las sequías. Índices de sequía. Introducción a la planificación hidrológica. La Directiva Marco del Agua.

Estructura, composición y evolución de ecosistemas. Factores ambientales. Indicadores de calidad ambiental. Materia, energía, producción y produc-
tividad. Ciclos biogeoquímicos. Ecología de microorganismos. Contaminantes. Ecología del paisaje. Recursos naturales. Conservación de la biodiver-
sidad. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Evaluación ambiental estratégica y evaluación de impacto ambiental. Procedimiento administrativo y parti-
cipación pública. Alternativas de actuación. La descripción del proyecto. El inventario ambiental. Impacto ambiental de la ingeniería civil. Evaluación y
caracterización de efectos ambientales. Medidas de protección, mitigación, restauración o compensación. Programas de vigilancia ambiental. Declara-
ción ambiental estratégica. Declaración de impacto ambiental.

Necesidades de agua, dotaciones. Captación de aguas superficiales y subterráneas. Conducciones por gravedad. Conducciones en presión. Materia-
les de las tuberías. Cálculo mecánico de tuberías. Puesta en obra de tuberías. Depósitos de distribución de agua. Sistemas de bombeo. Válvulas en
las tuberías. Dimensionamiento y simulación de redes agua potable. Gestión integrada de la evacuación de aguas urbanas. Establecimiento de cauda-
les de agua residual y pluvial. Redes de drenaje y saneamiento. Dimensionamiento y simulación de redes de colectores. Descargas de sistemas unita-
rios. Depósitos de retención. Sistemas urbanos de drenaje sostenible. Elevación de agua residual. Emisarios submarinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.
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CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CG05 - Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su ámbito.

CG06 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con
las infraestructuras, en su ámbito.

CG07 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

CG08 - Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre.

CE14 - Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea.

CE17 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental.

CE26 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CE27 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

CE28 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CE29 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CE30 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

CE34 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema de transporte, tráfico,
iluminación, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 120 100

Práctica Informática 30 100

Práctica de Laboratorio 6 100

Práctica de Aula 84 100

Trabajo Autónomo 420 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Simulación y juego/gamificación

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

NIVEL 2: Materia Tecnología del Transporte y el Territorio
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los ecosistemas y factores ambientales del territorio que constituyen Capital Natural y condicionan su ordenación.

Identificar instrumentos y metodologías de planificación territorial y urbana.

Describir metodologías de integración de las infraestructuras en el territorio dentro de un marco de participación pública.

Identificar el papel de cada modo de transporte en la movilidad sostenible.

Evaluar la interrelación océano-atmósfera-costa y los condicionantes que impone a las obras marítimas.

Definir el proceso constructivo de cada tipología de obra marítima, así como su conservación y mantenimiento.

Analizar las actividades y usos compatibles con el medio litoral conforme al Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Identificar las zonas, obras e instalaciones portuarias.

Diseñar el trazado geométrico de carreteras.

Dimensionar la infraestructura y superestructura de carreteras, incluyendo la explanación, la explanada y el firme.

Identificar las técnicas constructivas y de mantenimiento ferroviario.

Caracterizar los trabajos de construcción y mantenimiento ferroviario en base a la normatividad vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Retos territoriales y urbanos en los ODS. Descarbonización y ciudad sostenible. Teorías económicas sobre la formación de la ciudad y el territorio. Pa-
pel de la ingeniería en el territorio y la sociedad. Gobernanza y organización territorial. Conceptos básicos: análisis, planificación y gestión. Información
cartográfica. Sistema de información geográfica. El sistema territorial y sus componentes. Sistema físico-natural. Paisaje. Infraestructura verde. Capital
Natural. Población. Asentamientos. Sistema productivo y economía circular. Infraestructuras y sistema de transporte. Equipamientos. Análisis integra-
do. Capacidad, vulnerabilidad y aptitud. Ciudad y ordenación urbana. Historia de la forma urbana. Instrumentos de planificación e intervención. El pro-
ceso concertado de toma de decisión. Agentes sociales. Ciudadanía y proceso de participación pública. Sistemas de transporte y movilidad sostenible.
Funciones y características del transporte. Oferta y modos de transporte. Condicionantes principales. Influencia del transporte y la movilidad en el terri-
torio.

Ingeniería portuaria y costera. Ingeniería marítima y oceanografía física. Clima marítimo. Viento, oleaje y mareas. Cambio climático. Batimetrías. In-
fluencia del clima marítimo en obras marítimas. Dominio Público Marítimo-Terrestre. Puertos. Tipologías. Áreas e instalaciones portuarias. Tipologías y
procesos constructivos de obras marítimas. Dragados. Señalización marítima y ayudas a la navegación. Obras de abrigo. Diques en talud. Diques ver-
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ticales. Obras de atraque. Obras marítimas exteriores. Otros tipos de obras marítimas. Conservación y mantenimiento de obras marítimas. Caracteri-
zación de la costa y dinámica litoral. Obras de protección y regeneración costera. Modelización física en ingeniería marítima.

Elementos y clasificación viaria. Características y estudios de tráfico: demanda, capacidad y niveles de servicio. Diseño geométrico: velocidad y visibi-
lidad. Trazado en planta y alzado, y su coordinación. Sección transversal. Nudos. Construcción: infraestructura y superestructura. Explanaciones. Ex-
planadas. Suelos estabilizados. Drenaje. Constitución de firmes. Capas granulares y tratadas. Mezclas bituminosas. Pavimentos de hormigón. Trata-
mientos superficiales. Dimensionamiento. Conservación. Sistemas ferroviarios y tranviarios: características específicas y subsistemas. Infraestructu-
ra y superestructura ferroviaria. Tipologías de vías y material móvil. Trazado ferroviario en alzado y planta: confort y seguridad. Dinámica ferroviaria.
Evaluación de cargas y comportamiento de la vía y el vehículo. Construcción y mantenimiento ferroviario: técnicas específicas y normatividad. Mante-
nimiento correctivo y predictivo. Instalaciones ferroviarias básicas: electrificación y señalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CG06 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con
las infraestructuras, en su ámbito.

CG07 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas.

CE22 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE23 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CE28 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CE31 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE32 - Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento para aplicar la normativa
técnica específica y diferenciando las características del material móvil.

CE34 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema de transporte, tráfico,
iluminación, etc.

CE35 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 94 100

Práctica Informática 16 100

Práctica de Laboratorio 14 100

Práctica de Aula 43 100

Práctica de Campo 13 100

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje-servicio

Lección magistral

Prácticas
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Simulación y juego/gamificación

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Examen/defensa oral 20.0 40.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

NIVEL 2: Materia Proyecto y Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las etapas y documentación necesaria de una licitación, adjudicación y contratación pública, discriminando entre consultoría y obra.

Analizar los riesgos que pueden presentarse en actividades desarrolladas en una obra.

Aplicar las medidas preventivas para la eliminación o minoración de los riesgos que pueden presentarse en actividades desarrolladas en una obra.

Aplicar los fundamentos de geodesia y cartografía para la georreferenciación de los datos cartográficos.

Analizar la combinación de métodos e instrumentos necesarios y elaborar levantamientos topográficos y/o replanteos de obras según la tolerancia establecida.

Calcular la geometría de obras lineales tanto en planta como en alzado, así como las mediciones o cubicación de distintas unidades de obra.

Aplicar técnicas de captura de datos gráficos, cartográficos y/o literales para su tratamiento y análisis mediante sistemas de información geográfica y para su incorporación en sistemas

BIM.

Resolver circuitos de tensión continua, monofásicos o trifásicos con herramientas de teoría de circuitos.

Diferenciar las características principales del sistema eléctrico de potencia: redes de transporte y distribución de energía eléctrica, fuentes de energía eléctrica (convencionales y renova-

bles).

Diseñar los elementos eléctricos principales de instalación receptoras de baja tensión e instalaciones de distribución de energía eléctrica.

Seleccionar los equipos de alumbrado para instalaciones de alumbrado público.
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Distinguir los distintos procedimientos constructivos y la maquinaria empleada en cada uno de ellos

Aplicar la maquinaria y herramientas adecuadas en los procesos constructivos en ingeniería civil

Estimar el coste económico y la producción de los equipos para una correcta planificación de la obra.

Analizar diferentes alternativas técnicas para solucionar un problema desde un punto de vista sostenible.

Estructurar la documentación de un proyecto de ingeniería civil.

Elaborar el presupuesto parcial de un proyecto u obra.

Aplicar las técnicas principales de planificación a proyectos y obras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valores democráticos. Objetivos de desarrollo sostenible. Derechos humanos. Igualdad de género y no discriminación. Ética profesional y empresarial.
Códigos deontológicos. Responsabilidad. Ejercicio profesional y colegiación. Legislación administrativa. Tipos de contratos. Contrato de servicios. Con-
trato de obras. Preparación del expediente de contratación. Licitación. Adjudicación. Formalización. Cumplimiento del contrato. Extinción del contrato.
Contratos colaborativos. Legislación laboral. Conceptos básicos sobre seguridad y salud. Responsabilidades en materia preventiva. Identificación, aná-
lisis y evaluación de riesgos. Ergonomía. Primeros auxilios. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. Plan de emergencia. Gestión de
la prevención. Prevención en obra: documentación, implantación de obra, señalización instalaciones eléctricas, protecciones, demoliciones, movimien-
to de tierras, obras lineales, obras en altura.

Geodesia. Cartografía. Sistemas de referencia, desarrollos y proyecciones cartográficas. Instrumentación y sensores. Fuentes de documentación car-
tográfica. Técnicas según ámbito, escala y requisitos de precisión. Fotogrametría y teledetección. Sistemas de posicionamiento global. Métodos de to-
pografía clásica. Definición y densificación de redes. Métodos planimétricos y altimétricos. Fuentes de error, acotación y transmisión según instrumen-
tal y métodos. Topografía de obras y replanteo. Obras lineales: transiciones en planta y alzado y mediciones. Producción cartográfica. Procedimientos
y formatos de alimentación de sistemas BIM/CIM. Sistemas de Información Geográfica (SIG). Generación y explotación de SIG temáticos. Modelos Di-
gitales del Terreno.

Fundamentos de teoría de circuitos y análisis de circuitos. Sistemas monofásicos. Fasores e impedancias. Potencia y energía eléctrica. Sistemas tri-
fásicos equilibrados. Introducción al sistema eléctrico de potencia: descripción de los elementos y diferencias de las redes de transporte y de distribu-
ción, interconexiones, regulador del sistema. Introducción a los sistemas de generación eléctrica: generación convencional y energías renovables (hi-
dráulica, fotovoltaica y eólica). Eficiencia energética. Diseño y normativa de instalaciones receptoras de baja tensión. Diseño y normativa de instalacio-
nes de distribución de alta y baja tensión. Centros de transformación. Fundamentos de luminotecnia. Alumbrado público.

Procedimientos constructivos: Introducción a los procesos constructivos, la maquinaria y los medios auxiliares en ingeniería civil. Coste y producción
de equipos. Maquinaria e instalaciones: Conocimientos de los motores, de la maquinaria auxiliar y equipos de elevación. Máquinas de movimiento de
tierras, dragados, voladuras y demoliciones. Canteras e instalaciones de áridos. Equipos para compactación y ejecución de firmes. Instalaciones de fa-
bricación del hormigón y plantas de prefabricados. Instalaciones de obras.

Ciclo de vida de la infraestructura. Promotor. Agentes y organizaciones. Estrategias de adquisición. Tipos de proyectos. Estructura documental del pro-
yecto. Ideación y diseño. Estudio de soluciones. Evaluación multicriterio. Modelo BIM (Building Information Modeling). Memoria. Anejos. Cálculos jus-
tificativos. Planos. Prescripciones técnicas. Justificación de precios. Medición. Valoración. Presupuesto. Dirección facultativa de obras. Certificación y
pago. Explotación y gestión de infraestructuras. Mantenimiento y conservación de infraestructuras. Introducción a la gestión de proyectos y obras. Or-
ganización de proyectos y obras. Técnicas de planificación. Diagrama de barras. Diagramas de redes. Trabajo colaborativo con BIM y Lean.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CG01 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.
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CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

CG04 - Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito.

CG09 - Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar planos, establecer trazados,
llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra.

CE15 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción.

CE16 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión.

CE18 - Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de organización, medición
y valoración de obras.

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

CE27 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 154 100

Práctica Informática 18 100

Práctica de Laboratorio 22 100

Práctica de Aula 102 100

Práctica de Campo 4 100

Trabajo Autónomo 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

Debate

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Examen/defensa oral 20.0 40.0

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

20.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0
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Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería de las Construcciones Civiles (Itinerario CC)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir entre los distintos tipos de perforaciones en suelos y rocas, y su ámbito de aplicación

Distinguir los procedimientos y maquinaria para ejecutar mejoras del terreno.

Identificar los diferentes procesos constructivos de puentes, cimentaciones y contención de tierras

Organizar y planificar las obras bajo criterios de calidad, sostenibilidad y control de la ejecución.

Emplear el vocabulario propio de la edificación.

Aplicar la normativa técnica específica de la edificación.

Describir los principales procesos constructivos en edificación.

Diseñar los elementos básicos que componen la estructura y el sistema protector de un edificio.

Describir el sector de la construcción como actividad económica y sus características específicas en el marco de la sostenibilidad.

Aplicar soluciones constructivas industrializadas tanto en obra civil como en edificación.

Describir la industria del prefabricado de hormigón y sus aplicaciones.

Identificar la aplicación de la industria de madera y derivados en la construcción.

Identificar las regiones D habituales en construcción in situ y prefabricada en estructuras de edificación e ingeniería civil

Diseñar y comprobar en rotura regiones D de estructuras de hormigón

Diseñar y representar gráficamente los detalles de armado de elementos estructurales de hormigón

Describir el concepto de acción mixta y los diferentes tipos de elementos estructurales mixtos.

Planificar campañas de reconocimiento geotécnico para las actuaciones y obras geotécnicas.

Parametrizar el suelo realizando ensayos in situ.

Identificar los aspectos fundamentales para la realización de actuaciones y obras geotécnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de los procedimientos constructivos y maquinaria utilizada: sondeos/perforaciones, tecnologías sin zanja, ejecución de túneles, técnicas de
mejora de terrenos, control del nivel freático, construcción de puentes in situ y prefabricados, cimentaciones profundas, y sistemas de contención de
tierras. Técnicas de planificación de obras: organización y planificación de las obras, garantía de calidad, control de la ejecución y sostenibilidad de las
construcciones.

Aspectos legales y financieros de la edificación. Operaciones previas de la edificación: el proyecto y el contrato, preparación del solar, acometidas, da-
tos previos, demoliciones y derribos. Vaciados. Cimientos y estructuras: muros de contención y de sótano, cimentaciones de edificios, sistemas estruc-
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turales estáticos, forjados unidireccionales y forjados reticulares. Obras de fábrica: ladrillos, bloques y piedra, y muros de fábrica resistentes. Eficiencia
energética. Aislamiento acústico y térmico. Cerramientos y particiones: cerramientos verticales, tipos, cubiertas de los edificios, tipología, sistemas de
impermeabilización, y particiones interiores. Instalaciones en los edificios: planteamiento general de las redes, energía eléctrica, y fontanería y sanea-
miento.

Industrialización de la construcción: evolución, estado actual y sus retos dentro de los ODS. La industria de los prefabricados de hormigón: característi-
cas y aplicaciones, diseño, fabricación, transporte y montaje de construcciones prefabricadas. La industria de los transformados de madera aplicados
en construcción. La industria del plástico en la construcción, incluyendo los materiales compuestos. Cuestiones medioambientales. Cadena de sumi-
nistro. Modularización.

Regiones D en estructuras de hormigón: métodos para su diseño, modelos de bielas y tirantes, comprobación de zonas nodales y de bielas, dimensio-
namiento de armaduras y diseño de anclajes. Diseño del armado en elementos estructurales: representación gráfica, criterios generales para el diseño
del armado, elementos lineales, piezas de directriz curva o poligonal, ménsulas cortas, apoyos a media madera, codos y nudos de pórticos, vigas de
gran canto, diafragmas, elementos superficiales, elementos de cimentación, y cargas concentradas. Elementos estructurales mixtos: concepto de ac-
ción mixta, forjados mixtos, soportes mixtos, jabalcones, y conectadores.

Reconocimientos geotécnicos: características, tipologías, herramientas para su realización, recomendaciones de las principales guías y normativas.
Parametrización de suelos mediante ensayos in situ habituales. Principios geotécnicos de la compactación de suelos y particularidades de la compac-
tación de los distintos tipos de suelos. Control de la compactación. Terraplenes, pedraplenes y rellenos. Tipologías y diseño geotécnico de estructuras
de contención. Tipología (geotécnica) de movimientos de taludes y laderas. Excavaciones subterráneas. Introducción a las técnicas de mejora del te-
rreno. Introducción a la dinámica de suelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sólo los estudiantes que cursen la materia "Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC)", adquirirán, específicamente, las siguientes compe-
tencias:

CE19 "Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de fabricación"

CE20 "Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las
instalaciones y los equipos propios"

De este modo, los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que establece la orden CIN 307/2009 para la tecnología es-
pecífica "Construcciones Civiles" (competencias CE19 a CE26).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de planificación
de obras.

CE25 - Capacidad para la construcción de obras geotécnicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 133 100

Práctica Informática 4 100

Práctica de Laboratorio 24 100

Práctica de Aula 69 100

Práctica de Campo 10 100

Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

0.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería Hidráulica y Medioambiental (Itinerario H)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las necesidades asociadas a la construcción y explotación de sistemas de riego, abastecimiento y saneamiento.

Realizar los cálculos hidráulicos y resistentes necesarios para el proyecto de infraestructuras hidráulicas.

Dimensionar obras hidráulicas incluyendo sus sistemas de protección, regulación y control.
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Analizar el papel de la energía en la actividad económica, las emisiones de CO2 y el cambio climático y su impacto en los sistemas de recursos hídri-
cos.

Analizar la producción de las principales energías renovables (hidroeléctrica, eólica y solar fotovoltaica) y su integración en los sistemas de recursos
hídricos.

Describir el funcionamiento y estabilidad del sistema eléctrico y el papel de la energía hidroeléctrica en la regulación del sistema eléctrico.

Describir la gestión técnica, económica y administrativa de los servicios urbanos de agua, incluyendo las estructuras tarifarias

Identificar los elementos principales de la planificación y gestión integral del ciclo urbano del agua

Describir el funcionamiento de los servicios urbanos de agua, así como su explotación y mantenimiento.

Identificar los principales impactos sobre los ecosistemas.

Aplicar herramientas tecnológicas basadas en la naturaleza para la restauración de ecosistemas, conservación de la biodiversidad, fijación de carbono
y reutilización ambiental del agua.

Definir medidas de gestión de espacios naturales para la mejora de la biodiversidad y la conectividad ecológica.

Identificar actuaciones y el seguimiento ambiental de las medidas de recuperación de los ecosistemas.

Identificar la respuesta del sistema fluvial ante las distintas intervenciones en cauces.

Evaluar la condición geomorfológico-hidráulica del río o tramo de río.

Aplicar las técnicas propias de la ingeniería de ríos y de la restauración fluvial. para el diseño, dimensionamiento y proyecto de las actuaciones fluvia-
les.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructuras de captación de agua. Infraestructuras de transporte de agua. Diseño, construcción y explotación de las principales obras hidráulicas:
pozos, bombeos, azudes, balsas, depósitos, canales, tuberías y obras asociadas de protección, regulación y control. Características específicas de las
infraestructuras de riego, drenaje, abastecimiento y saneamiento. Aspectos avanzados de cálculo hidráulico y resistente. Sistemas de telemando, re-
quisitos de mantenimiento, etc. Vínculos de las infraestructuras hidráulicas con los objetivos de desarrollo sostenible.

El uso de la energía, el cambio climático y el impacto en los sistemas de recursos hídricos. Objetivos de desarrollo sostenible en la gestión del agua y
las energías renovables. Economía circular. Eficiencia energética. Descarbonización. La energía eólica. Diseño de parques eólicos. La energía solar
fotovoltaica. Diseño e integración de instalaciones solares fotovoltaicas en los sistemas de recursos hídricos. Aprovechamientos hidráulicos y la ener-
gía hidráulica. Centrales hidráulicas de bombeo reversible en la regulación del sistema eléctrico. Diseño de aprovechamientos hidroeléctricos. El mer-
cado de la energía eléctrica. Centrales térmicas. Ciclos combinados.

Gestión administrativa de los servicios urbanos de agua. Establecimiento de tarifas. Gestión técnica de los servicios urbanos de agua. Potabilización:
Criterios de calidad. Explotación y mantenimiento del servicio. Redes a presión: Criterios de calidad. Explotación y mantenimiento del servicio. Medi-
ción del consumo. Localización de fugas. Sectorización. Control de caudal y de presión. Control en tiempo real. Gemelos digitales. Redes de sanea-
miento y drenaje urbano: Criterios de calidad. Explotación y mantenimiento del servicio. Sistemas de información geográfica y bases de datos. Depura-
ción: Criterios de calidad. Explotación y mantenimiento del servicio.

Conservación del medio natural. Servicios ecosistémicos. Ecosistemas acuáticos: estructura física y biodiversidad. Balances de materia y energía. Pro-
ducción y productividad. Ciclos biogeoquímicos. Indicadores físicos, químicos y biológicos de la calidad ambiental de los ecosistemas: medios acuáti-
cos continentales. Funcionamiento ecológico del territorio. Conectividad ecológica en medios acuáticos continentales. Relación entre usos del suelo,
actividades humanas y medios acuáticos continentales. Contaminación de suelos y aguas. Interacciones sedimentos/agua. Eutrofización, contamina-
ción orgánica. Contaminación y bioacumulación de compuestos orgánicos persistentes (pesticidas, contaminantes emergentes, microplásticos). Estra-
tegias de gestión de ecosistemas continentales para el mantenimiento de biodiversidad. Soluciones basadas en la naturaleza en ingeniería civil.

Flujo bifase agua-sedimentos en cauces naturales y su interacción con lecho y márgenes. Propiedades de los sedimentos. Formas de lecho. Geomor-
fología fluvial. Resistencia de flujo. Inicio de la erosión y diseño de cauces estables. Transporte de sedimentos. Modelación matemática del flujo en
cauces naturales. Modelación física reducida en ingeniería fluvial. Actuaciones fluviales en cauces y su entorno de afección. Diseño racional y proyec-
to de encauzamientos. Técnicas de restauración de los cauces fluviales y su entorno. Intervenciones fluviales sostenibles, compatibles con la conecti-
vidad territorial y el funcionamiento ecológico del paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que establece la orden CIN 307/2009 para la tecnología específica
"Hidrología" (competencias CE27 a CE30).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.
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CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, sistemas energéticos,
aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos hidráulicos superficiales y subterráneos.

CE28 - Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales.

CE29 - Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el saneamiento.

CE30 - Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su dimensionamiento,
construcción y conservación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 136 100

Práctica Informática 20 100

Práctica de Laboratorio 12 100

Práctica de Aula 54 100

Práctica de Campo 18 100

Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

Debate

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen/defensa oral 20.0 40.0

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

0.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería de los Transportes y Servicios Urbanos (Itinerario TSU)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los instrumentos técnicos que se utilizan para la gestión urbanística y sus características.

Calcular y aplicar los parámetros y estándares urbanísticos que se utilizan en la gestión urbanística.

Calcular valoraciones de las distintas categorías de suelo.

Proyectar la reparcelación del suelo para su urbanización.

Identificar la importancia del transporte en las diferentes actividades logísticas.

Distinguir las características de las infraestructuras y servicios que facilitan el intercambio modal.

Describir las principales características del transporte marítimo y la actividad portuaria.

Diferenciar la modalidad del transporte de viajeros y la modalidad del transporte mercancías.

Identificar usos y funciones del espacio público urbano y los elementos de urbanización que lo constituyen.

Identificar las nuevas tecnologías disponibles para mejorar la eficiencia del uso de espacio público.

Diseñar espacios públicos considerando sus funciones y su uso por la ciudadanía.

Describir los factores que influyen en la movilidad sostenible de personas y mercancías.

Distinguir las características del transporte público urbano.

Diferenciar las características de las vías ciclistas e itinerarios peatonales.

Analizar las variables fundamentales del tráfico, así como la capacidad y el nivel de servicio de la infraestructura vial.

Analizar datos de accidentes y estimar su ocurrencia en tramos de carretera e intersecciones.

Identificar diseños de carretera más seguros.

Evaluar la seguridad vial en la fase de explotación de una carretera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La forma de la ciudad. La ordenación urbana a la escala de ciudad. Regulación general de la actividad urbana. Régimen de propiedad del suelo. Ins-
trumentos de planeamiento para la ordenación urbana. El planeamiento de desarrollo de los planes generales. Planes Parciales. Parámetros urbanísti-
cos. Estándares de edificabilidad y dotacionales. Aprovechamiento en suelo urbano. Normas urbanísticas y ordenanzas. Ejecución del planeamiento.
Parcelaciones. Licencias. Ordenes de ejecución. Disciplina urbanística. Valoración urbanística y normativa. Valoración del suelo rural y urbanizado. La
gestión urbanística en la legislación estatal. Tratamiento de los bienes. Indemnizaciones. Registro de la propiedad. Expropiación forzosa. Ocupación
directa. Responsabilidad patrimonial. La gestión urbanística en la legislación autonómica. Actuaciones integradas. Cargas de urbanización y coeficien-
te de canje. La reparcelación.

Logística de almacenamiento. Logística del aprovisionamiento. El transporte y la logística. Los centros y zonas para la logística de transporte. El trans-
porte de viajeros y de mercancías: la modalidad en el transporte. Las empresas de transporte terrestre y marítimo. Los intercambiadores modales en
el transporte: estaciones, aeropuertos y puertos. Las terminales de transporte. La normativa nacional e internacional del transporte. El transporte marí-
timo. Operación portuaria comercial. Gobernanza portuaria. Espacios y servicios portuarios.

La ciudad como fenómeno cultural, histórico y social. Crecimiento y transformación de las ciudades. Descarbonización y ciudad sostenible. Modelos de
urbanización. Centro urbano y periferia. Gentrificación. Turistificación. Destinos turísticos inteligentes. Diseño y uso del espacio público. Bases forma-
les del espacio público. Aspectos ambientales y sociales del espacio público. Los paisajes bajos en carbono. Servicios urbanos. Conceptos y tecnolo-
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gías para las Smart Cities. Movilidad urbana sostenible y Smart Cities. Medio ambiente urbano y agua. Zonas verdes productivas. Infraestructura verde
urbana. Eficiencia energética. Rehabilitación y regeneración urbana. Instrumentos de intervención en la ciudad.

Transporte, sostenibilidad y movilidad urbana. Factores que influyen en la movilidad de las personas. Políticas de movilidad urbana. Planes de movili-
dad urbana sostenible (PMUS). Transporte público urbano. Operación y calidad del transporte público urbano. Capacidad del autobús urbano. Capaci-
dad de ferrocarriles urbanos. Transporte compartido. Transporte en bicicleta. Niveles de servicio de vías ciclistas. Movilidad peatonal. Niveles de servi-
cio de itinerarios peatonales.

Parámetros fundamentales del tráfico. Modelos de tráfico. Determinación y estimación de la demanda. Capacidad y niveles de servicio. Gestión del trá-
fico interurbano. Sistemas ITS e infraestructura digital y de conectividad. Gestión del tráfico urbano y semaforización. Simulación del tráfico. Problemá-
tica de la siniestralidad y factores concurrentes. Conflictos de tráfico. Gestión de la información de la siniestralidad y de los conflictos de tráfico. Aná-
lisis y estimación de accidentes. Diseño de carreteras seguras: consistencia del diseño BIM de carreteras. Señalización y balizamiento. Sistemas de
contención de vehículos. Auditorías de seguridad vial. Inspecciones de seguridad vial. Tramos de concentración de accidentes. Seguridad vial en zona
urbana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sólo los estudiantes que cursen la materia "Ingeniería de los transportes y servicios urbanos (Itinerario TSU)", adquirirán, específicamente, la siguiente
competencia:

CE33 "Conocimiento en el marco de regulación de la gestión urbanística"

De este modo, los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que establece la orden CIN 307/2009 para la tecnología es-
pecífica "Transportes y servicios urbanos" (competencias CE31 a CE35).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el dimensionamiento, el proyecto y los
elementos que componen las dotaciones viarias básicas.

CE34 - Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para participar en la urbanización
del espacio público urbano, tales como distribución de agua, saneamiento, gestión de residuos, sistema de transporte, tráfico,
iluminación, etc.

CE35 - Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, tales como puertos,
aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 125 100

Práctica Informática 48 100

Práctica de Aula 59 100

Práctica de Campo 8 100

Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos
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Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Proyecto 50.0 75.0

Prueba escrita 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

0.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Formación Complementaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de "Formación complementaria" está diseñada con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículum, con las siguientes op-
ciones para completar los 18 ECTS.

El estudiante podrá cursar hasta 18 ECTS de asignaturas optativas que completan la formación transversal del estudiante, en alguna de las siguien-
tes dimensiones:
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- Formación en idiomas (entre los cuales, se ofertará, al menos, una asignatura de inglés, nivel B2).

- Formación en estrategias y capacidades profesionales (estrategias para la comunicación profesional; cooperación al desarrollo; liderazgo y gestión
de organizaciones; ingeniería civil para la sociedad, entre otras).

- Formación en herramientas transversales (modelado de la información en la construcción; sistemas de información geográfica; digitalización de
infraestructuras; lean construction; economía circular; cambio climático, entre otras).

- Formación en historia y patrimonio de la Ingeniería Civil (reconocimiento in situ y análisis de infraestructuras y servicios; arte y estética de la in-
geniería civil; puentes, civilización y cultura; el agua en la historia de las civilizaciones; historia de la ciudad; paisaje y obra pública; tipología de las
construcciones, entre otras).

En esta materia se contempla, además, un máximo de 18 ECTS de reconocimiento de créditos por la realización de prácticas académicas externas
en la modalidad curricular y/o por la realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación
estudiantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD01 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

CG01 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

CG10 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y la
construcción en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 90 100

Práctica Informática 30 100

Práctica de Aula 30 100

Práctica de Campo 30 100

Trabajo Autónomo 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos
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Aprendizaje-servicio

Debate

Estudio de casos

Lección magistral

Prácticas

Simulación y juego/gamificación

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

Examen/defensa oral 20.0 40.0

Proyecto 20.0 40.0

Prueba escrita 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/ campo/
informática /aula

0.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 40.0

Observación 5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El módulo de Trabajo de Fin de Grado contiene una única materia del mismo nombre, de 12 ECTS. Según recoge la orden CIN 307/2009, El Traba-
jo de Fin de Grado consistirá en un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado consistirá en un ejercicio original a realizar individualmente, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías es-
pecíficas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CD02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la ingeniería para dar
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CD03 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles

CD04 - Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, adaptándose a distintos contextos
y audiencias.

CD05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones

CG01 - Capacitación científico- técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y conocimiento de
las funciones de asesoría,análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la construcción de una obra
pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia
en la construcción dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de
la obra pública.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Seminario 120 100

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario

Tutoría

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

25.3 100 22,6

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

17.2 41.2 11,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

10.1 100 8,1

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 3 100 2,9

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.1 12.5 11,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

36.4 100 43,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Según el anexo I Criterio 8 apartado 2 del RD 822/21, procede la información que se detalla a continuación:

8.2 Identificación de los medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del estudiantado.

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:
· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y

horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-
to físico en los campus de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV.

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado procedente de la anterior ordenación univer-
sitaria.

El procedimiento de adaptación de estudiantes de un título en extinción hacia un título de nueva implantación que lo sustituye está regulado por la Nor-
mativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València, aprobada por
Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021.

Se detallan, a continuación, las reglas de reconocimiento de créditos que se aplicarán para las adaptaciones desde las titulaciones que se extinguirán
por la implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil.

Reglas de adaptación de estudiantes procedentes del actual Grado en Ingeniería Civil

Asignatura/s en el Gra-
do en Ing. Civil (NUEVO)

ECTS Código Asignatura/s por la que se reconoce en
el Grado en Ing. Civil (A EXTINGUIR)

ECTS

Matemáticas I 6.0 12801 Fundamentos matemáticos de la IC 6.0

Matemáticas II 6.0 12802 Métodos matemáticos de la IC 6.0

Ecuaciones diferenciales 6.0 12800 Ampliación de matemáticas 7.5

Métodos numéricos de la física matemática 6.0 12803 Conocimientos básicos de pro-

gramación y métodos numéricos

6.0

Métodos numéricos de la física matemática 12.0 12807 Ampliación de física 12.0

Programación informática 12803

Conocimientos básicos de pro-

gramación y métodos numéricos

Matemáticas I 24.0 12801 Fundamentos matemáticos de la IC 19.5

Matemáticas II 12802 Métodos matemáticos de la IC

Métodos numéricos de la física matemática 12803

Programación informática Conocimientos básicos de pro-

gramación y métodos numéricos

Estadística 6.0 12804 Estadística básica 4.5

Expresión gráfica 6.0 12805 Dibujo 6.0

Modelado gráfico 6.0 12806 Sistemas de representación 6.0

Física I 6.0 12494 Fundamentos físicos de la IC 6.0

Física II 6.0 12495 Mecánica 7.5

Geología 6.0 12810 Geología aplicada a la IC 6.0

Economía y empresa 6.0 12811 Economía, legislación y or-

ganización de empresas

4.5

Química 6.0 12813 Química para la ingeniería civil 6.0

Materiales de construcción 6.0 12500 Materiales de construcción

y sus aplicaciones en la IC

6.0

Elasticidad y resistencia de materiales 6.0 12821 Mecánica del sólido deformable 4.5

Análisis de estructuras 6.0 12818 Análisis de estructuras 4.5

Estructuras metálicas 6.0 12820 Acero estructural I 6.0

Hormigón estructural 6.0 12819 Hormigón estructural 6.0

Geotecnia 6.0 12822 Geotecnia y cimientos 6.0

Hidráulica 6.0 12823 Hidráulica e hidrología 7.5

Hidrología 6.0 13469 Hidrología superficial y subterránea (OPT) 4.5

Sostenibilidad ambiental 6.0 12824 Ciencia e impacto ambiental de la IC 4.5

Abastecimiento, drenaje y saneamiento 6.0 12880 Infraestructuras hidráulicas urbanas (OPT) 4.5

Territorio y movilidad 6.0 12828 Transporte y territorio 4.5

Ingeniería marítima 4.5 12831 Obras marítimas 6.0

Carreteras y ferrocarriles 7.5 12827 Caminos y aeropuertos 10.5

12830 Ferrocarriles

Ética, seguridad y legislación 6.0 12828 Prevención de riesgos labo-

rales y organización de obras

4.5

Geomática 6.0 12812 Topografía 4.5

Tecnología eléctrica 6.0 12817 Electrotecnia 4.5

Procedimientos de construcción I 6.0 12815 Procedimientos de construcción I 4.5

Proyectos 6.0 12835 Proyectos 4.5

Procedimientos de construcción II 4.5 12816 Procedimientos de construcción II 4.5

Edificación 6.0 12833 Edificación 4.5
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Construcción industrializada 4.5 12830 Construcción industrializada 4.5

Diseño de elementos estructurales 4.5 12848

12842

Tecnología de las estruc-

turas de hormigón (OPT)

9.0

Elementos estructura-

les de hormigón (OPT)

Ingeniería geotécnica 4.5 12834 Técnicas y métodos de

la ingeniería del terreno

6.0

Infraestructuras hidráulicas 4.5 12832 Infraestructuras hidráulicas 6.0

Aprovechamientos hidroeléc-

tricos y sistemas energéticos

4.5 13467 Aprovechamientos hidráu-

licos y energéticos (OPT)

4.5

Gestión del ciclo urbano del agua 4.5

Biodiversidad y conser-

vación del medio natural

6.0 14699 IC para la conservación y recupe-

ración de la biodiversidad (OPT)

4.5

Ingeniería de ríos y restauración fluvial 4.5 13468 Gestión de cuencas, recursos hí-

dricos e ingeniería de ríos (OPT)

4.5

Gestión urbanística 4.5

Intercambio modal y logística 6.0

Espacio público urbano 4.5

Movilidad sostenible y transporte urbano 4.5 12846 Movilidad y transportes urbanos (OPT) 4.5

Ingeniería de tráfico y seguridad vial 4.5 12851 Seguridad vial (OPT) 4.5

Reglas de adaptación de estudiantes procedentes del actual Grado en Ingeniería de Obras Públicas

Asignatura/s en el Grado en Ing. Civil
(NUEVO)

ECTS Código Asignatura/s por la que se reconoce en
el Grado en Ing. de Obras Públicas (A
EXTINGUIR)

ECTS

Matemáticas I 6.0 12488 Fundamentos matemáticos de la IC 7.5

Matemáticas II 6.0 12489 Métodos matemáticos de la IC 6.0

Métodos numéricos de la física matemática 6.0 12491 Conocimientos básicos de programación y

métodos numéricos

6.0

Matemáticas I 24.0 12488 Fundamentos matemáticos de la IC 19.5

Matemáticas II 12489 Métodos matemáticos de la IC

Métodos numéricos de la física matemática 12491

Programación informática Conocimientos básicos de programación y

métodos numéricos

Estadística 6.0 12490 Estadística básica 4.5

Expresión gráfica 6.0 12492 Dibujo 6.0

Modelado gráfico 6.0 12493 Sistemas de representación 6.0

Física I 6.0 12808 Fundamentos físicos de la IC 6.0

Física II 6.0 12809 Mecánica 7.5

Matemáticas I 42.0 12488 Fundamentos matemáticos de la IC 33.0

Matemáticas II 12489 Métodos matemáticos de la IC

Ecuaciones diferenciales 12491

Métodos numéricos de la física matemática 12808 Conocimientos básicos de programación y

métodos numéricosProgramación informática 12809 Fundamentos físicos de la IC

Física I Mecánica

Física II

Geología 6.0 12496 Geología aplicada a la IC 6.0

Economía y empresa 6.0 12497 Economía, legislación y organización de

empresas

4.5

Química 6.0 12499 Química de los materiales 6.0

Materiales de construcción 6.0 12814 Materiales de construcción y sus aplicacio-

nes en la IC

6.0

Análisis de estructuras 6.0 12506 Análisis de estructuras 7.5

Estructuras metálicas 6.0 12508 Estructuras metálicas 4.5

Hormigón estructural 6.0 12507 Hormigón armado 6.0

Elasticidad y resistencia de materiales 24.0 12506 Análisis de estructuras 18.0

Análisis de estructuras 12508 Estructuras metálicas

Estructuras metálicas 12507 Hormigón armado

Hormigón armado

Geotecnia 6.0 12509 Geotecnia y cimientos 6.0

Hidráulica 12.0 12511 Hidráulica e hidrología I 9.0

Hidrología 12512 Hidráulica e hidrología II

Sostenibilidad ambiental 6.0 12515 Ciencia e impacto ambiental de la IC 4.5

Abastecimiento, drenaje y saneamiento 6.0 12510 Conducciones y redes de abastecimiento y

saneamiento

6.0

Territorio y movilidad 6.0 12514 Urbanismo y territorio 4.5

Ingeniería marítima 4.5 12519 Obras marítimas 6.0
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(OBL ITI)

Carreteras y ferrocarriles 7.5 12513 Infraestructuras viarias 6.0

Ética, seguridad y legislación 6.0 12501 Prevención y riesgos laborales en la IC 4.5

Geomática 6.0 12498 Topografía 6.0

Tecnología eléctrica 6.0 12503 Electrotecnia 4.5

Procedimientos de construcción I 6.0 12502 Tipologías y procedimientos de las cons-

trucciones I

4.5

Proyectos 6.0 12555 Taller de práctica profesional 6.0

Procedimientos de construcción II 4.5 12505 Tipologías y procedimientos de las cons-

trucciones II

4.5

Edificación 6.0 12516 Edificación 7.5

(OBL ITI)

Construcción industrializada 4.5 12521 Construcción industrializada 4.5

(OBL ITI)

Diseño de elementos estructurales 4.5 12518 Tecnología de las estructuras de hormigón 6.0

(OBL ITI)

Ingeniería geotécnica 4.5 12522 Técnicas y métodos de la ingeniería del

terreno

6.0

(OBL ITI)

Infraestructuras hidráulicas 4.5 12527 Obras y aprovechamientos hidráulicos 6.0

(OBL ITI)

Aprovechamientos hidroeléctricos y siste-

mas energéticos

4.5 12539 Sistemas energéticos y aprovechamientos

hidroeléctricos

6.0

(OBL ITI)

Gestión del ciclo urbano del agua 4.5 12533

13096

Servicios y sistemas urbanos de agua y

residuos

6.0

(OBL ITI)

Biodiversidad y conservación del medio

natural

6.0 14428 IC para la conservación y recuperación de

la biodiversidad

4.5

(OPT)

Ingeniería de ríos y restauración fluvial 4.5 14425 Hidráulica e ingeniería fluvial 4.5

(OPT)

Gestión urbanística 4.5 12538 Gestión urbanística 6.0

(OBL ITI)

Intercambio modal y logística 6.0 12544 Infraestructuras de intercambio modal 6.0

(OBL ITI)

Espacio público urbano 4.5 12540 Equipamiento y dotación de los servicios

urbanos

4.5

Movilidad sostenible y transporte urbano 4.5 12543 Transporte urbano 6.0

(OBL ITI)

Ingeniería de tráfico y seguridad vial 4.5 12542 Ingeniería de tráfico 6.0

(OBL ITI)

Adicionalmente, se podrán realizar reconocimientos extraordinarios por adaptación para completar el módulo de formación complementaria en base a
créditos superados en el grado en extinción, según se indica:
· Las prácticas externas que el estudiante hubiera superado en la titulación a extinguir.

· Los créditos por realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil que el estudiante hubie-
ra superado en la titulación a extinguir.

· Cualesquiera otros créditos superados en la titulación a extinguir y no utilizados en otra regla de reconocimiento para el procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502507-46014480 Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València-
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

2502405-46014480 Graduado o Graduada en Ingeniería de Obras Públicas por la Universitat Politècnica de
València-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de
Caminos Canales y Puertos

IGNACIO ANDRES DOMENECH

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX
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admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 8
80

51
22

43
03

00
51

27
02

92
33

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880512243030051270292330


Identificador : 2504565 Fecha : 11/07/2025

53 / 63

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo2.1(Contestación ERT-ANECA_GIC_Crit1y2subsanado_IVGVA_DelegFirma).pdf

HASH SHA1 : 6A3D4D7BF5BE0186F4FE4D34645102329FA04CA5

Código CSV : 539287022563492159808547
Ver Fichero: Anexo2.1(Contestación ERT-ANECA_GIC_Crit1y2subsanado_IVGVA_DelegFirma).pdf
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Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, o, 
en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


El título se implantará progresivamente, con el siguiente calendario: 


 
Curso 
nueva 
titulación 


2023/24  2024/25  2025/26  2026/27  2027/28 


1º  Implantación  Implantado  Implantado  Implantado  Implantado 
2º    Implantación  Implantado  Implantado  Implantado 
3º      Implantación  Implantado  Implantado 
4º        Implantación  Implantado 
TFG        Matrícula activa  Matrícula activa 


 
Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 


La  implantación del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por  la Universitat Politècnica de 
València extingue las siguientes titulaciones: 
 


 Graduado o Graduada en  Ingeniería Civil por  la Universitat Politècnica de València. Código RUCT 
2502507. 


 


 Graduado o Graduada en  Ingeniería de Obras Públicas por  la Universitat Politècnica de València. 
Código RUCT 2502405. 


 
El calendario de extinción de ambas titulaciones será en paralelo según el siguiente cronograma: 
 
Curso 
titulación 
a extinguir 


2023/24  2024/25  2025/26  2026/27  2027/28  2028/29  2029/30 


1º  Evaluación 
sin docencia 


Evaluación 
sin docencia 


Extinguido  Extinguido  Extinguido  Extinguido  Extinguido 


2º  Docencia 
normal 


Evaluación 
sin docencia 


Evaluación 
sin docencia 


Extinguido  Extinguido  Extinguido  Extinguido 


3º  Docencia 
normal 


Docencia 
normal 


Evaluación 
sin docencia 


Evaluación 
sin docencia 


Extinguido  Extinguido  Extinguido 


4º  Docencia 
normal 


Docencia 
normal 


Docencia 
normal 


Evaluación 
sin docencia 


Evaluación 
sin docencia 


Extinguido  Extinguido 


TFG  Matrícula 
activa 


Matrícula 
activa 


Matrícula 
activa 


Matrícula 
activa 


Matrícula 
activa 


Matrícula 
activa  Extinguido 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politécnica de València 


 


 


 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil.  


Desglose de Formación Básica (60 ECTS) 


Las siguientes asignaturas se adscriben al ámbito de conocimiento de Arquitectura, 
construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil: 


• Matemáticas I (6 ECTS) 


• Matemáticas II (6 ECTS) 


• Ecuaciones diferenciales (6 ECTS) 


• Métodos numéricos de la física matemática (6 ECTS) 


• Estadística (6 ECTS) 


• Programación informática (6 ECTS) 


• Expresión gráfica (6 ECTS) 


• Modelado gráfico (6 ECTS) 


• Física I (6 ECTS) 


• Física II (6 ECTS) 


• Geología (6 ECTS) 


• Economía y empresa (6 ECTS) 


 


Se cumple el mínimo de un 50% de las materias básicas que se adscriben al mismo ámbito 
de conocimiento del título para cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 
822/2021. 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politécnica de València 


 


 


 
4. Planificación de las enseñanzas 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto, indicando para cada caso: 


 
a) Justificación de la estructura de módulos del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por 
la Universitat Politècnica de València, cumplimiento de la Orden CIN 307/2009 y precedentes existentes. 


La estructura de módulos propuesta para el título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la 
Universitat Politècnica de València cumple con los requisitos exigidos por la Orden CIN 307/2009 para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas. 


En primer lugar, se justifica la estructura de módulos del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil 
por la Universitat Politècnica de València. A continuación, se indican los precedentes existentes en el 
sistema universitario español. 


Estructura de módulos del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat 
Politècnica de València. 


El apartado 5 del Anexo I de la Orden CIN 307/2009 por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, establece que la planificación de las enseñanzas debe garantizar que el 
estudiante curse el bloque de formación básica de 60 créditos, el bloque común a la rama civil de 60 
créditos, un bloque completo de 48 créditos correspondiente a cada ámbito de tecnología específica, y 
realizarse un trabajo fin de grado de 12 créditos. El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los 
siguientes módulos: 


a) formación básica, con un mínimo de 60 ECTS 
b) formación común a la rama, con un mínimo de 60 ECTS 
c) formación en tecnología específica, con un mínimo de 48 ECTS 
d) trabajo de fin de Grado, con un mínimo de 12 ECTS. 


Los módulos indicados en la orden CIN constituyen la distribución básica con la que garantizar que el 
estudiante cursará los mínimos definidos en dicha orden y adquirirá las competencias básicas, comunes a 
la rama Civil y de cada una de las tecnologías específicas. Pero otras distribuciones de módulos también 
lo pueden conseguir, como es el caso de los referentes de otras universidades que se exponen más 
adelante, así como el caso de la propuesta de la Universitat Politècnica de València. 


La estructura de módulos y materias del plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Ingeniería 
Civil por la Universitat Politècnica de València satisface estos requisitos con una estructura coherente con 
los objetivos formativos de la titulación y con la planificación de las enseñanzas establecida: 


Un módulo de formación básica de 72 ECTS que cumple con el mínimo de 60 ECTS para este 
bloque de formación básica de la orden CIN 307/2009. 


Un módulo de 138 ECTS de formación en tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería 
Civil, desglosado en: 


- 5 materias obligatorias y comunes a todos los estudiantes que suman 114 ECTS: 
Tecnología de materiales (18 ECTS), Tecnología estructural y geotécnica (24 ECTS), 
Tecnología hidráulica y medioambiental (24 ECTS), Tecnología del transporte y el 
territorio (18 ECTS) y Proyecto y construcción (30 ECTS). Estas materias aseguran la 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politécnica de València 


 


 


adquisición de las competencias correspondientes al bloque de formación común a la 
rama civil según prevé la Orden CIN 307/2009, y además contribuyen a la adquisición de 
parte de las competencias de los bloques de tecnología específica. 


- 3 materias de itinerario de 24 ECTS cada una que completan la adquisición de las 
competencias de los bloques de tecnología específica previstos en la Orden CIN 
307/2009: Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC), Ingeniería hidráulica y 
medioambiental (Itinerario H) e Ingeniería de los transportes y servicios urbanos 
(Itinerario TSU). 


- Con esta estructura, queda garantizada la adquisición de las competencias del bloque 
común a la rama con un mínimo común a todos los estudiantes de 90 ECTS que cumple 
con el mínimo de 60 ECTS para este bloque de formación básica de la orden CIN 
307/2009. Además, queda también garantizada la adquisición de competencias del 
bloque de formación en tecnología específica con 48 ECTS en los tres casos (CC, H, TSU), 
cumpliendo también lo estipulado para este bloque de formación por la orden CIN 
307/2009. 


Un módulo trabajo de fin de Grado de 12 ECTS que cumple con el mínimo de 12 ECTS para este 
bloque de formación básica de la orden CIN 307/2009. 


Finalmente, la titulación se completa con un módulo de formación complementaria de 18 ECTS 
(optatividad, prácticas en empresa y créditos por actividades). 


En el siguiente cuadro se resume la correspondencia de los módulos del plan de estudios y los módulos 
de formación requeridos por la Orden CIN 307/2009, con los créditos dedicados en cada caso a la 
adquisición de las competencias correspondientes. 


 
 Módulos de la Orden CIN 307/2009 


Formación 
básica 


Formación 
común a la 
rama civil 


Formación en 
tecnología 
específica (CC, 
H, TSU) 


- TFG 


M
ód


ul
os


 y
 m


at
er


ia
s d


el
 p


la
n 


de
 


es
tu


di
os


 


Formación básica Materias 
comunes 72 


    


Tecnologías comunes 
y específicas de la 
Ingeniería Civil 


Materias 
comunes 


 
90 24 


  


Materias 
de 
itinerario 
(CC, H, 
TSU) 


   
 


24 


  


Formación 
complementaria 


Materia 
común 


   
18 


 


TFG Materia 
común 


    12 


 
Precedentes en el sistema universitario español 


En el sistema universitario español existen precedentes acreditados de títulos de Graduado o Graduada 
en Ingeniería Civil donde la estructura de módulos del plan de estudios no es directamente la propuesta 
por la orden CIN, sino que se adapta para una mejor definición del plan de estudios, sin dejar de cumplir 
lo establecido por la mencionada orden. 
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Se recogen a continuación los casos de la Universitat Politècnica de Catalunya (2020), la Universidade da 
Coruña (2016) y, por último, el título recientemente acreditado por la Universidad de Extremadura (2021). 


Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de Catalunya 


El plan de estudios se divide en tres módulos: 


a) Módulo instrumental básico: permite alcanzar competencias de los módulos de formación básica de 
formación común a la rama civil de la orden CIN 307/2009. 


b) Módulo científico-tecnológico: permite alcanzar competencias de los módulos de formación básica 
de formación común a la rama civil de la orden CIN 307/2009. 


c) Módulo de tecnologías aplicadas: complete la adquisición de las competencias del módulo común a 
la rama, y suma las correspondientes a la tecnología específica (CC, H, TSU) y el Trabajo de Fin de 
Grado, que no tienen módulo propio. 


 
 Módulos de la Orden CIN 307/2009 


Formación 
básica 


Formación 
común a la 
rama civil 


Formación en 
tecnología 
específica (CC, 
H, TSU) 


- TFG 


M
ód


ul
os


 y
 m


at
er


ia
s d


el
 p


la
n 


de
 


es
tu


di
os


 


Módulo 
instrumental 
básico 


Materias 
comunes 


 
72 


   


Módulo 
científico- 
tecnológico 


Materias 
comunes 48 


   


Módulo de 
tecnologías 
aplicadas 


Materias de 
tecnología 
específica 
(CC, H, TSU) + 
optatividad + 
materia TFG 


  


 
108 


 


 
12 


 
Graduado o Graduada en Tecnologías de la Ingeniería Civil por la Universidade da Coruña 


El plan de estudios se divide en cuatro módulos, con una estructura muy similar a la propuesta para el 
título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València. 


 
 Módulos de la Orden CIN 307/2009 


Formación 
básica 


Formación 
común a la 
rama civil 


Formación en 
tecnología 
específica (CC) 


- TFG 


M
ód


ul
os


 y
 m


at
er


ia
s 


de
l p


la
n 


de
 e


st
ud


io
s Formación básica Materias 


comunes 99 
    


Tecnología específica Materias 
comunes 


 
123 


  


Optatividad Materia 
común 


   
6 


 


TFG Materia 
común 


    12 


 
Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universidad de Extremadura 
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El plan de estudios se divide desglosa el módulo de formación en tecnologías específicas en un módulo de 
tecnología específica común de 24 ECTS y otro de tecnología específica según la rama (CC, H, TSU) de 42 
ECTS, por lo que tampoco este plan de estudios se ciñe estrictamente a lo contemplado por la orden CIN 
307/2009. 


 
 Módulos de la Orden CIN 307/2009 


Formación 
básica 


Formación 
común a la 
rama civil 


Formación en 
tecnología 
específica (CC, 
H, TSU) 


- TFG 


 
M


ód
ul


os
 y


 m
at


er
ia


s d
el


 p
la


n 
de


 e
st


ud
io


s 


Formación básica Materias 
comunes 60 


    


Formación común a 
la rama civil 


Materias 
comunes 


 
96 


   


Tecnología específica 
obligatoria 


Materias 
comunes 


  
24 


  


Tecnología específica 
(CC, H, TSU) 


Materias 
de 
tecnología 
específica 
(CC, H, 
TSU) 


   


 
42 


  


Formación 
complementaria 


Materia 
común 


   
24 


 


TFG Materia 
común 


    12 


 
Vistos los precedentes existentes en el sistema universitario español y quedando justificado el 
cumplimiento de la orden CIN 307/2009 en cuanto a los requisitos mínimos de formación en los distintos 
bloques de formación, la estructura de módulos del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por 
la Universitat Politècnica de València que se describe a continuación cumple con dichos requisitos. 


b) Estructura general del título. 


 
De acuerdo con el capítulo III del RD 822/2021 el plan de estudios del título tendrá un total de 240 ECTS, 
distribuidos en cursos de 60 créditos cada uno, a razón de 30 ECTS por semestre, incluyendo en el último 
semestre 12 créditos del Trabajo Fin de Título. 


 
El plan formativo del Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València ofrece la 
posibilidad de elección al estudiante de uno, entre tres itinerarios contemplados como bloques de 
tecnología específica en la orden CIN 307/2009, que establece los requisitos de los estudios de grado 
conducentes a la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. Estos tres itinerarios 
son: Construcciones Civiles (CC), Hidrología (H) y Transportes y Servicios Urbanos (TSU). Dichos itinerarios 
NO se plantean como menciones de la titulación. 


 
Para completar el plan de estudios, el estudiante debe cursar: 


a) 72 ECTS del módulo de “Formación básica”, completo. 
 


b) 138 ECTS del módulo de “Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil”, del siguiente 
modo: 
b.1. 114 ECTS de las materias comunes obligatorias: Tecnología de los materiales (18 ECTS), 


Tecnología estructural y geotécnica (24 ECTS), Tecnología hidráulica y medioambiental (24 ECTS), 
Tecnología del transporte y territorio (18 ECTS) y Proyecto y construcción (30 ECTS). 
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b.2. 24 ECTS de una de las tres materias completas de los itinerarios que completan la formación en 
tecnología específica: CC, H, TSU. 


 
c) 18 ECTS del módulo de “Formación complementaria” que el estudiante puede completar del 


siguiente modo: 
c.1. Realizando hasta 18 ECTS de prácticas externas. 
c.2. Reconociendo hasta 18 ECTS de créditos por actividades según el art. 10.9 del RD 822/2021. 
c.3. Cursando asignaturas optativas de una oferta de asignaturas transversales (las asignaturas 


serán de 3 o 6 ECTS cada una). 
 


d) 12 ECTS del Trabajo de Fin de Grado. 


Módulo de Formación Básica 


El módulo de Formación Básica consta de 72 ECTS distribuidos en 7 materias que permiten alcanzar las 
competencias del bloque de formación básica recogido en la Orden CIN 307/2009. Estas materias son: 
Matemáticas (24 ECTS), Estadística (6 ECTS), Informática (6 ECTS), Técnicas de representación (12 ECTS), 
Física (12 ECTS), Geología (6 ECTS) y Economía y empresa (6 ECTS). 


Estos 72 ECTS se corresponden con los créditos de formación básica que según el RD 822/2021 debe 
contener el plan de estudios en un número mínimo de 60 ECTS; al menos el 50% están vinculados al mismo 
ámbito de conocimiento en que se inscribe el título. Además, estas 7 materias se concretarán en 
asignaturas de 6 ECTS cada una. La concreción del módulo de Formación Básica en materias y asignaturas 
se detalla en la siguiente tabla. Todas estas asignaturas se programan en los cursos 1º y 2º de la titulación, 
cumpliendo de este modo lo establecido por el RD 822/2021. 
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Módulo ECTS Materia ECTS Asignatura ECTS 
Formación 
básica 


72,0 Matemáticas 24,0 Matemáticas I 6,0 
Matemáticas II 6,0 
Ecuaciones diferenciales 6,0 
Métodos numéricos de la física 
matemática 


6,0 


Estadística 6,0 Estadística 6,0 
Informática 6,0 Programación informática 6,0 
Técnicas de 
representación 


12,0 Expresión gráfica 6,0 
Modelado gráfico 6,0 


Física 12,0 Física I 6,0 
Física II 6,0 


Geología 6,0 Geología 6,0 
Economía y 
empresa 


6,0 Economía y empresa 6,0 


 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil 


El módulo de Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil constituye el núcleo de la titulación. 
Consta de 138 ECTS que se concretan del siguiente modo: 


- 5 materias obligatorias y comunes a todos los estudiantes que suman 114 ECTS: Tecnología de 
materiales (18 ECTS), Tecnología estructural y geotécnica (24 ECTS), Tecnología hidráulica y 
medioambiental (24 ECTS), Tecnología del transporte y el territorio (18 ECTS) y Proyecto y 
construcción (30 ECTS). Estas materias aseguran la adquisición de las competencias 
correspondientes al bloque de formación común a la rama civil según prevé la Orden CIN 
307/2009, toda vez que contribuyen a la adquisición de parte de las competencias de los bloques 
de tecnología específica. 


- 3 materias de itinerario de 24 ECTS cada una que completan la adquisición de las competencias 
de los bloques de tecnología específica previstos en la Orden CIN 307/2009: Ingeniería de las 
construcciones civiles (Itinerario CC), Ingeniería hidráulica y medioambiental (Itinerario H) e 
Ingeniería de los transportes y servicios urbanos (Itinerario TSU). 


Tal y como se ha indicado anteriormente, en la titulación no se establecen menciones. No obstante, para 
la obtención del título, el estudiante debe cursar obligatoriamente una de las tres materias completas de 
itinerario (CC, H, TSU) que complete su formación en alguno de los bloques de tecnología específica 
contemplados por la orden CIN 307/2009. 


Módulo de Formación Complementaria 


El módulo de “Formación complementaria” está diseñado con la finalidad de permitir al estudiante 
completar su currículum, con las siguientes opciones para completar los 18 ECTS. El estudiante podrá 
cursar hasta 18 ECTS de asignaturas optativas que completan su formación transversal, en alguna de las 
siguientes dimensiones: 


- Formación en idiomas (entre los cuales, se ofertará, al menos, una asignatura de inglés, nivel B2). 
- Formación en estrategias y capacidades profesionales (estrategias para la comunicación 


profesional; cooperación al desarrollo; liderazgo y gestión de organizaciones; ingeniería civil para 
la sociedad, entre otras). 


- Formación en herramientas transversales (modelado de la información en la construcción; 
sistemas de información geográfica; digitalización de infraestructuras; “lean construction”; 
economía circular; cambio climático, entre otras). 


- Formación en historia y patrimonio de la Ingeniería Civil (reconocimiento in situ y análisis de 
infraestructuras y servicios; arte y estética de la ingeniería civil; puentes, civilización y cultura; el 
agua en la historia de las civilizaciones; historia de la ciudad; paisaje y obra pública; tipología de 
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las construcciones, entre otras). 
En esta materia se contempla, además, un máximo de 18 ECTS de reconocimiento de créditos por la 
realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular y/o por la realización de 
actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación 
estudiantil. 


 
Módulo de Trabajo de Fin de Grado 


El módulo de “Trabajo de Fin de Grado” contiene una única materia del mismo nombre, de 12 ECTS. Según 
recoge la orden CIN 307/2009, el Trabajo de Fin de Grado consistirá en un ejercicio original a realizar 
individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el 
ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 
• Secuencia de itinerarios alternativos en un mismo centro. 


 
Los tres itinerarios previstos en la titulación se corresponden con las tres materias de itinerario del módulo 
de Tecnologías de la Ingeniería Civil: Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC), Ingeniería 
hidráulica y medioambiental (Itinerario H) e Ingeniería de los transportes y servicios urbanos (Itinerario 
TSU). Estas materias se ubican en el cuatrimestre A de 4º curso, pues materializan la intensificación final 
de los estudios en uno de los tres ámbitos de tecnología específica de la Ingeniería Civil. 


 
• Secuencia de itinerarios alternativos en distintos centros. 


 
No procede. 


 
• Descripción de las menciones del título de grado 


 
No procede, dado que no se plantean menciones. 


 
• Descripción de las especialidades del título de máster 


 
No procede. 
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c) Plan de estudios general del título. 
 


Módulos Materias (TIPO) ECTS Asignaturas (solo 
básicas Grado) 


ECTS 


Formación básica Matemáticas 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


24 Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 
Ecuaciones diferenciales 6 
Métodos numéricos de 
la física matemática 


6 


Estadística 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


6 Estadística 6 


Informática 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


6 Programación 
informática 


6 


Técnicas de representación 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


12 Expresión gráfica 6 
Modelado gráfico 6 


Física 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


12 Física I 6 
Física II 6 


Geología 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


6 Geología 6 


Economía y empresa 
(FORMACIÓN BÁSICA) 


6 Economía y empresa 6 


Tecnologías 
comunes y 
específicas de la 
Ingeniería Civil 


Tecnología de materiales 
(OBLIGATORIA) 


18  


Tecnología estructural y geotécnica 
(OBLIGATORIA) 


24 


Tecnología hidráulica y 
medioambiental 
(OBLIGATORIA) 


24 


Tecnología del transporte y el 
territorio 
(OBLIGATORIA) 


18 


Proyecto y construcción 
(OBLIGATORIA) 


30 


Ingeniería de las construcciones civiles 
(Itinerario CC) 
(OBLIGATORIA DE ITINERARIO) 


24 


Ingeniería hidráulica y medioambiental 
(Itinerario H) 
(OBLIGATORIA DE ITINERARIO) 


24 


Ingeniería de los transportes y 
servicios urbanos (Itinerario TSU) 
(OBLIGATORIA DE ITINERARIO) 


24 


Formación 
complementaria 


Formación complementaria 
(OPTATIVA) 


18 


Trabajo de Fin de 
Grado 


Trabajo de Fin de Grado 
(OBLIGATORIA) 


12 


 
 


Tablas de asignación de competencias por materia. 
 


Los módulos y materias definidos guardan una relación con las competencias definidas en el apartado 2 
de la memoria de verificación. Esta relación se describe a continuación. 


 
En las siguientes tablas se muestran las relaciones entre las materias definidas en el Grado en Ingeniería 
Civil y las competencias transversales, generales y específicas respectivamente. Para estas dos últimas 
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categorías, se presenta la información según los bloques de competencias definidos en la orden CIN 
307/2009. 


 
Cruce de materias - competencias transversales de destreza 
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CD01    X      X  X X X X X  


CD02   X        X X X X X X X 
CD03       X   X  X X X X X X 
CD04 X          X X X X X X X 
CD05 X       X X    X X X X X 


 
La adquisición de las competencias transversales de destreza se plantea progresivamente a lo largo de la 
titulación y de forma creciente en intensidad conforme avanza la misma, al tiempo que crece el grado de 
madurez de los estudiantes. 
Así, se plantea: 


a) un cruce por cada una de las competencias de destreza en la materia más adecuada para su 
desarrollo en el módulo de formación básica. 


b) dos cruces por cada una de las competencias de destreza en las materias obligatorias comunes 
más adecuada para su desarrollo en el módulo de tecnologías de la Ingeniería Civil. 


c) en las materias de itinerario, donde el estudiante ya ha adquirido la base formativa del título y 
desarrolla la parte más específica de la titulación, se plantea que las cinco competencias de 
destreza sean trabajadas. 


 
Además, las competencias de destreza se trabajan en la formación complementaria y en el TFG. 
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Cruce de materias - competencias generales Orden CIN 307/2009 
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CG01            X    X X 
CG02            X    X X 
CG03            X    X  


CG04            X      


CG05          X        


CG06          X X       


CG07          X X       


CG08          X        


CG09       X     X      


CG10            X    X  
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FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA CIVIL 


 
FORMACIÓN BÁSICA 


 
BLOQUE DE COMPETENCIAS SEGÚN ORDEN CIN 307/2009 


CE18 


CE17 


CE16 


CE15 


CE14 


CE13 


CE12 


CE11 


CE10 


CE09 


CE08 


CE07 


CE06 


CE05 


CE04 


CE03 


CE02 


CE01 


 
COMPETENCIA 


              X   X Matemáticas 


M
ATERIA 


                 X Estadística 


               X   
Informática 


                X  
Técnicas de representación 


              X    
Física 


             X     
Geología 


            X      
Economía y empresa 


        X X X        
Tecnología de materiales 


      X X X          Tecnología estructural y geotécnica 


 X   X X             
Tecnología hidráulica y medioambiental 


                  
Tecnología del transporte y el territorio 


X  X X        X       Proyecto y construcción 


                  Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC) 


                  
Ingeniería hidráulica y medioambiental (Itinerario H) 


                  Ingeniería de los transportes y servicios urbanos (Itinerario TSU) 


                  
Formación complementaria 


                  
Trabajo de Fin de Grado 


 


Grado en Ingeniería Civil por la U
niversitat Politécnica de València 


Cruce de m
aterias - com


petencias específicas O
rden CIN


 307/2009 


Se presenta el cruce de m
aterias y com


petencias específicas según los bloques de com
petencias que se 


recogen en la orden CIN
 307/2009. 
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TFG 
TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


TRANSPORTES Y 
SERVICIOS URBANOS 


TECNOLOGÍA 
ESPECÍFICA 


HIDROLOGÍA 


 
TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


CONSTRUCCIONES CIVILES 


 
BLOQUE DE COMPETENCIAS SEGÚN ORDEN CIN 307/2009 


CE36 


CE35 


CE34 


CE33 


CE32 


CE31 


CE30 


CE29 


CE28 


CE27 


CE26 


CE25 


CE24 


CE23 


CE22 


CE21 


CE20 


CE19 


 
COMPETENCIA 


                  Matemáticas 


M
ATERIA 


                  Estadística 


                  
Informática 


                  
Técnicas de representación 


                  
Física 


                  
Geología 


                  
Economía y empresa 


        X          
Tecnología de materiales 


           X       Tecnología estructural y geotécnica 


  X    X X X X X        
Tecnología hidráulica y medioambiental 


 X X  X X   X     X X X   
Tecnología del transporte y el territorio 


         X   X      Proyecto y construcción 


           X X    X X Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC) 


      X X X X         
Ingeniería hidráulica y medioambiental (Itinerario H) 


 X X X  X             Ingeniería de los transportes y servicios urbanos (Itinerario TSU) 


                  
Formación complementaria 


X                  
Trabajo de Fin de Grado 


Grado en Ingeniería Civil por la U
niversitat Politécnica de València 


El diseño del plan de estudios conlleva que todo el estudiantado adquiere, com
pletam


ente, las 
siguientes com


petencias incluidas en alguno de los bloques de tecnología específica: CE21, CE22, CE23, 
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CE26 (del bloque de tecnología específica de construcciones civiles); CE29, CE30 (del bloque de tecnología 
específica de hidrología); CE31, CE32 (del bloque de tecnología específica de transportes y servicios 
urbanos). 


 
Por otra parte, y tal y como exige la orden CIN 307/2009: 


a) Todos los estudiantes que cursan el itinerario “Construcciones civiles” adquieren, además, 
completamente, las competencias CE19, CE20, CE24 y CE25. 


b) Todos los estudiantes que cursan el itinerario “Hidrología” adquieren, además, completamente, 
las competencias CE27 y CE28. 


c) Todos los estudiantes que cursan el itinerario “Transportes y servicios urbanos” adquieren, 
además, completamente, las competencias CE33, CE34 y CE35. 


 
Con todo ello, los estudiantes que cursan cada uno de los itinerarios acaban la titulación habiendo 
adquirido completamente las competencias específicas requeridas por la Orden CIN 307/2009: 


a) Construcciones civiles: CE19 a CE26. 
b) Hidrología: CE27 a CE30. 
c) Transportes y servicios urbanos: CE31 a CE35. 


 
d) Tabla de materias. 


 
 


Denominación 
Créditos 


ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Matemáticas 24 Formación 
Básica 


Semestres 1, 2, 3 y 
4 


Estadística 6 Formación 
Básica Semestres 3 


Informática 6 Formación 
Básica Semestres 1 


Técnicas de representación 12 Formación 
Básica Semestres 1 y 2 


Física 12 Formación 
Básica Semestres 1 y 2 


Geología 6 Formación 
Básica Semestres 2 


Economía y empresa 6 Formación 
Básica Semestres 4 


Tecnología de materiales 18 Obligatorio Semestres 1, 2 y 3 


Tecnología estructural y 
geotécnica 24 Obligatorio Semestres 4, 5 y 6 


Tecnología hidráulica y 
medioambiental 24 Obligatorio Semestres 4, 5 y 6 


Tecnología del transporte y el 
territorio 18 Obligatorio Semestres 4 y 6 


Proyecto y construcción 30 Obligatorio Semestres 3, 5 y 7 


Ingeniería de las construcciones 
civiles (Itinerario CC) 24 Optativo Semestres 7 


Ingeniería hidráulica y 
medioambiental (Itinerario H) 24 Optativo Semestres 7 


Ingeniería de los transportes y 
servicios urbanos (Itinerario TSU) 24 Optativo Semestres 7 


Formación complementaria 18 Optativo Semestres 8 


Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin 
Titulación Semestres 8 
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e) Organización temporal. 
 


 Primer Semestre Segundo Semestre 


 
 
 
 
 
 
Curso 


1 


Técnicas de representación (6 ECTS) Módulo de 
Formación Básica Geología (6 ECTS) Módulo de Formación Básica 


Matemáticas (6 ECTS) Módulo de Formación Básica Técnicas de representación (6 ECTS) Módulo de 
Formación Básica 


 
Informática (6 ECTS) Módulo de Formación Básica 


Tecnología de materiales (6 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería 
Civil 


Tecnología de materiales (6 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil Física (6 ECTS) Módulo de Formación Básica 


Física (6 ECTS) Módulo de Formación Básica Matemáticas (6 ECTS) Módulo de Formación 
Básica 


 
 
 
 
 
 
 
Curso 


2 


 
Estadística (6 ECTS) Módulo de Formación Básica 


Tecnología del transporte y el territorio (6 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


Tecnología de materiales (6 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil 


Matemáticas (6 ECTS) Módulo de Formación 
Básica 


 
Matemáticas (6 ECTS) Módulo de Formación Básica 


Tecnología estructural y geotécnica (6 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


Proyecto y construcción (12 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil 


Economía y empresa (6 ECTS) Módulo de 
Formación Básica 


 Tecnología hidráulica y medioambiental (6 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


 
 
 


 
Curso 


3 


Tecnología hidráulica y medioambiental (6 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de la 
Ingeniería Civil 


Tecnología estructural y geotécnica (6 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


Tecnología estructural y geotécnica (12 ECTS) Módulo 
de Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería 
Civil 


Tecnología hidráulica y medioambiental (12 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


Proyecto y construcción (12 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil 


Tecnología del transporte y el territorio (12 ECTS) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de 
la Ingeniería Civil 


 
 
 
 


 
Curso 


4 


Ingeniería hidráulica y medioambiental (Itinerario H) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de la 
Ingeniería Civil 


Formación complementaria Módulo de Formación 
complementaria 


Ingeniería de los transportes y servicios urbanos 
(Itinerario TSU) Módulo de Tecnologías comunes y 
específicas de la Ingeniería Civil 


 
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC) 
Módulo de Tecnologías comunes y específicas de la 
Ingeniería Civil 


 


Proyecto y construcción (6 ECTS) Módulo de 
Tecnologías comunes y específicas de la Ingeniería Civil 
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4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 


• Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias. 
 


Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), 
Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica 
Informática (PI) y Trabajo autónomo (TAA). 


 
Actividades formativas Descripción 
Teoría de Aula Exposición de contenidos mediante presentación o 


exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Teoría de Seminario Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un 
tema. 


Práctica Informática Actividades desarrolladas en espacios especialmente 
equipados con equipos informáticos específicos. 


Práctica de Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales con 
equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.). 


Práctica de Aula Cualquier tipo de práctica en el aula. 
Práctica de Campo Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento 


específico no docente. 
Trabajo Autónomo Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la 


preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. 
 


Las actividades de aula (TA y PA) se reservan a las actividades que requieren de la interacción 
estudiante-profesor, generalmente en grupos grandes, aunque también permiten desarrollar 
actividades en grupos más reducidos a los que el profesor atiende secuencialmente. Las actividades 
que permiten desarrollar la metodología del aprendizaje orientado a proyectos en los que se 
fundamenta, en buena medida, la parte final del plan de estudios, se enmarcan en actividades de tipo 
PA. 


Las prácticas de laboratorio (PL) son una parte esencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
futuro graduado o graduada en Ingeniería Civil, pues permiten al estudiante interactuar en entornos 
prácticos y experimentales para desarrollar parte de las competencias de la titulación, especialmente 
aquellas que corresponden a las materias más tecnológicas. 


Las prácticas informáticas (PI) constituyen otra parte muy importante de las actividades formativas 
pues permiten al estudiante desarrollar las destrezas necesarias en herramientas informáticas para 
abordar la resolución de buena parte de los problemas técnicos que deberá abordar en su vida 
profesional como técnico competente en las materias propias de la Ingeniería Civil. 


La práctica de campo (PC) permite desarrollar otra componente de la actividad práctica, pero en esta 
ocasión en entornos reales propios de la práctica profesional. Estas actividades se concretan en 
salidas al exterior donde, bajo la tutela del profesor, el estudiante analiza y evalúa aspectos concretos 
de ciertas disciplinas en entornos reales. 


Por último, el trabajo autónomo del estudiante (TAA) es aquel desarrollado sin la presencia directa 
del docente y debe suponer el desarrollo, por parte del estudiante, del tiempo necesario previsto por 
cada ECTS para el correcto desempeño del proceso de aprendizaje. 
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• Descripción y relación de las metodologías docentes por materia. 
 


Además de las metodologías docentes clásicas como son la lección magistral, el aprendizaje basado 
en problemas, las tutorías, estudio y trabajo en grupos, estudio de casos, etc., en el Grado en 
Ingeniería Civil, se incorporan otras metodologías que favorecen el protagonismo y trabajo activo del 
estudiante, como el proyecto multidisciplinar-aprendizaje orientado a proyectos. El planteamiento 
de la incorporación del aprendizaje orientado a proyectos se describe más adelante en este apartado. 


Las metodologías de enseñanza-aprendizaje que se contemplan en el Grado en Ingeniería Civil, su 
descripción y finalidad en el proceso, son las siguientes. 


 
Metodología de 
enseñanza- 
aprendizaje 


Descripción Finalidad 


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Método cuyo punto de partida es la 
presentación de un problema, del que los 
estudiantes no disponen de toda la 
información, por lo que deben, de manera 
colaborativa: identificar sus necesidades 
de aprendizaje, buscar la información 
necesaria y solucionarlo correctamente. 


Promover que el estudiante adquiera 
las estrategias y las técnicas que le 
permitan aprender por sí mismo. 
Incitar hacia una práctica reflexiva que 
permita razonar sobre problemas 
singulares, inciertos y complejos. 
Potenciar el trabajo en equipo. 


Aprendizaje 
cooperativo 


Método de instrucción en que los 
estudiantes trabajan divididos en 
pequeños grupos y se ayudan unos a otros 
para aprender el contenido académico. La 
premisa fundamental es el consenso 
construido a partir de la colaboración de 
los miembros del grupo. 


Motivar hacia la tarea. 
Desarrollar habilidades sociales de 
trabajo en equipo: respeto, tolerancia, 
escucha activa, discusión, gestión del 
tiempo, responsabilidad… 
Optimizar el grado de comprensión de 
lo que se hace y del porqué se hace. 
Mejorar la calidad y cantidad del trabajo 
que haría un solo estudiante. 


Aprendizaje 
orientado a 
proyectos 


Experiencias de aprendizaje que 
involucran a los estudiantes en la 
resolución colaborativa de proyectos 
complejos y del mundo real, vinculados a 
los conceptos fundamentales y principios 
de la disciplina. 


Desarrollar habilidades de aprendizaje y 
trabajo autónomo: búsqueda de 
información, toma de decisiones… 
Potenciar el trabajo en equipo. 
Aplicar los conocimientos adquiridos en 
el ámbito de la disciplina. 


Aprendizaje- 
servicio 


Propuesta educativa que combina 
procesos de aprendizaje y de servicio a la 
comunidad en un único proyecto bien 
articulado, en el que los participantes se 
forman al involucrarse en necesidades 
reales del entorno con la finalidad de 
mejorarlo. 


Fomentar una ciudadanía activa. 
Desarrollar la capacidad de empatía e 
inclusión social. 
Aprender de la acción, conectando con 
el conocimiento. 
Desarrollar las competencias de 
pensamiento crítico, comunicación 
efectiva, trabajo en equipo y liderazgo, 
responsabilidad civil, pensamiento 
ético, creatividad y emprendimiento. 


Debate El debate académico es un ejercicio 
dialéctico en el que dos posturas 
argumentadas, a favor y en contra, 
“discuten” sobre algún tema, respetando 
una serie de reglas y principios 
preestablecidos, con el objetivo de 
convencer a un tercero (jurado), de que la 
postura defendida es la correcta. 


Favorecer el uso y desarrollo de 
competencias cognitivas, investigadoras 
y lingüísticas. 
Estimular la reflexión crítica sobre los 
contenidos trabajados. 
Trabajar en equipo de manera 
cooperativa. 


C
SV


: 5
39


28
73


57
11


89
23


47
77


66
99


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 8


79
99


16
24


83
70


12
56


78
87


28
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879991624837012567887287





Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politécnica de València 


 


 


 


Metodología de 
enseñanza- 
aprendizaje 


Descripción Finalidad 


Estudio de casos Análisis intensivo y completo de un tema, 
problema o suceso real con la finalidad de 
interpretarlo, resolverlo, generar 
hipótesis, contrastar datos, reflexionar, 
completar conocimientos, diagnosticarlo 
y, en ocasiones, entrenar en los posibles 
procedimientos alternativos de solución. 


Desarrollar habilidades de análisis, 
síntesis y evaluación de la información. 
Incrementar habilidades de 
pensamiento crítico, trabajo en equipo 
y toma de decisiones. 
Fomentar actitudes y valores como la 
innovación y la creatividad. 


Lección magistral Metodología didáctica, de carácter 
expositivo, donde el docente proporciona 
información esencial y organizada de la 
materia, con el apoyo de recursos 
tecnológicos y haciendo partícipes a los 
estudiantes. 


Exponer información actualizada y bien 
organizada procedente de fuentes 
diversas y de difícil acceso al estudiante. 
Facilitar la comprensión y aplicación de 
los procedimientos específicos de la 
asignatura. 
Favorecer la interacción y la 
participación de los estudiantes a través 
de la pregunta. 


Prácticas Escenarios educativos donde los 
estudiantes aplican los conceptos y/o 
habilidades de un ámbito de conocimiento 
determinado. Pueden ser de aula, de 
campo, informáticas y/o de laboratorio. 


Experimentar y aplicar los contenidos 
estudiados en un contexto 
determinado. 
Facilitar el aprendizaje de 
procedimientos y de algunas 
habilidades o destrezas. 


Seminario Técnica de trabajo, en pequeños grupos, 
donde el docente interactúa con los 
estudiantes en la investigación y estudio 
profundo de un contenido específico. Los 
estudiantes no reciben la información ya 
elaborada, sino que la buscan en un 
ambiente de recíproca colaboración. 


Construir conocimiento a partir de la 
interacción y la actividad. 
Profundizar en un tema. 
Relacionar los contenidos teóricos con 
el quehacer profesional. 
Potenciar el trabajo en equipo. 


Simulación y 
juego/gamificación 


La simulación es una forma de enseñanza- 
aprendizaje que permite a los estudiantes 
experimentar con la realidad y participar 
activamente en las tareas que se plantean, 
adoptando papeles sin dejar de ser ellos 
mismos (si actuaran, dejaría de ser una 
simulación para convertirse en un juego 
de rol o en una dramatización). 
La gamificación implica el diseño de un 
entorno educativo real o virtual que 
supone la definición de tareas y 
actividades usando los principios o 
mecánicas de los juegos: otorgar puntos o 
incentivos, la narrativa, la 
retroalimentación inmediata, el 
reconocimiento, la libertad de 
equivocarse… 


Aumentar la motivación del alumnado 
al tiempo que alcanzan aprendizajes 
más significativos y funcionales a través 
de la experimentación y la diversión. 
Optimizar y recompensar al alumnado 
en aquellas tareas en las que no hay 
ningún incentivo más que el propio 
aprendizaje. 
Enriquecer la experiencia de 
aprendizaje. 
Trabajar en equipo de manera 
cooperativa. 


Tutoría Método de enseñanza-aprendizaje en el 
que se establece una relación 
personalizada de ayuda en el proceso 
formativo entre el docente y uno o varios 
estudiantes. 


Resolver dudas de los estudiantes. 
Ofrecer una atención personalizada. 
Orientar y guiar el proceso de 
aprendizaje del estudiante. 
Revisar y discutir los materiales y temas 
presentados en las clases. 
Apoyar y supervisar el aprendizaje 
autónomo y/o del pequeño grupo. 
Facilitar la integración del estudiante. 
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En la siguiente tabla se detallan las metodologías de enseñanza-aprendizaje propuestas por 
materia. 


 
 
 
 
 


 
Materia 


Ap
re


nd
iz


aj
e 


ba
sa


do
 e


n 
pr


ob
le


m
as


 


Ap
re


nd
iz


aj
e 


co
op


er
at


iv
o 


Ap
re


nd
iz


aj
e 


or
ie


nt
ad


o 
a 


pr
oy


ec
to


s 


Ap
re


nd
iza


je
-s


er
vi


ci
o 


De
ba


te
 


Es
tu


di
o 


de
 ca


so
s 


Le
cc


ió
n 


m
ag


ist
ra


l 


Pr
ác


tic
as


 


Se
m


in
ar


io
 


Si
m


ul
ac


ió
n 


y 
ju


eg
o 


Tu
to


ría
 


Matemáticas X X X    X X   X 
Estadística X X     X X   X 
Informática X      X X   X 
Técnicas de 
representación 


   
X 


    
X 


 
X 


   
X 


Física X      X X   X 
Geología X      X X   X 
Economía y empresa   X   X X X   X 
Tecnología de 
materiales 


 
X 


 
X 


     
X 


 
X 


   
X 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


 
 


X 


 
 


X 


     
 


X 


 
 


X 


   
 


X 
Tecnología 
hidráulica y 
medioambiental 


 
 


X 


  
 


X 


   
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


 
 


X 


   
 


X 


   
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 
Proyecto y 
construcción 


 
X 


  
X 


  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


   
X 


Ingeniería de las 
construcciones 
civiles (Itinerario CC) 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


    
 


X 


 
 


X 


   
 


X 
Ingeniería hidráulica 
y medioambiental 
(Itinerario H) 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


   
 


X 
Ingeniería de los 
transportes y 
servicios urbanos 
(Itinerario TSU) 


 
 
 


X 


  
 
 


X 


   
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


   
 
 


X 
Formación 
complementaria 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


  
X 


 
X 


TFG         X  X 
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Incorporación del aprendizaje orientado a proyectos como metodología vehicular de la titulación 


Como se ha introducido en el apartado 1.13 de la memoria de verificación, en el Grado en Ingeniería 
Civil se plantea la incorporación del aprendizaje basado en proyectos / aprendizaje orientado a 
proyectos. Esta metodología supone experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en 
la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos 
fundamentales y principios de la disciplina. Mediante esta metodología se desarrollan habilidades de 
aprendizaje y trabajo autónomo (búsqueda de información, toma de decisiones...), se potencia el 
trabajo en equipo y se aplican los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. Se trata de 
una metodología de enseñanza-aprendizaje en la que se plantearán proyectos profesionales reales o 
partes de éstos, con el objetivo de que los estudiantes adquieran una visión general de las fases de 
un proyecto o estudio en el ámbito de la Ingeniería Civil: la búsqueda de información, la 
caracterización del problema, su diagnóstico, la concepción de la solución, el análisis, el diseño y la 
evaluación de la misma, así como su valoración en términos técnicos, sociales, ambientales y 
económicos. Estos proyectos profesionales plantearán proyectos o estudios globales o parciales en 
el ámbito de la ingeniería civil y se desarrollarán en los cuatrimestres 4º, 5º, 6º y 7º de la titulación. 
Las actividades planteadas irán ganando en complejidad conforme avanzado sea el cuatrimestre en 
que se lleven a cabo. Se describe a continuación, detalladamente, el planteamiento para el 
cuatrimestre 7º, por ser el más complejo y completo. 


En el cuatrimestre 7º de la planificación de las enseñanzas el estudiante cursa la asignatura obligatoria 
común “Proyectos” y el itinerario completo de la tecnología específica que haya escogido para 
completar sus estudios (construcciones civiles; hidrología; transportes y servicios urbanos), formado, 
en cada caso, por 5 asignaturas de tecnología específica. La planificación de las enseñanzas en el 
cuatrimestre 7º del Grado en Ingeniería Civil genera un contexto idóneo para la implantación 
coordinada del Aprendizaje Basado en Proyectos como metodología transversal a todas las 
asignaturas. 
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La propuesta de proyecto coordinado se plantea con el nexo común a todos los estudiantes en la 
asignatura común obligatoria “Proyectos”. En esta asignatura, el estudiante trabaja los documentos 
del proyecto y su alcance, así como la valoración de las obras, todo ello en el contexto del ciclo de 
vida de la infraestructura. Así, esta asignatura resulta idónea para nutrirse de resultados tecnológicos 
concretos, desarrollados en las asignaturas tecnológicas correspondientes de cada itinerario de 
tecnología específica. Para llevar adelante el proyecto común no es necesario que participen, de 
forma coordinada, las 15 asignaturas tecnológicas de los tres itinerarios. Cada curso académico, en 
función del proyecto que se seleccione para llevar adelante el conjunto de actividades, se establecerá 
qué asignaturas y en qué grado participan de modo coordinado. Como se explica posteriormente, la 
propuesta de proyecto puede ser diferente en cada curso académico, dotando así de flexibilidad y 
rotación a las asignaturas participantes. La asignatura “Proyectos” siempre participará como 
coordinadora de la actividad común. 


Con este esquema de coordinación, cada una de las asignaturas tecnológicas obligatorias de itinerario 
trabaja total o parcialmente sus aplicaciones prácticas para que, a continuación, éstas sean 
adoptadas por la asignatura “Proyectos” para el desarrollo conjunto del proyecto. Los estudiantes de 
cada itinerario trabajarán en sus asignaturas tecnológicas obligatorias de especialidad ciertos 
aspectos concretos del proyecto y los compartirán, con el resto de compañeros de las otras dos 
especialidades, en la asignatura “Proyectos”. De este modo, el trabajo se asemejará a la práctica 
profesional real de una empresa de consultoría de ingeniería civil: el trabajo realizado en las 
asignaturas tecnológicas obligatorias de especialidad correspondería a la producción propia de los 
departamentos especializados de la empresa, mientras que el trabajo desarrollado en la asignatura 
“Proyectos” aúna todo este trabajo para su puesta en común en la redacción de un proyecto o estudio 
en el ámbito de la Ingeniería Civil. 


La metodología del proyecto es activa y participativa. El alumnado aprenderá a trabajar en equipo y 
resolver un problema real, desarrollando las competencias específicas de las asignaturas involucradas 
directamente en el proyecto. El desarrollo del proyecto requerirá participar en: 


a) Talleres de generación de ideas (metodología “design thinking”). 
b) Seminarios para el desarrollo de competencias específicas necesarias para manejar 


herramientas de diseño, desarrollo y de gestión de proyectos. 
c) Reuniones con la coordinación de proyecto, con el objetivo de planificar el trabajo, revisar 


los procesos y resultados obtenidos, identificar aspectos de mejora y necesidades. 
d) Sesiones de aula desde cada asignatura implicada directamente, donde se abordará el 


trabajo en el proyecto correspondiente a los objetivos docentes identificados por cada 
asignatura, con la orientación del profesorado. 


e) Sesiones de trabajo autónomo y en equipo, necesarias de manera complementaria a las 
anteriores y que cada equipo decidirá en función de las necesidades, con el objetivo de lograr 
los resultados establecidos en el proyecto y cumplir los plazos de entrega. En el horario 
existirá un espacio para facilitar el trabajo en equipo, en el que se programarán también los 
seminarios. 


Esta propuesta se alinea con uno de los objetivos estratégicos de la Universitat Politècnica de 
València, el impulso a escenarios formativos de aprendizaje activo y constructivo: metodologías 
complejas y cercanas a la realidad que favorezcan experiencias de aprendizaje de alto impacto 
educativo, la integración de conocimientos y la transferencia de lo aprendido a la realidad profesional. 
En esta línea, el Aprendizaje Basado en Proyectos favorece este aprendizaje activo e integrado del 
estudiante. Además, del mismo modo que el Trabajo de Fin de Grado, en los proyectos utilizados 
como referencia en el ABP, se incluirá la elaboración de anexos en los que el estudiante evaluará el 
impacto que tendrán en la igualdad de género y equidad, la accesibilidad 
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universal, la sostenibilidad y el impacto en el cambio climático. Dichos aspectos serán evaluados 
desde el enfoque del ciclo de vida completo de la actuación. 


Por tanto, cada una de las asignaturas implicadas, además de las actividades propias para adquirir los 
resultados de aprendizaje propios de la materia, contempla actividades que contribuyen a desarrollar 
los proyectos profesionales en su ámbito de una manera coordinada e interconectada. Los proyectos 
o estudios profesionales que se plantean servirán de hilo conductor de las materias planteadas y 
permitirán la coordinación entre estas materias. Esta versatilidad en el planteamiento metodológico 
exige una coordinación que será supervisada por el Director Académico del Título. Además, ofrece la 
flexibilidad de adaptar, cada año académico, el proyecto a una realidad diferente, enriqueciendo, de 
este modo, la oferta formativa. La experiencia reciente adquirida por la Universitat Politècnica de 
València y por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos en la 
implementación de esta metodología de aprendizaje demuestra que se potencia la coordinación 
entre asignaturas y se alcanza una mayor integración e interrelación de competencias específicas y, 
sobre todo, permite al estudiante reforzar la consecución de competencias transversales implícitas 
en un planteamiento multidisciplinar. 


Con todo ello, el objetivo del planteamiento del aprendizaje basado en la resolución de proyectos 
profesionales es conectar a las diferentes materias, con el fin de dotar el proyecto o estudio en el 
ámbito de la Ingeniería Civil de una visión general, completa e interrelacionada. 


En los cuatrimestres 4º, 5º y 6º se plantean esquemas similares de coordinación entre asignaturas 
con metodologías fundamentadas en el Aprendizaje Basado en Proyectos, pero de alcance más 
acotado por la propia estructura de la planificación de las enseñanzas y por su ubicación más 
temprana en el plan de estudios. 


En el cuatrimestre 4º, la asignatura “Métodos numéricos de la física matemática” ejercerá la 
coordinación de una serie de talleres de resolución de problemas físico-matemáticos que se 
coordinarán con las asignaturas pretecnológicas coetáneas. En el cuatrimestre 5º hará lo propio la 
asignatura “Ética, legislación y seguridad” que articulará sus actividades en torno a casuísticas propias 
de las demás asignaturas del cuatrimestre. Finalmente, en el cuatrimestre 6º, la coordinación recaerá 
en la asignatura “Sostenibilidad ambiental” que desarrollará sus talleres en base a casos desarrollados 
en las otras asignaturas del cuatrimestre. 


Justificación y alineación de otras metodologías docentes con el proceso enseñanza-aprendizaje 


Además de las metodologías clásicas (lección magistral, prácticas, aprendizaje basado en 
problemas, tutorías), se contemplan otras tipologías cuyo empleo se justifica a continuación. 


- Aprendizaje cooperativo: el trabajo en pequeños grupos para construir consensos es una 
metodología adecuada en entornos de trabajo práctico donde el estudiante se enfrenta por 
primera vez a aplicar conocimientos adquiridos. En las materias de matemáticas o estadística 
constituye un complemento al trabajo práctico; en materias tecnológicas o de itinerario 
constituye el entorno adecuado para desarrollar actividades en grupo que supongan la 
elaboración de trabajos académicos. 


- Aprendizaje-servicio: la temática y problemáticas territoriales constituyen una ocasión 
adecuada para el desarrollo de esta metodología en la materia de tecnologías del transporte 
y el territorio, siendo además una herramienta adecuada para la consecución de la 
competencia de destreza de creatividad. 


- Debate: esta metodología resulta muy adecuada en materias que, por una parte, van a 
desarrollar dilemas éticos y, por otra, aquellas que desarrollan las competencias de 
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comunicación oral. La materia “proyecto y construcción” es la más orientada a estas dos 
cuestiones, que justifican el empleo de esta metodología docente. 


- Estudio de casos: esta metodología va más allá del aprendizaje basado en problemas, pues 
pone en valor el carácter real de los supuestos estudiados. El contexto de la ingeniería civil 
proporciona una gran diversidad de casos en los que poder aplicar esta metodología, en 
materias con una clara orientación tecnológica. 


- Simulación y juego: se incorpora esta metodología, ya probada con éxito en el actual Grado 
en Ingeniería Civil, en materias tecnológicas que permiten un entorno adecuado para que el 
estudiante experimente con la realidad y participe activamente en las tareas y toma de 
decisiones en un entorno real o virtual. 


En la materia de “Formación complementaria” se contempla un abanico amplio de metodologías que 
responde a la diversidad en la oferta formativa en asignaturas optativas. Por su parte, el Trabajo de Fin de 
Grado se desarrollará principalmente con la atención individualizada del estudiante en tutoría y/o en 
pequeños grupos de seminario. 


• Descripción de la semipresencialidad en el título de máster. 
 


No procede. 


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
 


• Descripción de los sistemas de evaluación por materia. 
 


La evaluación de las materias deberá asegurar la adquisición de las competencias del título. Se 
potenciará la evaluación de los conocimientos a través de la participación activa del estudiante en el 
aula y el seguimiento del trabajo autónomo realizado por el estudiante a lo largo del curso, la 
evaluación de trabajos académicos, casos prácticos y proyectos, realizados de manera individual o en 
grupo. 


Como criterio general las asignaturas desarrollarán al siguiente esquema de evaluación: 


- Actividades de seguimiento: valoran el trabajo autónomo del estudiante en la adquisición de 
competencias, mediante actividades a realizar en aula o fuera de ella. Los sistemas de 
evaluación principalmente utilizados para valorar estas actividades de seguimiento son las 
pruebas escritas, trabajo académico, la evaluación con participación del estudiantado 
(evaluación entre iguales, autoevaluación entre otros) y la observación. 


- Trabajos académicos, proyectos y defensas orales: pueden utilizarse para valorar tanto la 
adquisición de contenidos teóricos como prácticos mediante la presentación de trabajos o 
memorias, y el desarrollo de proyectos individuales o en grupo. Estos trabajos académicos 
y proyectos en cada una de las materias contribuirán al desarrollo de los proyectos que 
vertebrarán la docencia del mismo, proporcionando la necesaria interconexión entre 
materias. Esta forma de evaluación respalda el aprendizaje basado en proyectos sobre el que 
se fundamenta buena parte de la metodología de enseñanza-aprendizaje del Grado en 
Ingeniería Civil, tal y como se ha justificado anteriormente. 


- Pruebas escritas/prácticas: se utilizan principalmente para valorar la adquisición de 
contenidos teóricos-prácticos en los que el estudiante se enfrenta sólo a la evaluación. 


Los sistemas de evaluación que se contemplan en el Grado en Ingeniería Civil, su descripción y 
finalidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje, son los siguientes. 
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Sistema de 
evaluación 


Descripción Finalidad 


Evaluación con 
participación del 
estudiantado 


Técnica en la que el propio estudiante 
participa en la evaluación de su 
proceso de aprendizaje y de los 
resultados alcanzados bien de manera 
individual (autoevaluación), de 
manera colaborativa entre sus 
compañeros/as y profesores/as 
(coevaluación) o entre sí (evaluación 
entre iguales), con el fin de 
analizarlos, mejorarlos y/o 
cambiarlos. 


Promover la honestidad en el estudiantado al emitir 
juicios de sí mismo. 
Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas 
de hacer las cosas y obtener una retroalimentación 
con pluralidad de estilos y perspectivas en la 
construcción del conocimiento. 
Fomentar la implicación responsable de cada 
individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el 
trabajo individual de cada componente como el 
trabajo final del equipo. 
Favorecer situaciones educativas participativas, 
dialógicas y relacionales que permiten analizar el 
trabajo individual y de los demás compañeros de 
forma ética y crítica. 
Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 
Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 
Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las 
limitaciones de la evaluación centrada únicamente en 
el criterio del profesor/a. 
Fomentar la colaboración y coordinación entre 
estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas. 
Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 


Examen/defensa oral Presentación oral de un tema 
concreto, trabajo académico, 
proyecto, práctica… que permite 
evaluar los resultados de aprendizaje 
que tienen que ver, no solo con el 
dominio de los contenidos, sino 
también con el desempeño de las 
habilidades comunicativas. 


Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos 
en relación con la asignatura. 
Valorar la capacidad de interpretación y profundidad 
en la comprensión de los contenidos. 
Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo 
que se dice y en cómo se dice. 
Fomentar el pensamiento crítico, creativo y 
divergente. 
Defender una idea, proyecto, hipótesis… 
argumentando a favor o en contra. 
Valorar la capacidad de síntesis. 


Proyecto Medio de evaluación que permite 
valorar los proyectos elaborados por 
uno o varios estudiantes, así como las 
habilidades, competencias y 
conocimientos adquiridos con su 
producción. 


Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades 
propias de la disciplina en la construcción de un 
proyecto. 
Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo 
en equipo. 
Valorar el trabajo autónomo y en equipo. 
Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de 
información. 
Valorar el discernimiento de la información fiable de 
la qué no lo es. 
Evaluar el producto final respecto al proceso 
realizado. 
Valorar la planificación diseñada según los criterios del 
proyecto. 


Prueba escrita Examen escrito donde se debe 
demostrar el dominio de los 
contenidos de la asignatura a partir de 
las preguntas planteadas por el 
profesorado, bien de respuesta 
abierta o bien de tipo test. 


Evaluar la capacidad de expresión escrita, 
organización de ideas, análisis, creatividad, etc. 
Comprobar la consecución de los resultados de 
aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino 
también en la comprensión, interpretación, relación, 
etc. 
Calificar objetivamente y cuantificar los resultados 
evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades 
en la respuesta, etc. 
Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


Prueba práctica de 
laboratorio/ 
campo/informática 
/aula 


Prueba de evaluación utilizando 
instrumentación u otros recursos 
específicos, en la que se demuestran 
habilidades o destrezas adquiridas en 
el desarrollo de prácticas de 
laboratorio, de campo, informáticas 
y/o de aula. 


Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica 
realizada. 
Valorar los contenidos adquiridos como 
resultado/producto de la práctica. 
Valorar la capacidad de transferencia de los 
aprendizajes a diferentes contextos. 
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Sistema de 
evaluación 


Descripción Finalidad 


Trabajos académicos Elaboración de un producto 
académico (texto formal, vídeo, 
infografía…), que se desarrolla de 
manera individual o en equipo sobre 
un contenido de la asignatura. Debe 
ajustarse a unos criterios previamente 
establecidos: formato, normas de 
estilo, estructura, extensión, reglas 
para las citas y referencias 
bibliográficas, etc. 


Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las 
valoraciones y argumentos expuestos en base a unos 
determinados criterios. 
Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin 
centrarse únicamente en los productos. 
Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección 
de información, lectura comprensiva, organización y 
exposición del conocimiento, etc. 
Propiciar el uso de diversidad de fuentes 
documentales, tecnologías de la información y 
conocimiento, etc. 
Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento 
crítico y de las habilidades comunicativas. 


Observación Estrategia basada en la recogida 
sistemática de datos, en el propio 
contexto de aprendizaje, sobre el 
desempeño, habilidades, destrezas y 
actitudes del estudiantado. 
Puede llevarse a cabo a través de 
diferentes instrumentos como los 
registros anecdóticos, las listas de 
control y las escalas de valoración. 


Evaluar resultados de aprendizaje no observables a 
través de una información recogida de forma 
sistemática y contrastada. 
Obtener información de las actitudes a partir de 
comportamientos, habilidades, procedimientos. 
o Evaluar el desarrollo de determinados 
procedimientos. 
Valorar el proceso de aprendizaje. 


En la siguiente tabla se detallan las metodologías de evaluación propuestas por materia. 
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Matemáticas  X X X X X X 
Estadística    X X   


Informática    X X X X 
Técnicas de representación   X X X  X 
Física    X X X X 
Geología X   X  X X 
Economía y empresa    X X X  


Tecnología de materiales    X X X X 
Tecnología estructural y geotécnica    X X X X 
Tecnología hidráulica y medioambiental   X X  X  


Tecnología del transporte y el territorio X X  X X X  


Proyecto y construcción X X X X X X X 
Ingeniería de las construcciones civiles 
(Itinerario CC) 


 
X 


  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Ingeniería hidráulica y medioambiental 
(Itinerario H) 


 


X X X X X X 
Ingeniería de los transportes y servicios 
urbanos (Itinerario TSU) 


 
X 


  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 


Formación complementaria X X X X X X X 
TFG   X     
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Los rangos máximos y mínimos de los diferentes sistemas de evaluación que se definen por materias 
deben entenderse como aproximados, dado que estos valores dependen mucho del enfoque que se 
pueda dar posteriormente en cada asignatura de la materia. Además, deben ser lo suficientemente 
amplios como para ser versátiles a futuro y poder permitir ajustes ante posibles disfunciones. 


En materias con asignaturas secuenciadas en primer curso, se contempla sistemáticamente la 
metodología de evaluación “observación” con objeto de realizar un seguimiento continuo del proceso de 
aprendizaje que permita detectar dificultades en los momentos iniciales de la titulación. 


La metodología de “presentación / defensa oral” va muy ligada a la las materias que trabajan en un 
entorno proyectual, de debate o de realización de trabajos académicos que posteriormente son puestos 
en común en el aula de un modo grupal. 


La metodología “proyecto” está asociada a las materias que se articulan fuertemente entorno a la 
metodología de “aprendizaje orientado a proyectos”. Además, la materia “técnicas de representación” 
hace uso de esta metodología, adecuada para la consecución de proyectos en entornos CAD/BIM. 


Las metodologías “prueba escrita”, “prueba práctica” y “trabajo académico” están presentes en toda la 
titulación, complementándose especialmente estas dos últimas para el desarrollo de la vertiente práctica 
del proceso enseñanza-aprendizaje. Las pruebas de conocimiento responden a la tipología de “prueba 
escrita”, donde deberá evaluarse la consecución de los resultados de aprendizaje desde el punto de vista 
de su interpretación, comprensión, interrelación, etc. 


En la materia de “Formación complementaria” se contempla un abanico amplio de metodologías de 
evaluación que responde a la diversidad en la oferta formativa en asignaturas optativas. 


La evaluación de las prácticas externas será realizada mediante informe del tutor de la UPV, según se 
establece en el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat 
Politècnica de València. 


http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf 
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf 


Para la evaluación de la práctica es preceptivo que el estudiante y el tutor de empresa completen el 
informe a la finalización de las prácticas. El informe del estudiante consiste en una evaluación del 
contenido de la práctica (dedicación, aportación, integración, cumplimiento de horarios, dedicación del 
tutor en empresa) y una memoria sobre las actividades realizadas. El informe de la empresa consiste en 
una evaluación de la actividad desarrollada por el estudiante (iniciativa, habilidades, integración, grado 
de satisfacción, predisposición a contratar al estudiante), y una evaluación del grado de adquisición de las 
competencias transversales. A continuación, el tutor UPV elabora el informe de evaluación que incluye 
aspectos relacionado con la adecuación de las prácticas, (compatibilidad de horarios, aprovechamiento, 
tutorización de la empresa), y evaluación del grado de adquisición de competencias transversales una vez 
concluida la práctica. 


La evaluación del Trabajo Fin de Grado (TFG) la lleva a cabo un tribunal de calificación. Como establece la 
Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València 
(https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf) el Tribunal de Calificación estará 
compuesto por entre 3 y 5 profesores que imparten docencia en el título. El tutor podrá formar parte del 
tribunal de calificación con voz, pero sin voto. Previamente a la defensa pública del TFG, el tutor evaluará 
el grado de adquisición de las competencias transversales del estudiante durante la realización de éste. 
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El TFG será defendido en convocatoria pública ante el tribunal designado al efecto. La defensa del TFG 
consistirá en una exposición, por parte del estudiante, del trabajo realizado. Con posterioridad a la 
exposición, el estudiante responderá a las cuestiones que le planteen los miembros del tribunal. Las 
dimensiones a considerar en la evaluación del TFG serán las mismas que en cualquier trabajo académico 
añadiendo aspectos relacionados con la presentación oral: estructura, contenido, composición de las 
diapositivas, lenguaje verbal y corporal, interés y solvencia para responder a las cuestiones planteadas 
por el tribunal tras la defensa. 


4.4 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas: mención dual. 


No procede. 


4.5 Mecanismos de coordinación docente de la titulación. 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación 
del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas 
las siguientes figuras: 


 Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre 
sus competencias se encuentran: 


− Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
− Seguimiento de los Contratos-Programa. 
− Validación de las Guías Docentes. 
− Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
− Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
− Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
− Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
− Análisis de los resultados de admisión. 
− Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y 


metodologías docentes y sistemas de evaluación. 
 
 Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, 


el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica 
del centro, dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Sus competencias son: 


− Gestión académica del título y coordinación docente. 
− Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de 


admisión y reconocimiento de créditos. 
− Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
− Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
− Informe de gestión del Título. 
− Diseño del Plan de Mejora del Título. 
− Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
− Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de 


la ERT. 
 


Cabe destacar la coordinación horizontal y vertical que habitualmente se lleva a cabo en las guías docentes 
de los títulos de la ERT. Se utilizarán los informes de gestión del título para definir acciones de mejora 
cuando se detecten debilidades, carencias o solapes de contenidos en base a las guías docentes, en un 
proceso de revisión y mejora continuo. 
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		4.4 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas: mención dual.
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos necesarios 
y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se  aporta  el  personal  académico  que  impartirá  el  Grado  en  Ingeniería  Civil,  indicando  su 
categoría  académica,  su  tipo  de  vinculación  a  la  Universidad,  su  experiencia  docente  e 
investigadora, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de 
dedicación al Título del personal académico disponible.  


Se aporta  también el personal de apoyo a  la docencia disponible:  técnicos de  laboratorio  y 
personal de administración y servicios. 


Perfil básico profesorado: 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica 
Nº de 


profesores 
Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


Doctores 
% de 


dedicación 
al título 


% de 
dedicación 
respecto a la 


UPV 


Catedrático/a de Universidad  25  25  0  25  22,6%  31,0% 


Profesor/a Titular de Universidad  36  36  0  36  43,2%  28,3% 


Profesor/a Titular Escuela 
Universitaria 


8  8  0  1  11,8%  25,8% 


Profesor/a Contratado/a Doctor  10  10  0  10  8,1%  17,1% 


Profesor/a Ayudante Doctor  3  3  0  3  2,9%  23,5% 


Profesor/a Asociado/a  17  0  17  7  11,4%  29,4% 


Total  99  82  17  82  100,0%    


Porcentaje     82,8%  17,2%  82,8%      


 
% de dedicación al  título: porcentaje de  la actividad docente que el profesorado de  cada  categoría dedica a  la 
docencia en el Título Grado en Ingeniería Civil. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica 
a la docencia en el Título de Grado en Ingeniería Civil respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en 
la UPV. 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


99 profesores/as  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  660  339  170 


 


Perfil otros recursos humanos: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 


 Personal Técnico de Laboratorio: 


 


Grupo profesional, experiencia y dedicación al título 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 
% dedicación 


título 


A1  4  39  4  0  28,6% 


A2  2  14  2  0  14,3% 
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Grupo profesional, experiencia y dedicación al título 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 
% dedicación 


título 


C1  8  64  8  0  57,1% 


Total  14  117  14  0  100,0% 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio  8  64 


Técnico Medio de Laboratorio  2  14 


Técnico Superior de Laboratorio  4  39 


Total  14  117 


 


 Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A1  2  17  2  0 


A2  4  26  4  0 


B  1  13  0  1 


C1  17  120  17  0 


C2  3  14  3  0 


Total  27  190  26  1 


 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  4  27 


Analista Programador Aplicaciones  1  3 


Analista Programador de Sistemas/Redes  1  7 


Auxiliar de Servicios  6  34 


Ayudante de Biblioteca  1  7 


Coordinador de Servicios  1  10 


Especialista Técnico de Archivos y Bibi  2  23 


Jefe de Grupo  1  7 


Jefe de Sección de Centro  1  11 


Jefe de Unidad Administrativa  1  9 


Operador  2  4 


Resp.Mantenimiento Zona  1  8 


Secretario/a de Escuela o Facultad  1  7 


Técnico de Gestión Académica  1  5 
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Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Técnico Especialista Informático  1  9 


Técnico Medio de Laboratorio  1  13 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas  1  6 


Total  27  190 


 


5.2. Perfiles por ámbitos de conocimiento. 


Perfil del profesorado por área de conocimiento y categoría académica: 


Área de conocimiento  CU  TU  TEU 
COD‐
TC 


AYD‐TC  ASOL  Total 
% Dedicación 


al Título 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION 
E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


0  4  0  0  0  0  4  3,1% 


ECOLOGIA  0  1  0  0  0  0  1  1,3% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


0  1  0  0  0  0  1  2,6% 


EXPRESION GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


0  1  1  0  0  1  3  5,8% 


FISICA APLICADA  0  1  1  0  0  0  2  3,0% 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 


0  1  1  0  0  0  2  3,4% 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


14  7  0  1  1  6  29  17,7% 


INGENIERIA DEL TERRENO  0  3  2  1  0  2  8  7,0% 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA DE LOS 
TRANSPORTES 


2  3  0  5  2  3  15  9,6% 


INGENIERIA ELECTRICA  0  2  0  0  0  0  2  3,0% 


INGENIERIA HIDRAULICA  3  4  2  0  0  1  10  8,4% 


MATEMATICA APLICADA  3  1  0  0  0  0  4  10,2% 


MECANICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


1  4  0  0  0  0  5  9,5% 


PROYECTOS DE INGENIERIA  1  0  0  2  0  2  5  5,2% 


TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 


1  2  0  0  0  0  3  5,9% 


URBANISTICA Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO 


0  1  1  1  0  2  5  4,2% 


Total  25  36  8  10  3  17  99  100,0% 


CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular Escuela Universitaria, 


COD‐TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; AYD‐TC: Profesor/a Ayudante Doctor; ASOL: Profesor/a Asociado/a 
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5.3 Información de recursos. 


Perfil del profesorado 


Se aporta el perfil de cada profesor/a indicando su categoría, área de conocimiento, dedicación, 
si  es  doctor,  experiencia  docente  e  investigadora, materia/s  que  impartirá  y  porcentaje  de 
dedicación a dicha materia. 


TC: tiempo completo; D: doctor; T: trienios; Q: quinquenios; S: sexenios 


Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


1  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  5  4 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


7,2% 


2  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  11  6  6 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


3  CU 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 


Sí  Sí  14  6  7 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


8,3% 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


12,4% 


4  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  6  6 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


5  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  12  6  4 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


8,4% 


6  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  13  6  4 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


7  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  8  4  2 
Proyecto y 
construcción  


4,1% 


8  TU 
MATEMATICA 
APLICADA 


Sí  Sí  8  5  1  Matemáticas  25,0% 


9  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  14  6  3 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


5,2% 


10  TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí  Sí  13  6  2  Informática  28,6% 


11  CU 
MATEMATICA 
APLICADA 


Sí  Sí  9  6  5  Matemáticas  25,0% 


12  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  4  3 
Proyecto y 
construcción  


4,1% 


13  CU 
PROYECTOS DE 
INGENIERIA 


Sí  Sí  9  5  3 
Proyecto y 
construcción  


8,3% 


14  TU 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  Sí  10  5  1  Geología  19,7% 


15  ASOL 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  No  0  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


8,0% 
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Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


16  TU 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


Sí  Sí  9  5  1 


Física  14,3% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


15,5% 


17  CU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  11  6  5 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


6,2% 


18  TEU 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  No  12  5  0 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


11,2% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


6,5% 


19  TEU  FISICA APLICADA  Sí  Sí  10  5  0  Física  42,9% 


20  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  5  5 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


21  TEU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  No  7  4  1 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


13,5% 


22  TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí  Sí  7  4  2  Informática  21,4% 


23  CU 
MATEMATICA 
APLICADA 


Sí  Sí  8  5  5  Matemáticas  26,5% 


24  TU 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


Sí  Sí  12  6  0 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


14,1% 


25  CU 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


Sí  Sí  13  6  2 


Tecnología de 
materiales 


8,8% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


6,9% 


26  CU 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  13  6  1 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


6,0% 


27  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  5  2 
Economía y 
empresa 


33,3% 


28  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  12  6  4 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


6,7% 


29  CU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  11  6  2 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


13,5% 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


30  TEU 
EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


Sí  No  11  6  0 
Técnicas de 
representación 


33,3% 


31  TU 
EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


Sí  Sí  10  6  0 
Técnicas de 
representación 


33,3% 


32  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  14  6  5 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


7,1% 


33  TU 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  Sí  13  6  3 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


20,8% 


34  TU 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí  Sí  9  5  0  Estadística  100,0% 


35  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  10  5  3 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


6,7% 


36  CU 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  12  6  4 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


7,6% 


37  TU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  7  4  3 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


9,7% 


38  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  9  5  1 
Proyecto y 
construcción  


8,3% 


39  TU 


INGENIERIA 
CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y 
FOTOGRAMETRIA 


Sí  Sí  10  6  1 
Proyecto y 
construcción  


13,8% 


40  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  Sí  0  0  0 
Proyecto y 
construcción  


4,1% 


41  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  8  5  1 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


42  TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí  Sí  7  5  1  Informática  35,7% 


43  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  7  3  3 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


6,7% 


44  CU 
MATEMATICA 
APLICADA 


Sí  Sí  8  4  4  Matemáticas  23,5% 


45  TEU 


INGENIERIA 
CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y 
FOTOGRAMETRIA 


Sí  No  7  4  0 
Proyecto y 
construcción  


11,6% 
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Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


46  TU 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  7  4  0 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


5,6% 


47  CU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  8  5  4 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


9,7% 


48  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  6  4  2 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


7,2% 


49  ASOL 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


No  Sí     0  0 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


3,3% 


50  ASOL 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


No  No  0  0  0 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


3,3% 


51  TU 
INGENIERIA 
ELECTRICA 


Sí  Sí  5  2  2 
Proyecto y 
construcción  


11,0% 


52  TU 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


Sí  Sí  6  4  1  Informática  14,3% 


53 
COD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  5  2  3 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


6,9% 


54  TEU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  No  7  4  0 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


6,2% 


55  TU 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  6  4  2 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


6,3% 


56  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  No  0  0  0 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


5,6% 


57  TU  FISICA APLICADA  Sí  Sí  6  4  3  Física  14,3% 


58  TU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  6  4  3 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


9,4% 


59  TU 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  Sí  8  4  1  Geología  26,3% 


60  TU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  7  4  2 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


19,5% 


61  ASOL 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


No  Sí  0  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


8,0% 
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Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


62  TEU 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  No  8  4  0 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


8,6% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


9,8% 


63  ASOL 
PROYECTOS DE 
INGENIERIA 


No  No  0  0  0 
Proyecto y 
construcción  


8,3% 


64  ASOL 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


No  No  0  0  0 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


9,4% 


65  ASOL 
EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


No  Sí  0  0  0 
Técnicas de 
representación 


33,3% 


66  TU 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 


Sí  Sí  7  4  3 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


8,3% 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


12,4% 


67 
COD‐
TC 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  7  4  0 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


7,2% 


68  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  5  3  3 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


3,7% 


69  CU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  5  3  2 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


6,7% 


70  ASOL 
PROYECTOS DE 
INGENIERIA 


No  Sí  0  0  0 


Economía y 
empresa 


33,3% 


Proyecto y 
construcción  


2,8% 


71  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  No  0  0  0 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


72  TU 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 


Sí  Sí  6  3  3 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


23,4% 


73  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  Sí  0  0  0 
Proyecto y 
construcción  


4,1% 


74  ASOL 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


No  No  0  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


3,5% 


75  TU 
MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 


Sí  Sí  7  4  2 
Tecnología de 
materiales 


17,5% 
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Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


76  ASOL 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


No  No  0  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


8,7% 


77  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  6  4  0 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


8,4% 


78  TU 
INGENIERIA 
HIDRAULICA 


Sí  Sí  7  4  3 


Tecnología 
hidráulica y 
medioambienta
l 


12,4% 


79  TU 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  8  4  3 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


80  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  No  0  0  0 
Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


7,2% 


81 
COD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  4  2  2 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


7,6% 


82  ASOL 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


No  No  0  0  0 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


8,9% 


83  ASOL 
INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


No  Sí  0  0  0 


Ingeniería de 
las 
construcciones 
civiles 
(Itinerario CC) 


14,9% 


84  TU 
INGENIERIA 
ELECTRICA 


Sí  Sí  10  5  2 
Proyecto y 
construcción  


11,0% 


85  TEU 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  No  7  4  0 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


12,9% 


86  TU  ECOLOGIA  Sí  Sí  7  4  2 


Ingeniería 
hidráulica y 
medioambienta
l (Itinerario H) 


25,7% 


87 
COD‐
TC 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA 


Sí  Sí  2  1  1 
Economía y 
empresa 


33,3% 


88 
COD‐
TC 


INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  Sí  6  2  2 


Geología  14,5% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


4,6% 


89 
AYD‐
TC 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 


Sí  Sí  5  0  0 
Tecnología de 
materiales 


9,2% 


90 
COD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  0  1 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


10,3% 
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Id 
Catego
ría  


Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Complet


o 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinquenio
s 


Sexenio
s 


Materia 
% 


Impartición 
Materia 


91  TU 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  2  0 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


10,0% 


92 
AYD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


19,1% 


Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


10,0% 


93  TU 
INGENIERIA DEL 
TERRENO 


Sí  Sí  6  3  0  Geología  39,5% 


94 
COD‐
TC 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


Sí  Sí  7  3  1 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


12,9% 


95 
COD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  2  0  1 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


5,2% 


Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


6,7% 


96 
COD‐
TC 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA 


Sí  Sí  2  0  1 
Proyecto y 
construcción  


8,3% 


97  TU 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


Sí  Sí  7  4  3 


Física  28,6% 


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


7,4% 


98 
AYD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  2  0  0 


Ingeniería de 
los transportes 
y servicios 
urbanos 
(Itinerario TSU) 


4,5% 


99 
COD‐
TC 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


Sí  Sí  3  1  2 
Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


10,3% 


 


Perfil del profesorado que impartirá la materia “Formación complementaria” 


El  perfil  de  profesores  que  impartirán  las  asignaturas  optativas  de  la materia  “Formación 
complementaria” es el mismo que el del profesorado que  imparte el resto de  los módulos y 
materias  de  la  titulación,  con  el  añadido  del  profesorado  del  Departamento  de  lingüística 
aplicada que se encargará de la docencia de las asignaturas de idiomas. 


Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En  cuanto  al  tutor  académico  de  las  prácticas  externas,  el  Reglamento  sobre  Prácticas  en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 1 indica que 


                                                            
1 
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf 
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podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia preferentemente en la misma rama de 
conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán  las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Grado 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València2, cualquier profesor que imparta docencia en el título o esté adscrito a 
la ERT podrá tutorizar un TFG. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán los TFG es el mismo que el del profesorado que 
imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Experiencia docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Se adjuntan  las asignaturas  impartidas por el personal académico no acreditado (últimos tres 
cursos académicos) que impartirá el título propuesto. 


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


178 
GRADO EN FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13408 
Mecánica de suelos y 
cimentaciones 


4,5  1  0  0 


178 
GRADO EN FUNDAMENTOS DE LA 
ARQUITECTURA 


13394  Urbanística 3  9,0  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  13467 
Aprovechamientos 
hidráulicos y energéticos 


4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  14069 
Building Information 
Modelling (BIM) 


4,5  2  2  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12852 
Diseño estructural de 
cimentaciones y muros de 
contención 


4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12811 
Economía, legislación y 
organización de empresas 


4,5  1  0  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12833  Edificación  4,5  2  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12826  Ferrocarriles  4,5  1  1  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12822  Geotecnia y cimientos  6,0  2  2  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  13468 
Gestión de cuencas, 
recursos hídricos e 
ingeniería de ríos 


4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12837  Historia urbana y urbanismo  4,5  0  1  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12819  Hormigón estructural  6,0  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12832  Infraestructuras hidráulicas  6,0  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  13471  Infraestructuras portuarias  4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12814 
Materiales de construcción y 
sus aplicaciones a la IC 


6,0  1  0  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12831  Obras Marítimas  6,0  1  1  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12829 
Prevención de riesgos 
laborales y organización de 
obras 


4,5  1  1  0 


                                                            
2 https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12816 
Procedimientos de 
construcción (II) 


4,5  1  0  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12835  Proyectos  4,5  1  0  0 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12813 
Química para la ingeniería 
civil 


6,0  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14070 
Building Information 
Modelling (BIM) ‐ Iti. CC 


6,0  1  1  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14071 
Building Information 
Modelling (BIM) ‐ Iti. HMA 


6,0  1  0  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14072 
Building Information 
Modelling (BIM) ‐ Iti. TSU 


6,0  1  0  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12521  Construcción industrializada  4,5  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12492  Dibujo  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12497 
Economía, legislación y 
organización de empresas 


4,5  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12516  Edificación  7,5  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14429 
Efectos territoriales de las 
obras públicas 


4,5  1  1  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14426 
Estrategias de desarrollo 
sostenible 


4,5  1  1  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12509  Geotecnia y Cimientos  6,0  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12538  Gestión urbanística  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12507  Hormigón armado  6,0  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12517  Hormigón pretensado  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12544 
Infraestructuras de 
intercambio modal 


6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12504 
Instalación, organización y 
garantía de calidad de obras 


6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12537 
Medio Ambiente y 
Desarrollo sostenible 


6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12519  Obras marítimas  6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12547 
Organización y gestión de la 
infraestructura del ocio 


6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14424  Patología y rehabilitación  4,5  2  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12501 
Prevención de riesgos 
laborales en la Ingeniería 
civil 


4,5  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12546  Programación urbanística  6,0  0  0  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12499  Química de los materiales  6,0  1  0  0 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12493  Sistemas de representación  6,0  1  1  1 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12522 
Técnicas y métodos de la 
ingeniería del terreno 


6,0  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12505 
Tipologías y procedimientos 
de las construcciones de la 
I.C. (II) 


4,5  1  0  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


14432 
Urbanismo en la ciudad 
actual 


4,5  1  1  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12514  Urbanismo y territorio  4,5  0  1  0 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11424  Ingeniería Gráfica  4,5  0  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11425 
Tecnología de la 
Construcción 


4,5  0  1  0 


153 
GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA 
Y TOPOGRAFÍA 


11352  Ingeniería civil  4,5  0  1  1 


2267 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 


34324 
Ingeniería hidráulica 
ambiental 


3,0  0  0  1 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


30455 
GESTIÓN DEL TRANSPORTE: 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOS 


4,0  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


34579 
BIM (Building Information 
Modelling) Avanzado 


4,5  2  2  2 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33546 
Dirección estratégica e 
internacionalización 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33505 
Energía solar fotovoltaica en 
la gestión del agua 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33519 
Estrategias y planes 
territoriales 


4,5  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33517 
Ferrocarriles de Altas 
Prestaciones 


4,5  1  2  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33531 
Geotecnia de las 
Infraestructuras del 
Transporte 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33520  Gestión Urbanística  4,5  1  0  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33529 
Ingeniería de Cimentaciones 
y Mejora del Terreno 


4,5  1  0  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33503 
Ingeniería de presas y 
embalses  


4,5  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33536  Ingeniería geotécnica  4,5  1  1  0 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33538 
Mantenimiento y 
conservación de estructuras 


4,5  1  0  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33524 
Materiales no 
convencionales en la 
Ingeniería Civil 


4,5  0  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33530 
Mecánica de Rocas, Túneles 
y Obras Subterráneas 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33518  Planeamiento Urbanístico  4,5  1  1  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33513 
Planificación y Gestión 
Portuaria 


4,5  0  0  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33523 
Proyecto y Ejecución de 
Estructuras de Edificación 


4,5  1  1  0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33543  Puertos y Costas  6,0  0  0  1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33545 
Urbanismo y Ordenación del 
territorio 


6,0  1  0  1 


2176 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL HORMIGÓN 


32764 
Construcciones con 
hormigón prefabricado 


2,5  1  1  1 


2176 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL HORMIGÓN 


32762 
Ejecución y control de 
estructuras de hormigón 


5,0  1  1  1 


2176 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL HORMIGÓN 


32749 
Hormigones especiales y 
nuevos materiales 


5,0  0  1  0 


2176 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DEL HORMIGÓN 


32751  Patología y rehabilitación  5,0  1  0  0 


2274 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


34521  Urbanismo y catastro  6,0  0  1  0 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33806 
Construcción, Arquitectura y 
Urbanismo Industrial 


5,3  0  1  0 


2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE LA ENERGÍA) 


33806 
Construcción, Arquitectura y 
Urbanismo Industrial 


5,3  0  1  0 


2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE LA ENERGÍA) 


33667 
Tecnología de la 
construcción para nivelación 


4,5  0  1  0 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33806 
Construcción, Arquitectura y 
Urbanismo Industrial 


5,3  0  1  0 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33667 
Tecnología de la 
construcción para nivelación 


4,5  0  1  0 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34752 


DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 


3,0  0  0  1 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34310 
INTEGRACIÓN Y MODELADO 
DE LA INFORMACIÓN EN LA 
CONSTRUCCIÓN (BIM) 


3,0  2  2  2 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34316 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
ESTRUCTURAS 


4,5  1  0  0 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34315 
MÉTODOS Y TECNOLOGÍAS 
AVANZADAS EN OBRA 


3,0  0  0  1 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


31838 
PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
DE COSTES DE EMPRESAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN 


4,5  1  0  0 


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


32253 
TÉCNICAS DE 
PROGRAMACIÓN DE 
PROYECTOS 


3,0  1  1  1 


2195 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 


33116 
Prevención de riesgos 
laborales en la construcción 


5,0  0  1  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34815 
Digitalización y gestión 
inteligente ferroviaria 


4,5  1  0  0 


2283 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SISTEMAS INTELIGENTES DE 
TRANSPORTE 


34817  Puertos Inteligentes  6,0  1  1  0 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34580 
Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible 


3,0  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34586 
Explotación y 
Mantenimiento de 
Ferrocarriles 


3,0  0  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34601 
Ferrocarriles de Altas 
Prestaciones 


4,5  1  2  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34593  Planeamiento Urbanístico  4,5  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34591  Planificación Territorial  4,5  1  1  1 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34590 
Sistemas de Información del 
Transporte y el Territorio 


3,0  0  1  1 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2021/22  2020/21  2019/20 


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34605  Sistemas Ferroviarios  3,0  1  1  1 


 


Méritos investigadores del profesorado no doctor 


Se detallan a continuación  las estructuras de  investigación y  las  líneas de  investigación de  los 
profesores no doctores a tiempo completo (TEU) que participan en la titulación. 


Departamento / Instituto de investigación 
Nº  TEU 


adscritos 


Dpto. De Ingeniería Del Terreno  2 


Instituto Universitario de Ingeniería del Agua y del Medio Ambiente  2 


Dpto. De Ingeniería Gráfica   1 


Dpto. De Ingeniería Cartográfica Geodesia Y Fotogrametría  1 


Instituto de Investigación para la Gestión Integrada de Zonas Costeras  1 


Total  7 


 


Perfil  Principales líneas de investigación 


1  Hidrología urbana, caracterización de la precipitación, hidrología de crecidas.  


2   Infraestructura verde, zonas costeras, zonas húmedas. 


3   n/a 


4   Modelación hidráulica, estimación del riesgo de inundación, paleocrecidas. 


5   n/a 


6   Mecánica de rocas y suelos. Efectos térmicos en rocas. 


7   Mecánica de rocas y suelos. 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Mecanismos para asegurar  la  igualdad entre hombres y mujeres y  la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad  social  corporativa  así  como  al  imperativo  legal  de  las  modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea  la Unidad de  Igualdad para el  impulso del desarrollo efectivo del 
principio  de  Igualdad  de  Oportunidades  a  través  de  políticas  de  Igualdad  de  trato  y  no 
discriminación. 


Corresponde a  la Unidad de  Igualdad el desarrollo del principio de  Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante  el  impulso,  implantación,  coordinación  y  evaluación  de  todas  aquellas 
políticas de Igualdad ‐presentes y futuras‐ adoptadas en el marco de la Universidad3. 


En  lo concerniente a  la no discriminación de personas con diversidad funcional,  la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así  como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas  técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así  lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo  se  realizan  proyectos  de  eliminación  de  barreras  arquitectónicas  y  urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos 
y asesoramiento, y diseño de modelos ideales4. 


                                                            
3 http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
4 http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Perfil otros recursos humanos: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 


 Personal Técnico de Laboratorio: 


 


Grupo profesional, experiencia y dedicación al título 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 
% dedicación 


título 


A1  4  39  4  0  28,6% 


A2  2  14  2  0  14,3% 


C1  8  64  8  0  57,1% 


Total  14  117  14  0  100,0% 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio  8  64 


Técnico Medio de Laboratorio  2  14 


Técnico Superior de Laboratorio  4  39 


Total  14  117 


 


 Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A1  2  17  2  0 


A2  4  26  4  0 


B  1  13  0  1 


C1  17  120  17  0 


C2  3  14  3  0 


Total  27  190  26  1 


 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  4  27 


Analista Programador Aplicaciones  1  3 


Analista Programador de Sistemas/Redes  1  7 


Auxiliar de Servicios  6  34 


Ayudante de Biblioteca  1  7 


Coordinador de Servicios  1  10 


Especialista Técnico de Archivos y Bibi  2  23 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València  


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Jefe de Grupo  1  7 


Jefe de Sección de Centro  1  11 


Jefe de Unidad Administrativa  1  9 


Operador  2  4 


Resp.Mantenimiento Zona  1  8 


Secretario/a de Escuela o Facultad  1  7 


Técnico de Gestión Académica  1  5 


Técnico Especialista Informático  1  9 


Técnico Medio de Laboratorio  1  13 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas  1  6 


Total  27  190 


 


Mecanismos para asegurar  la  igualdad entre hombres y mujeres y  la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad  social  corporativa  así  como  al  imperativo  legal  de  las  modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea  la Unidad de  Igualdad para el  impulso del desarrollo efectivo del 
principio  de  Igualdad  de  Oportunidades  a  través  de  políticas  de  Igualdad  de  trato  y  no 
discriminación. 


Corresponde a  la Unidad de  Igualdad el desarrollo del principio de  Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante  el  impulso,  implantación,  coordinación  y  evaluación  de  todas  aquellas 
políticas de Igualdad ‐presentes y futuras‐ adoptadas en el marco de la Universidad1. 


En  lo concerniente a  la no discriminación de personas con diversidad funcional,  la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así  como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas  técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así  lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 


Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de 


proyectos y asesoramiento, y diseño de modelos ideales2. 


                                                            
1 http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
2 http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


Justificación de los indicadores propuestos 


Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva titulación: 


Tasa de graduación: relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada que superan, en el 
tiempo previsto más un año, los créditos conducentes al título y el total de los estudiantes de nuevo ingreso 
de la misma cohorte. Este indicador aporta información anual sobre la proporción de estudiantes que 
consiguen finalizar en el tiempo previsto más un año un título con respecto a los estudiantes matriculados 
inicialmente. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada matriculados en el 
título en un curso académico, que no se han matriculado en dicho título en los dos cursos siguientes, y el 
número total de estudiantes de tal cohorte de entrada que accedieron al mencionado título el curso 
académico de referencia. Este indicador aporta información anual sobre la proporción de estudiantes que 
abandonan el título con respecto a los estudiantes inicialmente matriculados. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados por los 
estudiantes graduados de una cohorte de graduación y el total de créditos ordinarios en los que efectivamente 
se han matriculado los estudiantes graduados de dicha cohorte de graduación. Este indicador muestra, en 
media, el exceso de créditos que se le requiere a un estudiante para obtener el título en el que se matricula. 
Valores de este indicador más alejados del 100%, muestran una mayor dificultad del plan de estudios. 


Para la determinación de los valores previstos en los indicadores señalados, se ha tenido en cuenta el histórico 
de los grados a los que este nuevo título sustituye, así como el contexto de la titulación en la Universitat 
Politècnica de València. 


Evolución de indicadores en el actual Grado en Ingeniería Civil 


 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 


Tasa de graduación % 45.54 44.21 32.61 45.07 


Tasa de abandono % 24.47 18.18 19.72 17.95 


Tasa de eficiencia % 82.02 82.35 78.27 83.04 


 


Evolución de indicadores en el actual Grado en Ingeniería de Obras Públicas 


 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 


Tasa de graduación % 19.35 11.36 27.27 9.62 


Tasa de abandono % 37.04 57.45 35.9 42.11 


Tasa de eficiencia % 73.22 77.38 74.63 72.77 


 


Con la implantación del nuevo Grado de Ingeniería Civil se quiere aumentar la tasa de graduación respecto del 
actual Grado en Ingeniería Civil, y alinear este indicador con el valor promedio de los títulos de Grado de la 
Universitat Politècnica de València. 


Con la implantación del Grado en Ingeniería Civil se quiere disminuir la tasa de abandono que ha ido 
aumentando, en parte porque los estudiantes que acceden al grado, en la mayoría de las ocasiones, no lo 
hacen en primera opción, especialmente en el Grado en Ingeniería de Obras Públicas. Por ello, se quiere 
conseguir reducir drásticamente la tasa de abandono respecto de este grado actual, convergiendo hacia 
valores más propios de los actuales Grados en Ingeniería Civil en el contexto español. 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


En base a los datos históricos de estas titulaciones y teniendo en cuenta los objetivos establecidos con la 
implantación de la nueva titulación, se estiman los siguientes valores iniciales de los indicadores de resultados: 


Tasa de graduación: 50% 
Tasa de abandono: 25% 
Tasa de eficiencia: 85% 
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EXPEDIENTE N.º 12283/2022 
ID TÍTULO: 2504565 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN  
DE FECHA 29/08/2022 


 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat 
Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Las competencias planteadas se ajustan a las definidas en la orden CIN 307/2009 que regula la 
profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, tanto las de formación básica y comunes a la 
rama civil como las de tecnología específica correspondientes a “construcciones civiles”, “Hidrología” 
y “Transportes y servicios urbanos”. Sin embargo, se observa que, en algunos casos, solo los 
estudiantes que opten por un determinado itinerario podrán alcanzar determinadas competencias y, 
por lo tanto, esas competencias no pueden figurar en la relación descrita del criterio correspondiente. 
Es el caso de las competencias específicas CE19 “ Conocimiento de la tipología y las bases de 
cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación en los procesos de fabricación” y CE20 
“Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación 
en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios”, que solo se pueden 
alcanzar por los estudiantes que opten por el itinerario de “Construcciones civiles”, que lo es de 
carácter optativo, y por tanto no corresponde su inclusión en el criterio 3. Esta circunstancia debe 
revisarse y, en su caso, subsanarse para todas las competencias vinculadas a materias relacionadas 
con los módulos de tecnología específica de la orden CIN 307/2009. 
 
Contestación ERT 
 
Efectivamente, tal y como se señala, las competencias del bloque de tecnología específica 
“Construcciones civiles” CE19 (Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos 
prefabricados y su aplicación en los procesos de fabricación) y CE20 (Conocimiento sobre el 
proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación en cuanto a la estructura, 
los acabados, las instalaciones y los equipos propios) sólo se pueden alcanzar por los estudiantes 
que optan por este itinerario. En consecuencia, y siguiendo la indicación del informe de evaluación, 
no se incluyen estas competencias en el criterio 3 y se indican en el campo de “Observaciones” de 
la materia correspondiente, “Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario CC)” en la aplicación 
de ANECA. El texto añadido en dicho campo es el siguiente: 
 


Observaciones 
 


Sólo los estudiantes que cursen la materia “Ingeniería de las construcciones civiles (Itinerario 
CC)”, adquirirán, específicamente, las siguientes competencias: 
CE19 “Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y 
su aplicación en los procesos de fabricación” 
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CE20 “Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras 
de edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios” 
 
De este modo, los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que 
establece la orden CIN 307/2009 para la tecnología específica “Construcciones Civiles” 
(competencias CE19 a CE26). 


 
Se da la misma circunstancia con la competencia del bloque de tecnología específica “Transportes 
y servicios urbanos” CE33 (Conocimiento en el marco de regulación de la gestión urbanística), que 
sólo se pueden alcanzar por los estudiantes que optan por este itinerario. En consecuencia, y 
siguiendo la indicación del informe de evaluación, no se incluye esta competencia en el criterio 3 y 
se indica en el campo de “Observaciones” de la materia correspondiente, “Ingeniería de los 
transportes y servicios urbanos (Itinerario TSU)” en la aplicación de ANECA. El texto añadido en 
dicho campo es el siguiente: 
 


Observaciones 
 


Sólo los estudiantes que cursen la materia “Ingeniería de los transportes y servicios urbanos 
(Itinerario TSU)”, adquirirán, específicamente, la siguiente competencia: 
CE33 “Conocimiento en el marco de regulación de la gestión urbanística” 
 
De este modo, los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que 
establece la orden CIN 307/2009 para la tecnología específica “Transportes y servicios 
urbanos” (competencias CE31 a CE35). 
 


La circunstancia señalada no se da en el bloque de tecnología específica “Hidrología”. Por 
homogeneidad con las otras materias, el texto añadido en el campo “Observaciones” de la materia 
“Ingeniería hidráulica y medioambiental (Itinerario H) es el siguiente: 
 


Observaciones 
 


Los estudiantes que cursan este itinerario, cubren todas las competencias que establece la 
orden CIN 307/2009 para la tecnología específica “Hidrología” (competencias CE27 a CE30). 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Atendiendo al Artículo 10 del RD 822/2021, el reconocimiento de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias podrá realizarse en el caso de la suscripción de un convenio 
entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el 
órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación 
profesional de la Comunidad Autónoma que corresponda. Se debe aportar dicho convenio. 
 
Contestación ERT 
 
En estos momentos no se dispone de tal convenio, por lo que se eliminan estos reconocimientos de 
la memoria de verificación. Se elimina esta posibilidad tanto de la aplicación ANECA como del texto 
anexo (epígrafe “Reconocimiento de créditos de Ciclos Formativos de Grado Superior” en el apartado 
“3.2.a) Reconocimiento de créditos”).  
Más adelante, cuando se firme el convenio, se solicitará una modificación de la memoria de 
verificación para incluirlos. 
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Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las 
siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 9 créditos por experiencia 
profesional o laboral: definición del tipo de experiencia profesional y duración mínima de la misma 
que podrá ser reconocida. 
 
Contestación ERT 
 
En el PDF que se anexa al criterio 4 “Acceso y admisión de estudiantes” se ha añadido, en el epígrafe 
“3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos” (apartado “Reconocimiento de créditos por 
actividad laboral o por estudios universitarios no oficiales”), el siguiente texto que aporta la 
información requerida sobre el procedimiento, el tipo de experiencia profesional y la duración mínima 
que podrá ser reconocida:  
  


El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se 
resume en las siguientes etapas: 
− El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su 


intranet, seleccionando la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el 
reconocimiento de prácticas externas. 


− En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe 
acreditarse documentalmente. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, 
deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso 
corresponda y que seguidamente se indica: 
a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización 


que considere la persona solicitante guarda relación con las competencias previstas 
en los estudios correspondientes. 


b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título 
universitario con profesión regulada. 


c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes 
ejerzan como liberales no dados de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos. 


d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona 
interesada ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se 
solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que 
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral 
anteriormente indicado. 


− La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación 
aportada es correcta, solicita al profesor responsable de la asignatura el informe de 
adecuación de la experiencia laboral a las competencias ligadas a la asignatura que se 
pretende reconocer. 


− La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el 
informe del profesor, acuerda una propuesta favorable o desfavorable sobre el 
reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de Reconocimiento de 
Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad 
competente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas 
por las Escuelas y Facultades. 


 
El tipo de experiencia profesional que podrá dar lugar a un reconocimiento de créditos es el 
ligado a los perfiles profesionales de egreso del Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
detallados en los apartados 1.10.b) y 1.14 de la memoria: actividades en empresas de 
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consultoría, constructoras, instituciones y administraciones que desarrollen su actividad en el 
campo de la Ingeniería Civil.  
 
El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para 
poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo 
completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial.  


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la memoria presentada se hacen referencias a la coordinación entre asignaturas con 
metodologías fundamentadas en el Aprendizaje Basado en Proyectos, pero no se refieren los 
mecanismos de coordinación docente de la titulación, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación ERT 
 
En el PDF que se anexa al criterio 5 “Planificación de las enseñanzas” se ha añadido el epígrafe “4.5 
Mecanismos de coordinación docente de la titulación”. El texto incorporado es el siguiente: 
  
 4.5 Mecanismos de coordinación docente de la titulación. 
 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV 
debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 
 Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que 


imparta docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos 
docentes. Entre sus competencias se encuentran: 


− Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
− Seguimiento de los Contratos‐Programa. 
− Validación de las Guías Docentes. 
− Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
− Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
− Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
− Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
− Análisis de los resultados de admisión. 
− Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y 


metodologías docentes y sistemas de evaluación. 
 


 Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico 
del título, el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico 
de gestión académica del centro, dos estudiantes y cinco profesores que impartan 
docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que 
dispongan de, al menos, un tramo docente valorado positivamente. Sus competencias 
son: 


− Gestión académica del título y coordinación docente. 
− Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones 


de admisión y reconocimiento de créditos. 
− Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.  
− Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
− Informe de gestión del Título. 
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− Diseño del Plan de Mejora del Título.  
− Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
− Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor 


rango de la ERT. 
 
Cabe destacar la coordinación horizontal y vertical que habitualmente se lleva a cabo en las 
guías docentes de los títulos de la ERT. Se utilizarán los informes de gestión del título para 
definir acciones de mejora cuando se detecten debilidades, carencias o solapes de 
contenidos en base a las guías docentes, en un proceso de revisión y mejora continuo. 


 
La propuesta incluye una planificación temporal adecuada de los módulos o materias en el plan de 
estudios. Sin embargo, la información aportada en la aplicación ANECA, no se corresponde con la 
aportada en el pdf adjunto al criterio 4 “Planificación de las enseñanzas”. Así, en el apartado “e) 
Organización temporal” del epígrafe “4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los 
módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto” se presenta una distribución de 30 
ECTS para cada uno de los cuatrimestres 5º y 6º; y sin embargo, en el despliegue temporal 
individualizado de módulos y materias de la aplicación ANECA se observa un desequilibrio entre la 
carga del cuatrimestre 5º con 42 ECTS y la del cuatrimestre 6º con 18 ECTS, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación ERT 
 
Efectivamente, se ha producido un error en el volcado de información en la aplicación ANECA. En el 
despliegue temporal de la materia “Tecnología del transporte y el territorio”, se indican en la 
aplicación 12 ECTS en el semestre 5 cuando realmente corresponden al semestre 6. Se realiza esta 
corrección en la aplicación, de modo que los semestres 5º y 6º tienen, ambos, 30 ECTS. 
 
Los contenidos y actividades formativas que se describen en cada módulo o materia guardan relación 
con las competencias de estos, estando definidas adecuadamente. No obstante, cabe señalar que 
la actividad formativa 02 “Teoría de Seminario” no se ha asignado a ninguna materia, lo que ha de 
subsanarse. De igual modo, la materia Trabajo Fin de Grado no tiene asignadas actividades 
formativas ni metodologías docentes, lo que igualmente debe subsanarse. 
 
Contestación ERT 
 
Según consta en el epígrafe “4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes” 
del PDF anexo al Criterio 4, la actividad formativa “Teoría de seminario” se ha asignado 
exclusivamente a la materia “Trabajo Fin de Grado” que es donde, efectivamente, se va a aplicar. 
Pero, en efecto, no aparece reflejada en la aplicación de ANECA, lo cual se subsana. 
 
Lo anterior guarda relación con que la materia “Trabajo Fin de Grado” no tenga asignadas en la 
aplicación de ANECA actividades formativas ni metodologías docentes, lo que igualmente se 
subsana, del siguiente modo: 
  
 Materia: Trabajo Fin de Grado 
 
 Actividad formativa 
  Trabajo autónomo  210 horas  0% presencialidad 
  Teoría de seminario  120 horas  100% presencialidad 
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Metodologías docentes 
 Seminario 
 Tutoría 
 
Sistemas de evaluación 
 Proyecto  Ponderación mínima: 100%     


     Ponderación máxima: 100% 
  
Además, y en lo que respecta a las metodologías docentes se observa que, en ocasiones, la 
información presentada no es coherente. A modo de ejemplo, en la aplicación web se ha asignado 
la metodología docente 09 “Seminario” a la materia “Tecnología hidráulica y medioambiental”, pero 
no en la tabla de la pág. 18 del PDF adjunto al criterio 5, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación ERT 
 
Efectivamente, se han producido algunos errores en el volcado de datos a la aplicación de ANECA, 
tal y como se señala en el informe de evaluación. Se ha procedido a revisar la citada información y 
se han llevado a cabo las siguientes correcciones: 
 


− En la materia “Física”, en los sistemas de evaluación, falta añadir el sistema “Prueba práctica”, 
con una ponderación mínima del 20% y máxima del 40%. 


 
− En la materia “Tecnología hidráulica y medioambiental”, no debe figurar como metodología 


docente “Seminario”; sin embargo, debe añadirse “Simulación y juego”. Por otra parte, en la 
misma materia, falta por añadir la actividad formativa “Práctica de laboratorio”, con 6 horas y 
100% de presencialidad, lo cual se subsana. 


 
− En la materia “Tecnología del transporte y el territorio”, en las metodologías docentes, deben 


añadirse “Simulación y juego” y “Tutoría”. 
 


− En la materia “Proyecto y Construcción”, en la tabla de la pág. 18 del PDF adjunto al criterio 
5, no figura la metodología de evaluación “Observación”, cuando sí que debe figurar. 


 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se recomienda distribuir la información sobre acceso y admisión en los distintos apartados de la 
aplicación: 


Sistemas de Información Previo 
Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
Apoyo a Estudiantes 
Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
Complementos Formativos 


y no incluirlo todo en el documento incluido en "Sistemas de información previo". 
 
Contestación ERT 
 
El PDF adjunto al criterio 4 “Acceso y admisión” responde a la estructura que exige el Anexo II del 
RD 822/2021 para la memoria de verificación, apartado “3. Admisión, reconocimiento y movilidad”.  
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


1.Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 


1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en caso 
de que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación bilingüe. 


Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 


1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster Universitario. 


El título no tiene menciones. Como se justifica más adelante, el grado ofrece la posibilidad de elección de 
uno entre tres itinerarios de tecnología específica definidos según la orden ministerial (Orden CIN 
307/2009) que define los contenidos de los grados que dan acceso a la profesión regulada de Ingeniería 
Técnica de Obras Públicas. Los nombres de estos itinerarios son Construcciones Civiles (CC), Hidrología 
(H) y Transportes y Servicios Urbanos (TSU). Dichos itinerarios no se plantean como menciones de la 
titulación. 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas. 


No aplica. 


1.4.bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los procedimientos de 
verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción. En estos casos se ha de aportar el 
correspondiente convenio subscrito por todas las universidades participantes. 


No aplica. 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o en las 
universidades. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la Universitat Politècnica de 
València. 


1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios centros, centro 
responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas. 


No aplica. 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 


Presencial. 


1.7 Número total de créditos. 


240 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


Castellano y Valenciano. 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título  


Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


Primer año Segundo año Tercer año Cuarto año 


180 180 180 180 
1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una modalidad virtual, se 
identificaran el número de plazas ofertadas en cada vía o itinerario. 


No aplica. 


1.10  Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en 
el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad 
Autónoma. 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional. 
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Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


La titulación habilita para ejercer la profesión de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, regulada (Orden 
CIN 307/2009) y con atribuciones definidas legalmente. Además de este claro interés profesional, el título 
propuesto tiene un elevado interés académico y científico. Este título extingue y sustituye a los actuales 
Grados en Ingeniería Civil y Grado en Ingeniería de Obras Públicas por la Universitat Politècnica de 
València, con el objetivo de actualizar y mejorar la formación académica, técnica y científica de los 
ingenieros civiles. Con ello se pretende lograr un ingeniero técnico con una base común amplia y sólida, 
que le permita una transición óptima para cursar posteriormente el Máster Universitario en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos, toda vez que se especializa en alguna de las tres ramas de tecnología 
específica contempladas por la mencionada Orden CIN 307/2009: Construcciones Civiles (CC), Hidrología 
(H) y Transportes y Servicios Urbanos (TSU). 


El interés académico y científico de la titulación radica fundamentalmente en que ha sido diseñado: 


a) Para formar titulados universitarios con preparación físico-matemática rigurosa orientada a la 
técnica y con una preparación generalista sólida en ingeniería civil. 
b) Según un modelo formativo donde el método científico es la base de la enseñanza y del 
aprendizaje de las tecnologías de la Ingeniería Civil. 
c) Para dotar a los titulados de solvencia de conocimiento, polivalencia y autonomía de aprendizaje. 
d) Como etapa de formación previa para el acceso a la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a 
de Obras Públicas, plenamente vigente y de amplio servicio a la sociedad. 
e) Como Grado de referencia para el acceso al Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


El título es habilitante para la profesión de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, por lo que el plan de 
estudios cumple la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero (publicada en el BOE de 18 febrero de 2009), 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 


La profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas se conforma como profesión regulada de 
acuerdo con lo dispuesto en el siguiente marco jurídico, donde se exponen las normas reguladoras del 
ejercicio profesional junto con una breve descripción de las atribuciones que actualmente se le otorgan. 


En relación con las atribuciones de los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, el Decreto 148/1969, de 13 
de febrero, en su artículo 3, establece lo siguiente: 


a) Especialidad: construcciones civiles.  La relativa a la ejecución de obras de ingeniería civil, así 
como a los trabajos, selección y utilización de la maquinaria y equipos necesarios para su realización. 
b) Especialidad: hidrología. La relativa a los trabajos y construcciones referentes a las aguas 
continentales, previsión de aportaciones hidráulicas y su regulación, distribución, aprovechamiento y 
explotación. 
c) Especialidad: tráfico y servicios urbanos. La relativa a la construcción, conservación y explotación 
de obras, instalaciones y servicios urbanos, así como a la realización de aforos y ordenación del tráfico 
urbano. 
d) Especialidad: vías de comunicación y transporte. La relativa a la construcción, conservación y 
utilización de las vías de comunicación, puertos y señales marítimas, así como el planteamiento, 
ordenación y explotación del transporte. 


Estas especialidades fueron alteradas en los últimos planes de estudios impartidos en las Escuelas 
Universitarias de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, que refundieron las dos últimas (c y d) en la de 
Transporte y Servicios Urbanos, según las directrices generales de los estudios conducentes a la obtención 
del título de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en sus respectivas especialidades, reguladas por los 
Reales Decretos 1423/1991, 1435/1991 y 1452/1991, de 30 de agosto, modificados por Real Decreto 
50/1995 de 20 de enero. 


La norma básica para enjuiciar y determinar el ámbito de actuación profesional de los Ingenieros Técnicos, 
es la Ley 12/1986, de 1 de abril, modificada por la Ley 33/1992, de 9 de diciembre. Dicha Ley establece, 
como criterio básico, que los Ingenieros Técnicos tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el 
ejercicio de la profesión, dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica (Artículo 2.1.). Este 
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principio se desarrolla en el Artículo 2, cuyo apartado 1, señala que corresponden a los Ingenieros 
Técnicos, dentro de su especialidad, las siguientes atribuciones profesionales: 


a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, conservación, 
demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus 
respectivos casos, tanto con carácter principal como accesorio, siempre que queden comprendidos por 
su naturaleza y características en la técnica propia de cada titulación. 
b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado anterior, 
incluso cuando los proyectos hubieran sido elaborados por un tercero. 
c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, 
planos de labores y otros trabajos análogos. 
d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos en la normativa 
correspondiente y, en particular, conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria. 
e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio en general respecto a ellas, 
de las actividades a que se refieren los apartados anteriores. 


Las atribuciones profesionales establecidas en la Ley 12/1986 para los Ingenieros Técnicos en general 
estaban limitadas, en lo que respecta a los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, por su artículo 2.3 y la 
disposición final segunda, que establecían un régimen singular para ellos. La Ley 33/1992 deroga dicho 
artículo y disposición final. Como resultado, Los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas gozan de plenitud 
de facultades y atribuciones, dentro de su respectiva especialidad. 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


La titulación de Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos se imparte en 15 universidades en 
España (13 públicas y 2 privadas) y el Grado en Ingeniería Civil en 26 universidades (incluye otras 
denominaciones como Grado en Ingeniería de Tecnologías de Caminos, Grado en Tecnología de la 
Ingeniería Civil o Grado en Ingeniería de Obras Públicas). 


En la Comunitat Valenciana, tanto los estudios de grado habilitantes al ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas como los de máster habilitantes al ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos se imparten solamente en la Universitat Politècnica de 
València y en la Universidad de Alicante. En la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos de Valencia, los estudios conducentes a la profesión de ICCP se imparten desde 1968, siendo la 
tercera escuela más veterana de España en la impartición de estos estudios tras las de Madrid y 
Santander. En 1971 se autorizó la puesta en funcionamiento de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica de Obras Públicas en Alicante, dependiente de la Universidad Politécnica de Valencia. En 1995, 
los estudios acabaron adscribiéndose a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de Valencia. En el curso 1997/98 se implantó el denominado Plan Integral de Estudios de 
Ingeniería Civil, que organizaba cíclicamente las titulaciones de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
y de Ingeniería Técnica de Obras Públicas.   


En la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Valencia se implantaron las 
enseñanzas acordes al Espacio Europeo de Educación Superior en el curso 2010/2011. A partir de ese 
curso se comenzaron a impartir el Grado en Ingeniería Civil y el Grado en Ingeniería de Obras Públicas. 
Ambos tienen 240 ECTS (4 cursos) y dan acceso a la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas. El Grado en Ingeniería Civil sólo incluye la especialidad en construcciones civiles (CC) y constituye 
el grado de referencia en la Universitat Politècnica de València para el acceso al Máster en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos. El Grado en Ingeniería de Obras Públicas contempla las tres especialidades 
(CC, H, TSU). 


En sus más de cincuenta años han concluido los estudios en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos de Valencia más de 7000 egresados: 3000 de ellos habilitados para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos y otros 3000 habilitados para la profesión 
de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 


En el ámbito de la Ingeniería Civil, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
de Valencia es un centro de referencia, basado en la calidad de la docencia y en la excelencia de una 
investigación de alto nivel. En relación al posicionamiento en los rankings internacionales, en 2021, en el 
“QS World University Ranking”, y en el ámbito de la Ingeniería Civil y Estructural, la Escuela Técnica 
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Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Valencia se sitúa entre las 51-100 mejores del 
mundo y 3ª en España, de entre las 500 instituciones clasificadas en este ámbito. En el “National Taiwan 
University Ranking (NTU Ranking)", la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de Valencia se sitúa en el puesto 165 del “Performance Ranking of Scientific Papers for World 
Universities”, basado en la producción y el impacto de las publicaciones científicas, en la edición de 2021. 
Estos buenos resultados ponen en valor la calidad de las enseñanzas que se imparten y la investigación 
de alto nivel que desarrolla el personal docente e investigador. 


Previamente al inicio del trámite de verificación de la titulación, se solicitará al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad y viabilidad académica y social 
de la implantación del título universitario, conforme a las directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 


1.10.d) Justificación de la titulación en el mapa de titulaciones de la UPV. 


La demanda de los títulos de Grado en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha ido adaptando a la demanda social paulatinamente desde su implantación en 2010 (con 
350 plazas ofertadas entre ambos Grados), hasta el año 2015 y siguientes (con una oferta conjunta de 150 
plazas). Este descenso ha sido particularmente importante en el Grado en Ingeniería en Obras Públicas, 
que ha pasado de 225 plazas ofertadas en 2010 a 75 en 2015 y siguientes. Además, desde el año 2014 no 
ha llegado a cubrir la oferta de plazas ofertadas (excepto, escasamente, en 2020 y 2021 por las 
circunstancias especiales de la matrícula en segunda fase derivadas del retraso en las pruebas de acceso), 
obteniendo una nota de corte oficial de 5,0 o ligeramente superior y una tasa de oferta/demanda que 
ronda el 60%. Esto ha dado lugar a una alta tasa de abandono (en torno al 40% y con un máximo del 55%), 
una tasa de rendimiento que oscila en torno al 50% y, en definitiva, una ineficiente asignación de recursos. 
Muy al contrario, el Grado en Ingeniería Civil, a pesar de reducir su oferta a 75 plazas desde el año 2015, 
ha tenido notas de corte oficiales globalmente crecientes entre 7,6 (2015) y 10,3 (2021), una tasa de 
oferta/demanda de 200%, una tasa de abandono del 20% y una tasa de rendimiento del 75%. En vista de 
este escenario, durante el período 2016-2020, la ETSICCP ha analizado la realidad actual de 
oferta/demanda en el ámbito de la Ingeniería Civil y sus posibilidades de mejora a medio plazo en el 
ámbito de la Escuela mediante el encargo y elaboración de diferentes informes de análisis estratégico: 


a) Análisis estratégico de la oferta académica de la ETSICCP: elaborado en julio de 2017 por un grupo 
de trabajo de profesores y alumnos, con la presencia de agentes tanto internos como externos a la 
Escuela. 
b) Análisis estratégico de escenarios futuros y para la inclusión de las especialidades de hidrología 
y transportes y servicios urbanos en el Grado en Ingeniería Civil: elaborado en septiembre de 2018 por un 
grupo de trabajo interno de la Escuela, liderado por la propia dirección de la Escuela. 
c) Estudio de ofertas formativas en Ingeniería Civil con enfoque de sostenibilidad dirigido a la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la UPV: elaborado en julio de 
2020 por INGENIO, Instituto Mixto UPV-CSIC. 


Todos estos informes se presentaron al Consejo Asesor de la Escuela en sesiones realizadas en julio de 
2017, septiembre de 2018 y octubre de 2020. Es todas estas ocasiones, los miembros del Consejo Asesor 
han mostrado su apoyo a la iniciativa, produciéndose siempre un debate muy positivo sobre la puesta en 
práctica de las actuaciones propuestas. Estos informes también han sido presentados en Junta de Escuela 
a sus miembros y, posteriormente, a toda la comunidad de la Escuela. 


Las conclusiones de los informes anteriores ponen de manifiesto que, si bien la profesión de “Ingeniería 
Civil” llevaba desde hace décadas una serie de pautas más o menos claras de evolución, relacionadas 
fundamentalmente con el medio ambiente, la gestión de riesgos, la innovación y la configuración de las 
políticas públicas entre otras (según la Sociedad Norteamericana de Ingeniería Civil, ASCE), los últimos 
doce años han supuesto un absoluto cambio de paradigma en particular en el caso español. Entre los 
muchos factores que han influido en este cambio de rumbo, se pueden destacar como especialmente 
negativos la situación económica del país y del sector, y en particular, las implicaciones de esta crisis tanto 
en la administración pública española como en el sector privado de la Ingeniería Civil en España. Como 
especialmente pueden citarse la internacionalización tanto de empresas como de actividades, las 
dinámicas inducidas por la globalización y el razonable buen nivel que mantienen muchos de los titulados 
egresados del sistema universitario español. 
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En relación con la pertinencia y actualidad de los títulos ofertados por la Escuela, los informes elaborados 
ponen de manifiesto los efectos de la consolidación de la transición del modelo educativo al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES, también conocido como Plan Bolonia), y la necesidad de adecuar 
la oferta académica a esta nueva realidad. 


En primer lugar, el Plan Bolonia constituye un cambio de paradigma, sobre todo desde el punto de vista 
del estudiante. En la actualidad, el estudiante demanda estudios de Grado lo más completos y versátiles 
posibles, de manera que en el cuarto año de su vida universitaria se encuentre en la mejor situación 
posible para decidir tanto si quiere continuar formándose como incorporarse al mercado laboral.  


En segundo lugar, la oferta académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos de Valencia, especialmente en el contexto descrito anteriormente, requiere de una revisión y 
adecuación, a la luz no sólo del número de estudiantes de nuevo ingreso en los últimos años, sino del 
sentir general de estudiantes, profesores, titulados y empleadores. En general, no se entiende, en el 
contexto actual, mantener los dos Grados habilitantes para la profesión de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas en paralelo, en un contexto en el que la secuenciación de los estudios en “Grado + Máster” ha 
cambiado drásticamente las expectativas de los estudiantes y del sector en general. Además, se plantea 
la necesidad de concebir unos estudios de Grado y de Máster mejor integrados, en cualquier caso, en el 
que se optimice el recorrido académico del estudiante. También se destaca la importancia de plantear la 
ingeniería civil desde una visión lo más completa posible, incidiendo en el ciclo de vida completo de la 
infraestructura. 


A la vista de las conclusiones de los mencionados informes, y por lo que a las titulaciones habilitantes 
impartidas en la Escuela se refiere, la Junta de Escuela celebrada el 8 de enero de 2021 acordó revisar la 
oferta académica de la Escuela para paliar la situación descrita de la siguiente forma: 


a) Homogeneizar los Grados actuales en un único Grado, lo más completo y a la vez versátil posible, 
que necesariamente incluya la posibilidad de habilitación en cualquiera de las tres especialidades 
reconocidas en la actual legislación (construcciones civiles, hidrología y transportes y servicios urbanos). 
La denominación que se propone es: Grado en Ingeniería Civil. 
b) Concebir y adaptar el Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de forma consistente 
con este nuevo Grado, atendiendo a los requisitos de la legislación vigente y de la forma más atractiva 
posible para los egresados de la UPV y de otras universidades. 


Teniendo en cuenta la situación actual de la demanda en la ETSICCP, los recursos existentes, los diferentes 
análisis estratégicos realizados que incluyen un diagnóstico de la situación actual de la Escuela, las 
medidas generales planteadas y el contexto social, la mencionada sesión de la Junta de Escuela celebrada 
el 8 de enero de 2021 acordó la siguiente reordenación de la oferta de títulos habilitantes de la ETSICCP: 


a) Modificar el Grado en Ingeniería Civil de modo que contemple las tres especialidades posibles 
(construcciones civiles, hidrología, y transporte y servicios urbanos). 
b) Fusionar el Grado en Ingeniería de Obras Públicas con el Grado en Ingeniería Civil, de modo que 
se mantenga la denominación de este último (Grado en Ingeniería Civil). 
c) Adaptar el Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos a la modificación del Grado en 
Ingeniería Civil. 


El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València aprobó, en la sesión celebrada el 18 de 
febrero de 2021 la reestructuración de la oferta académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos de Valencia, en los términos indicados para sus titulaciones habilitantes. 


1.11  Principales objetivos formativos del título. 


El título de Graduado/a en Ingeniería Civil habilita a sus titulados para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas. Los ámbitos del ejercicio profesional en el que deben 
materializarse los objetivos formativos del título son los recogidos por la normativa reguladora 
mencionada en el apartado 1.10.b. 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título. 


No aplica. 


1.12  Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 
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No aplica. 


1.13  Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos. 


En el apartado 4.2 de la presente memoria de verificación se describen con detalle las actividades y 
metodologías docentes planteadas en la planificación de las enseñanzas. En este apartado se justifican las 
metodologías especialmente innovadoras, así como sus objetivos según recoge el art. 21 del RD 822/2021. 
En concreto, el Grado en Ingeniería Civil realiza una apuesta decidida por la incorporación del Aprendizaje 
Basado en Proyectos. 


Además de contemplar las metodologías tradicionales de enseñanza-aprendizaje (la clase magistral, 
prácticas, tutorías, seminarios, resolución de ejercicios, casos y problemas, talleres en laboratorio, así 
como el planteamiento de trabajos prácticos), se contemplan en la planificación de las enseñanzas otras 
metodologías más innovadoras que serán descritas con detalle en el apartado 4.2 de esta memoria de 
verificación (aprendizaje cooperativo, docencia invertida, laboratorios virtuales, objetos virtuales de 
aprendizaje, entre otros). No obstante, como innovación docente específica del Grado en Ingeniería Civil 
se plantea la incorporación del aprendizaje basado en proyectos / aprendizaje orientado a proyectos. Esta 
metodología supone experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución 
colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y 
principios de la disciplina. Mediante esta metodología se desarrollan habilidades de aprendizaje y trabajo 
autónomo (búsqueda de información, toma de decisiones...), se potencia el trabajo en equipo y se aplican 
los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. Se trata de una metodología de enseñanza-
aprendizaje en la que se plantearán proyectos profesionales reales o partes de éstos, con el objetivo de 
que los estudiantes adquieran una visión general de las fases de un proyecto o estudio en el ámbito de la 
Ingeniería Civil: la búsqueda de información, la caracterización del problema, su diagnóstico, la 
concepción de la solución, el análisis, el diseño y la evaluación de la misma, así como su valoración en 
términos técnicos, sociales, ambientales y económicos. Estos proyectos profesionales plantearán 
proyectos o estudios globales o parciales en el ámbito de la ingeniería civil y se desarrollarán en los 
cuatrimestres 4º, 5º, 6º y 7º de la titulación. Las actividades planteadas irán ganando en complejidad 
conforme avanzado sea el cuatrimestre en que se lleven a cabo. La descripción detallada de la integración 
de esta metodología docente en la titulación se explica en el apartado 4 de la memoria de verificación. 


1.14  Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


El perfil de egreso es el de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas.  


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso. 


El título habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 


  


C
SV


: 5
39


28
70


22
56


34
92


15
98


08
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539287022563492159808547





Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


2.Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


a) Resultados fundamentales y clasificación. 


El título es habilitante para la profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, por lo que el plan de 
estudios cumple la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero (publicada en el BOE de 18 febrero de 2009), 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 


En concreto, los resultados fundamentales que el plan de estudios contiene corresponden, exactamente 
a los siguientes grupos de competencias establecidos por la mencionada orden CIN/307/2009: 


- Competencias generales. 
- Competencias específicas del bloque de formación básica. 
- Competencias específicas del bloque de formación común a la rama civil. 
- Competencias específicas de tecnología específica (construcciones civiles; hidrología; transportes y 


servicios urbanos). 
- Competencia específica asociada a la realización y defensa del Trabajo de Fin de Grado. 


La estructura de módulos y materias del plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Ingeniería 
Civil por la Universitat Politècnica de València satisface los requisitos marcados por esta orden CIN con 
una estructura coherente con los objetivos formativos de la titulación y con la planificación de las 
enseñanzas establecida tal y como se justifica en el anexo 5.1. 


Además, la Universitat Politècnica de València añade en el perfil competencial de la titulación cinco 
dimensiones de desarrollo personal del estudiantado que se materializan en cinco competencias 
transversales, tal y como se detalla a continuación (competencias de destreza). 


RESULTADOS OBLIGATORIOS COMUNES 


Se enumeran a continuación las competencias que adquiere cualquier estudiante al término de la 
titulación. 


Competencias generales contempladas en la Orden CIN/307/2009 


CG01 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CG02 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en 
la construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y 
tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción dentro 
del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y 
usuarios de la obra pública. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CG03 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 
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CG04 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras en su ámbito. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CG05 Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su 
ámbito. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CG06 Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos 
medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su ámbito. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CG07 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CG08 Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas, en 
su ámbito. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CG09 Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CG10 Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras 
públicas en particular y la construcción en general. 


Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Competencias específicas del bloque de formación básica contempladas en la Orden CIN/307/2009 


CE01 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE02 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las 
aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE03 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE04 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 
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 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE05 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE06 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Competencias específicas del bloque de formación común a la rama civil contempladas en la Orden 
CIN/307/2009 


CE07 Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar 
planos, establecer trazados, llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de 
estructuras u obras de tierra. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE08 Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y tecnológicas 
de los materiales más utilizados en construcción. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE09 Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas 
estructurales. Conocimiento de la relación entre la estructura de los materiales y las propiedades 
mecánicas que de ella se derivan. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE10 Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su 
comportamiento. Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente 
de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas existentes y utilizando métodos 
de cálculo analíticos y numéricos. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE11 Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas, así como su aplicación en el 
desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea necesario efectuar 
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE12 Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado 
y estructuras metálicas y capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de 
estructuras. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE13 Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de 
conducciones, tanto en presión como en lámina libre. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 
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CE14 Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE15 Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE16 Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red 
de transporte, reparto y distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento 
de la normativa sobre baja y alta tensión. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE17 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE18 Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas 
de organización, medición y valoración de obras. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Competencias específicas de tecnología específica contempladas en la Orden CIN/307/2009 


El diseño del plan de estudios (presentado y justificado en el apartado 4 de la presente memoria de 
verificación) conlleva que todo el estudiantado adquiere las siguientes competencias incluidas en alguno 
de los bloques de tecnología específica (según se especifican en los siguientes bloques de competencias): 
CE21, CE22, CE23, CE26 (del bloque de tecnología específica de construcciones civiles); CE29, CE30 (del 
bloque de tecnología específica de hidrología); CE31, CE32 (del bloque de tecnología específica de 
transportes y servicios urbanos). 


Competencia específica asociada a la realización y defensa del Trabajo de Fin de Grado 


CE36 Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Competencias transversales de destreza  


La Universitat Politècnica de València incorpora 5 dimensiones de desarrollo personal del estudiantado 
que se concretan en las siguientes 5 competencias transversales de destreza del título. 


CD01 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CD02 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos propios de la 
ingeniería para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.  


 Clasificación: Resultados de destreza. 
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CD03 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y 
económicos, teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en la definición de soluciones ingenieriles.  


Clasificación: Resultados de destreza. 


CD04 Comunicarse de manera efectiva utilizando el lenguaje verbal, oral y escrito, y no verbal, 
adaptándose a distintos contextos y audiencias. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


CD05 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 


 Clasificación: Resultados de destreza. 


RESULTADOS ASOCIADOS A LOS BLOQUES DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA ORDEN CIN 


Se enumeran a continuación las competencias que adquieren los estudiantes en función del itinerario de 
tecnología específica que cursen. 


Competencias específicas de tecnología específica “Construcciones civiles” contempladas en la Orden 
CIN/307/2009 


CE19 Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su aplicación 
en los procesos de fabricación. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE20 Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de 
edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE21 Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE22 Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el 
dimensionamiento, el proyecto y los elementos que componen las dotaciones viarias básicas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE23 Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento 
para aplicar la normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE24 Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las 
técnicas de planificación de obras. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE25 Capacidad para la construcción de obras geotécnicas. 
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 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE26 Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su 
dimensionamiento, construcción y conservación. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Todo el estudiantado adquiere las competencias CE21, CE22, CE23, CE26. 


Competencias específicas de tecnología específica “Hidrología” contempladas en la Orden 
CIN/307/2009 


CE27 Conocimiento y capacidad para proyectar y dimensionar obras e instalaciones hidráulicas, 
sistemas energéticos, aprovechamientos hidroeléctricos y planificación y gestión de recursos 
hidráulicos superficiales y subterráneos. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE28 Conocimiento y comprensión del funcionamiento de los ecosistemas y los factores ambientales. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE29 Conocimiento de los proyectos de servicios urbanos relacionados con la distribución de agua y el 
saneamiento. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE30 Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de su 
dimensionamiento, construcción y conservación. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Todo el estudiantado adquiere las competencias CE29, CE30. 


Competencias específicas de tecnología específica “Transportes y servicios urbanos” contempladas en 
la Orden CIN/307/2009 


CE31 Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el 
dimensionamiento, el proyecto y los elementos que componen las dotaciones viarias básicas. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE32 Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento 
para aplicar la normativa técnica específica y diferenciando las características del material móvil. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE33 Conocimiento del marco de regulación de la gestión urbanística. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


CE34 Conocimiento de la influencia de las infraestructuras en la ordenación del territorio y para 
participar en la urbanización del espacio público urbano, tales como distribución de agua, 
saneamiento, gestión de residuos, sistema se transporte, tráfico, iluminación, etc. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 
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CE35 Conocimiento del diseño y funcionamiento de las infraestructuras para el intercambio modal, 
tales como puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias y centros logísticos de transporte. 


 Clasificación: Resultados de conocimiento. 


Todo el estudiantado adquiere las competencias CE31, CE32. 


CLASIFICACIÓN 


Clasificación Resultado 
Resultados de conocimiento CG01, CG03, CG06, CG08, CG09, CG10 


CE01 a CE36 
Resultados de destreza CG02, CG04, CG05, CG07 


CD01 a CD05 
 


b) Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento y determinación del nivel MECES. 


De entre los ámbitos de conocimiento que recoge el anexo I del Real Decreto 822/2021, el título de 
Graduado o Graduada en Ingeniería Civil se inscribe en el ámbito de “Arquitectura, construcción, 
edificación y urbanismo, e ingeniería civil” que recoge, de forma directa, el ámbito profesional en el que 
se centra la titulación. 


Según el artículo 13.5 del Real Decreto 822/2021, los títulos universitarios oficiales de Grado tienen un 
nivel equivalente al MECES 2. En consecuencia, el título de Graduado o Graduada en Ingeniería Civil 
corresponde a dicho nivel MECES 2. 


c) Alineación de la titulación a los principios rectores en el diseño de los planes de estudios. 


Rigor académico del proyecto. 


El procedimiento de revisión y aprobación de este título ha seguido los preceptos de diseño de títulos de 
la Universitat Politècnica de València con la revisión sobre necesidad y sostenibilidad del Vicerrectorado 
de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital y el preceptivo informe de viabilidad y 
necesidad de la Comunidad Autónoma al inicio de la verificación. 


El procedimiento de diseño y definición de esta memoria ha sido revisado por el Vicerrectorado de 
Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas, aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de València y su Consejo Social.  


La Universitat Politècnica de València asegurará los medios humanos, materiales e infraestructurales 
necesarios para la impartición del título, así como la transparencia, comunicación y oferta a través de 
medios de diversa índole. También asegurará los mecanismos y medios necesarios para acreditar el título 
según el RD822/2021 y lo establecido por las agencias de calidad competentes. 


Carácter generalista o de especialización del título. 


El título es habilitante para la profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, por lo que el plan de 
estudios cumple la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero (publicada en el BOE de 18 febrero de 2009), 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 


Como se recoge en el apartado 1 de la presente Memoria de Verificación, el título pretende lograr un 
ingeniero técnico con una base común amplia y sólida (en línea con el carácter generalista de una 
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formación de Grado que establece el Real Decreto 822/2021), que le permita una transición óptima para 
cursar posteriormente el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, toda vez que 
se intensifica en alguna de las tres ramas de tecnología específica contempladas por la mencionada Orden 
CIN 307/2009: construcciones civiles (CC), hidrología (H) y transportes y servicios urbanos (TSU). 


Coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias fundamentales y los 
sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos. 


Al tratarse de una titulación habilitante a una profesión regulada, la propia Orden CIN 307/2009 garantiza 
la coherencia entre los objetivos formativos del título y sus competencias fundamentales anteriormente 
enumeradas. 


Por otra parte, los sistemas de evaluación contemplados en la planificación de las enseñanzas (ver detalle 
en el apartado 4.3 de la Memoria de Verificación) son coherentes con la adquisición efectiva de estas 
competencias y lo hacen viable. En el apartado 1.13 de la Memoria de Verificación se ha expuesto 
detalladamente la apuesta innovadora en materia de estrategias docentes y de evaluación, articulando 
buena parte del plan de estudios en torno al Aprendizaje Basado en Proyectos, que junto con las 
metodologías de evaluación “Proyecto”, “Trabajo académico” y “Defensa oral” constituyen una propuesta 
coherente para la consecución de los objetivos formativos y la adquisición efectiva de las competencias 
fundamentales de la titulación. 


Comprensibilidad social. 


La presente memoria de verificación y la elaboración del plan de estudios del título de Graduado o 
Graduada en Ingeniería Civil han sido desarrollados por una Comisión de Plan de Estudios nombrada al 
efecto. La sesión de la Junta de Escuela de 19 de febrero de 2021 aprobó la composición de la “Comisión 
de Plan de Estudios para la modificación del Grado en Ingeniería Civil y la adaptación del Máster en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos”. La composición de dicha comisión es la siguiente: 


- Director 
- Subdirector Jefe de Estudios 
- Técnico de Gestión Académica 
- 1 subdirector en representación del resto del equipo directivo 
- Director Académico del Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
- Director Académico del Grado en Ingeniería Civil 
- Director Académico del Grado en Ingeniería de Obras Públicas 
- 7 representantes de profesorado por ámbitos de conocimiento 
- 2 representantes de los estudiantes 
- 1 representante profesional externo a la Escuela 


Además, el Consejo Asesor de la Escuela ha retroalimentado el proceso de reordenación de la oferta 
formativa de la Escuela que se ha descrito en el apartado 1.10.d) de la Memoria de Verificación. La 
composición del Consejo Asesor está publicada en https://www.cam.upv.es/web/organos.aspx.  


Durante el período de trabajos de la Comisión de Plan de Estudios, se ha credo en la plataforma de tele-
docencia de la Universitat Politècnica de València, PoliformaT, un repositorio de información donde se ha 
incorporado, periódicamente, toda la documentación de trabajo que se ha ido generando en las sucesivas 
sesiones de trabajo de la Comisión de Plan de Estudios. Dicho repositorio es accesible en abierto por todo 
el profesorado de la Escuela, personal de administración y servicios y por la representación de estudiantes 
en las diversas comisiones de planes de estudio que han trabajado simultáneamente.  


d) Principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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La Ingeniería Civil es una disciplina estrechamente ligada con la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos inició en el curso 
2019/20 un análisis de las posibilidades de integrar los ODS en los resultados del aprendizaje de sus 
titulaciones. El análisis en el Grado en Ingeniería Civil demuestra que, al menos, 3 de cada 4 asignaturas 
del título abordan o tienen potencial para abordar resultados de aprendizaje orientados a alguno de los 
17 ODS. En base al diagnóstico realizado y a la elaboración del plan de estudios que constituye esta 
memoria de verificación, se presenta a continuación un resumen de los ODS a los que cada materia del 
plan de estudios puede contribuir de manera efectiva con sus resultados de aprendizaje. 


Materia 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 


11
 


12
 


13
 


14
 


15
 


16
 


17
 


Matemáticas                  
Estadística                  
Programación                  
Técnicas de 
representación 


                 


Física                  
Geología      X       X  X   
Economía y empresa     X   X  X  X      
Tecnología de 
materiales 


  X   X      X      


Tecnología 
estructural y 
geotécnica 


        X   X   X   


Tecnología hidráulica 
y medioambiental 


X X   X X X X X  X X X  X   


Tecnología del 
transporte y el 
territorio 


  X   X X  X  X X X X    


Proyecto y 
construcción 


   X X  X X X X X X X  X  X 


Ingeniería de las 
construcciones civiles  
(Itinerario CC) 


        X X  X X     


Ingeniería hidráulica 
y medioambiental 
(Itinerario H) 


X X X   X X  X  X X X X X   


Ingeniería de los 
transportes y 
servicios urbanos  
(Itinerario TSU) 


  X   X   X  X       


Fuente: adaptado de https://doi.org/10.1108/IJSHE-02-2021-0065 


Por otra parte, desde el curso 2020/21 es obligatorio adjuntar un anexo en los Trabajos de Fin de Grado 
de la ETSICCP en el que el estudiante debe identificar el grado (alto/medio/bajo/no procede) de relación 
del trabajo con cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como incluir una reflexión crítica 
sobre la contribución del TFG al logro de los ODS y la Agenda 2030. 


En cuanto a los principios y valores democráticos, la asignatura “Ética, seguridad y legislación” aborda las 
temáticas de valores democráticos y derechos humanos, igualdad de género y no discriminación, ética en 
las profesiones, en la empresa y en la administración pública, códigos deontológicos, cuestiones éticas en 
ingeniería, responsabilidad y objetivos de desarrollo sostenible. 
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Todos estos valores están recogidos en la competencia transversal de destreza CD03, con cuya 
adquisición, el estudiante será capaz de reconocer responsabilidades éticas y profesionales; demostrar un 
pensamiento crítico emitiendo juicios informados, que deben considerar el impacto de las soluciones en 
la salud pública, la seguridad y bienestar de las personas, así como factores globales, culturales, sociales, 
ambientales y económicos; fomentar el desarrollo de soluciones que satisfagan necesidades específicas 
teniendo como referente los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, 
en particular: 


- el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad 
de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad 
de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica 
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros–; 


- el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción, opinión, edad, 
discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, 
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 


- el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre; 


- el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 


En consecuencia, la adquisición de esta competencia de destreza (ver detalle de las asociaciones en el 
apartado 4 de la memoria de verificación) garantiza la adquisición, por parte del estudiante, de estos 
resultados ligados a los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


e) Nivel B2 en dominio de lengua extranjera 


En alineación con el compromiso estratégico de la Universitat Politècnica de València de acreditación de 
la superación del nivel B2 de dominio de lengua extranjera de todos sus estudiantes, se plantean, según 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2009, cinco alternativas: 


- Superación de una prueba de nivel de lengua extranjera supervisada por el Centro de Lenguas de la 
UPV. 


- Certificación por organismos oficiales o internacionalmente reconocidos. 


- Superación de la/s asignatura/s ofertada/s en el plan de estudios, que acrediten que la adquisición 
de las competencias en relación con el dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2. 
En el presente plan de estudios se incluirá una asignatura optativa conducente a alcanzar el nivel B2 
en lengua inglesa en la materia de “Formación complementaria”. Esta asignatura, de 6 ECTS podrá 
ser cursada por el estudiante en cualquier curso académico, según las directrices de la universidad 
sin que suponga un incumplimiento de la normativa de progreso establecida por la universidad. 


- Estancia de un mínimo de tres meses en el extranjero en el marco de programas de movilidad 
estudiantil, y presentación, defensa oral y pública del Trabajo Fin de Grado en la lengua extranjera en 
la que el estudiante quiera adquirir la acreditación de nivel B2. 


- Superación de un mínimo de 30 créditos en forma de asignaturas impartidas y evaluadas en una 
lengua extranjera en la que el estudiante quiera adquirir la acreditación de nivel B2, bien en la UPV, 
bien en otra universidad nacional o extranjera. 
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DGU/SRU 
Exp. 116/2022 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


GRADO EN INGENIERÍA CIVIL. 


Universidad: Universitat Politècnica de València. 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 25 de febrero de 2022 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector con fecha de 23/02/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo Social de la Universidad con fecha de 21/02/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha de 3/02/2022. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Grado en 


Ingeniería Civil (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021). 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de junio 


de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la implantación 


del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 


La directora general de Universidades 


 


 


CSV:EMVZFZ2I:IFH6GUQC:PGRX572D URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=EMVZFZ2I:IFH6GUQC:PGRX572D


Firmat per Pilar Ezpeleta Piorno el
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Debido a un error en el aplicativo de ministerio en el apartado 11.2 referente al representante 
legal de la universidad el cual nos impide finalizar el proceso de subsanación de esta titulación, 
procedemos a adjuntar los datos y la resolución de delegación de firma a través de este 
apartado de Justificación para poder continuar con el trámite pertinente y no demorar el 
proceso ante la imposibilidad de una solución. 


Tipo de documento: NIF 


Documento: 52748140D 


Nombre: Francisco Miguel 


Primer Apellido: Baena 


Segundo Apellido: Aroca 


Teléfono Móvil: 963877101 (VECAL) 


Fax:  


Correo electrónico: vecal@upv.es 


Domicilio: Camino de Vera, s/n 


Código Postal: 46022 


Provincia: Valencia 


Municipio: Valencia 


Cargo: Jefe del Servicio de Administración Electrónica y Transparencia 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y TRANSPARENCIA 
 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas 
determinan que  la Universitat Politècnica de València como persona  jurídica debe acceder a 
las Sedes Electrónicas del Sector Público para realizar trámites en el seno de procedimientos 
administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir  notificaciones  a 
través de medios electrónicos. 
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es conveniente que recaigan en el Jefe del Servicio de Administración Electrónica 
y Transparencia, D.  Francisco Miguel Baena Aroca, mediante  la emisión a  su nombre de un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar en D. Francisco Miguel Baena Aroca, Jefe del Servicio de Administración Electrónica y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación y de medioambiente. 


 
b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 


Entidades del Sector Público. 
 


c) La  realización de  las  tramitaciones que deba  realizar  la Universitat en el Registro de 
Títulos  de  grado,  máster  y  doctorado  en  el  Ministerio  de  Educación  y  Formación 
Profesional. 


 
 
El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
 


Id: UPV-GENFirma-62095 Cod. Verificació: RPRO17GZF63F7W9E


C
SV


: 5
39


28
70


22
56


34
92


15
98


08
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539287022563492159808547



				2022-09-14T18:05:36+0200

		España
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares 
de acceso o criterios particulares de admisión. 


3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes. 


Acceso y admisión en títulos de Grado de la UPV: 


Los requisitos de acceso a un título de grado son los establecidos con carácter general en el artículo 15 
del Real Decreto 822/2021. Asimismo, también resultan de aplicación los establecidos con carácter 
general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el Capítulo II del RD 412/2014. 


En relación con la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad (en la Comunidad Valenciana, 
Prueba de Acceso a la Universidad –PAU-), el Real decreto 310/2016 establece que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las características, el diseño y el 
contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas. En desarrollo de dicha orden ministerial anual, la Conselleria de la Generalitat 
Valenciana competente en materia de Universidades dicta para cada curso una resolución de la 
presidencia de la comisión gestora de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas 
del sistema universitario valenciano, por la que se hacen públicos los acuerdos de la comisión sobre la 
estructura de las pruebas y la determinación de las fechas para su realización. Puede concurrir a estas 
pruebas el alumnado que esté en posesión del título de Bachillerato (fases obligatoria y voluntaria), o de 
técnico superior de Formación Profesional, o de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o de técnico 
Deportivo Superior, o equivalentes a efectos académicos (fase voluntaria). 


Por su parte, la Orden 27/2010 de la Conselleria de Educación, regula los procedimientos de acceso a la 
universidad de los mayores de 25, 40 y 45 en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 


Adicionalmente, la Universitat Politècnica de Valencia (UPV) aprobó la Normativa reguladora del acceso 
a enseñanzas de grado impartidas en la UPV mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, 
en el ámbito de los grados ofertados por esta universidad: 


http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/U0702360.pdf 


Requisitos de admisión a Grado: 


La admisión a estudios de grado viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014. 


A nivel autonómico, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades 
Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, 
es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer 
curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros 
adscritos de la Comunitat Valenciana.  


La Preinscripción universitaria es el proceso de solicitud de admisión a la universidad que deben realizar 
todos los estudiantes que deseen acceder a unos estudios universitarios de grado. 


Para realizar la preinscripción es necesario cumplir con los requisitos de acceso a la universidad detallados 
en el apartado anterior. 


Para el alumnado con Bachillerato, la nota de acceso será la media ponderada establecida por normativa: 
el 60% para la calificación final de bachillerato y el 40% para la nota de la fase obligatoria de la PAU. Se 
entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponderación sea igual o 
superior a 5 puntos. 


El alumnado podrá presentarse, para ponderar en una Fase Voluntaria, a un máximo de 4 asignaturas, 
cursadas o no cursadas, distintas de la asignatura troncal general con vinculación con la modalidad de 
bachillerato de la que se examina en la Fase Obligatoria, para aumentar su calificación de admisión hasta 
un máximo de 14 puntos. Para obtener la nota de admisión se aplicarán, por cada titulación de grado, las 
ponderaciones (0,1 o 0,2) de 2 de las asignaturas aprobadas cada curso por la comisión gestora, las que 
mejor calificación final le dan al estudiante para cada titulación universitaria 


Para el alumnado con Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y/o de Técnico Deportivo Superior y equivalentes, la calificación del ciclo formativo de grado 
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superior será equivalente a la nota de acceso a la Universidad de los estudiantes de bachillerato, es decir, 
a la calificación del bachillerato más la de la fase obligatoria de la PAU con la media ponderada establecida 
por normativa. 


Estos estudiantes accederán por el cupo general, al igual que los estudiantes de bachillerato y los 
extranjeros, y podrán presentarse a los exámenes de un máximo de 4 asignaturas que podrán ponderar 
para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos. 


El alumnado de bachillerato internacional o el alumnado con estudios extranjeros de países con convenio 
de acceso con el estado español también accederán por el cupo general y presentarán la información de 
su acreditación expedida por la UNED en la que constará su calificación de acceso a la universidad. El 
alumnado extranjero de países sin convenio de acceso con el estado español podrá acceder a la 
universidad de acuerdo a la información que conste en la acreditación expedida por la UNED. La UNED 
será la encargada de certificar las calificaciones de todo el alumnado extranjero, emitir la acreditación y, 
en su caso, realizar las pruebas pertinentes. 


El alumnado titulado accederá por su cupo de reserva de plazas y tendrá una nota de acceso sobre un 
máximo de 10 puntos, que también será su nota de admisión. 


El estudiantado mayor de 25, 40 o 45 años también tendrá un cupo de reserva de plazas y realizará sus 
pruebas de acceso específicas. Tendrá una nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también 
será su nota de admisión. 


Cupo de reserva de plazas: 


Dentro del marco fijado por el Real Decreto 412/2014, en todos los grados de la Comunidad Valenciana, 
el total de plazas que para cada título y centro ofertan las universidades se reparten entre un cupo general 
y los siguientes cupos de reserva: 


• Mayores de 25 años (3%) 


• Mayores de 45 y 40 años con experiencia laboral y profesional (1% en cada cupo, 
acumulables) 


• Discapacitados o estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas 
a circunstancias personales de discapacidad (5%) 


• Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%) 


• Titulados universitarios o equivalente (3%) 


Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumulan a las ofertadas por las universidades por 
el cupo general, en cada una de las convocatorias de admisión, excepto las del cupo de deportistas de alto 
nivel y alto rendimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento. 


La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de 
admisión. 


Admisión por continuación de estudios (cambio de universidad y/o estudios universitarios parciales 
oficiales españoles o desde estudios extranjeros): 


Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales o estudios 
extranjeros (finalizados o no) que deseen ser admitidos en un grado de la UPV y se les reconozca un 
mínimo de 30 créditos, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios 
adoptados por el Consejo de Gobierno.  


Las solicitudes de plazas de estudiantes que soliciten ser admitidos en un grado de esta universidad por 
medio de este procedimiento específico y a los que no se les reconozca un mínimo de 30 créditos, deberán 
incorporarse al proceso general de admisión. 


La regulación específica de este procedimiento, así como los baremos a aplicar en cada grado se pueden 
consultar en este enlace: 


http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528248normalc.html 
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Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión. 


Requisito lingüístico de español nivel B2 


Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir 
todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no 
hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de 
que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat 
Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que 
aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas 
de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación 
emitida por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en 
sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular. 


Perfil de ingreso recomendado: 


El perfil formativo recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el de estudiantes 
con formación científica y tecnológica, esto es, procedentes, preferentemente, de la opción Ciencias del 
Bachillerato.  


Sistemas de información previa: 


La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los 
estudios oficiales de grado y máster, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página 
web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece en castellano, valenciano e inglés la 
información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, 
las ponderaciones, las plazas ofertadas y otra información. 


Además, la UPV organiza al año más de 20 jornadas de puertas abiertas para que los estudiantes de 
secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí se imparten. Estas jornadas se extienden 
a centros de secundaria y ferias nacionales e internacionales del sector de la educación. 


Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en 
internet y medios sociales, donde se informan los futuros alumnos, pero también en offline exterior y en 
prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente datos a los 
medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos 
y especiales. 


https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html 


https://www.upv.es/estudios/grado/index-es.html 


Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado: 


• Acogida futuro alumno Grado UPV 


https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-acogida-es.html 


https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-patu-es.html 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos organiza, al inicio de 
cada curso académico, sus Jornadas de Acogida. Junto al Plan de Acción Tutorial Universitario 
(PATU), forman parte del Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE). Cada estudiante 
de nuevo ingreso contará con el apoyo de estudiantes de cursos superiores y de un profesor-
tutor de la titulación. En el siguiente enlace se detalla el contenido de las Jornadas de Acogida de 
la ETSICCP. 


https://www.cam.upv.es/web/expl.aspx?id=$2$Estudiantes\$8$PIAE%20y%20ayuda%20al%20
estudiante   


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado  


Por otra parte, el Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de 
orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garantizado por la UPV, dirigido 
a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la 
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finalización de los estudios. https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-
es.html 


La UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO 
(GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones. 
http://www.upv.es/entidades/ICE/ 


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades 
específicas 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad 
funcional, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar las 
necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo 
de la fundación CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/ 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.  


3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos.  


La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster 
de la UPV fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a los criterios 
y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a lo 
establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el 
ámbito de la Educación Superior: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf 


Reconocimientos específicos del título: 


• Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas 
previamente que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. 


La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente 
académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan 
conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la 
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV. 


 


• Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales. 


Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. 
Para materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos 
diferentes, la Comisión Académica del Título determinará la coherencia académica y formativa 
de los conocimientos y competencias a reconocer. La equivalencia mínima de contenidos y 
créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de un 
75 por 100. 


 


• Reconocimiento de créditos por actividad laboral o por estudios universitarios no 
oficiales. 


El alumno o alumna podrá reconocer por experiencia profesional y laboral acreditada o por 
estudios universitarios no oficiales globalmente hasta el 15% de los créditos del título. 


El reconocimiento por experiencia profesional y laboral se realizará siempre que esta experiencia 
esté estrechamente relacionada con las competencias, conocimientos y habilidades inherentes 
a este grado. El reconocimiento por este supuesto se realizará, con carácter general, respecto de 
los créditos del plan de estudios correspondientes a prácticas externas, integrados en la materia 
de “Formación complementaria”.  
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La Comisión Académica también podrá proponer el reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad 
profesional acreditada por el o la estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas 
para las que solicite reconocimiento. 


Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos 
oficiales de grado y máster de la UPV, en su artículo 5.5, se reconocerá un máximo de 36 ECTS de 
las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción de las de la materia de Trabajo Final 
de Grado), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma 
fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada 
con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 


El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se 
resume en las siguientes etapas: 


− El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su 
intranet, seleccionando la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el 
reconocimiento de prácticas externas. 
 


− En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe 
acreditarse documentalmente. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, 
deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso 
corresponda y que seguidamente se indica: 
a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que 


considere la persona solicitante guarda relación con las competencias previstas en los 
estudios correspondientes. 


b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título 
universitario con profesión regulada. 


c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes 
ejerzan como liberales no dados de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos. 


d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada 
ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se solicita 
reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente 
ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente 
indicado. 
 


− La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación 
aportada es correcta, solicita al profesor responsable de la asignatura el informe de 
adecuación de la experiencia laboral a las competencias ligadas a la asignatura que se 
pretende reconocer. 
 


− La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe 
del profesor, acuerda una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de 
créditos solicitado y la eleva a la Comisión de Reconocimiento de Créditos de Grado de la 
UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad competente para resolver 
sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y 
Facultades. 


 
El tipo de experiencia profesional que podrá dar lugar a un reconocimiento de créditos es el 
ligado a los perfiles profesionales de egreso del Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas 
detallados en los apartados 1.10.b) y 1.14 de la memoria: actividades en empresas de consultoría, 
constructoras, instituciones y administraciones que desarrollen su actividad en el campo de la 
Ingeniería Civil.  


C
SV


: 7
59


31
47


57
89


51
32


81
71


91
84


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759314757895132817191845





Grado en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica de València 


El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para 
poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo 
completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. 


En cuanto al reconocimiento por estudios universitarios no oficiales, podrán ser reconocidos los 
créditos superados en origen, atendiendo a la equivalencia mínima de un 75% de contenidos y 
créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer.  
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 Reconocimiento de créditos de Ciclos Formativos de Grado Superior. 


Se reconocerán un máximo de 30 ECTS de Ciclos Formativos de Grado Superior. A modo de 
ejemplo, se adjunta la siguiente tabla de equivalencias, desde el Título de Técnico Superior en 
Proyectos de Obra Civil. 


Módulos superados Asignaturas que se reconocen 


Representaciones de construcción Expresión gráfica 


Modelado gráfico 


 


6 ECTS 


6 ECTS 


Levantamientos topográficos 


Replanteos de construcción 


Geomática 6 ECTS 


Empresa e iniciativa emprendedora 


Formación en centros de trabajo 


Formación y orientación laboral 


Economía y empresa 


 


6 ECTS 


Desarrollo de proyectos de obras lineales 


Desarrollo de proyectos urbanísticos 


Estructuras de construcción 


Mediciones y valoraciones de construcción 


Planificación de construcción 


Proyecto obra civil 


Redes y servicios en obra civil 


Urbanismo y obra civil 


Proyectos 6 ECTS 


 


• Reconocimiento de créditos por prácticas en empresa. 


La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas 
académicas externas está disponible en:  


http://www.upv.es/entidades/SG/infoweb/sg/info/U0905601.pdf  


El estudiante podrá reconocer hasta 18 ECTS por prácticas externas en empresa en la materia de 
formación complementaria. 


 


• Reconocimiento de créditos por movilidad.  


Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos 
por la UPV, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, 
obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido. 


El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno 
que tenga asignadas las competencias en materia académica u órgano en que delegue con 
carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la 
totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas 
o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. 
Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando 
concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de 
título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV. 


La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el 
estudiante en la institución de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta 
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universidad se establecerá en función de las competencias asociadas a las mismas, con un 
enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obtenidos en otro contexto y 
atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas 
desarrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias 
y programas. 


Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en 
la institución de destino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán autorizarse en casos justificados excepciones a la identidad entre la carga lectiva 
cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la propuesta cuente con el informe 
motivado de la Comisión Académica del título. 


La configuración del plan de estudios se ha realizado con la experiencia previa adquirida con los 
actuales grados, de modo que facilita la movilidad en cuarto curso, especialmente en el 
cuatrimestre A, aunque el estudiante podrá completar el curso completo realizando en destino 
la formación complementaria y el Trabajo de Fin de Grado. 


 


• Reconocimiento de créditos por formación dual. 


No se contempla la formación dual en la titulación. 


 


• Reconocimiento por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, 
deportivas y de representación estudiantil. 


El estudiante podrá reconocer hasta 18 ECTS por actividades universitarias de cooperación, 
solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil en la materia de formación 
complementaria. 


 


3.2.b) Continuación de estudios y evaluación 


La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la UPV establece los criterios 
básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia 
mínima de rendimiento académico. 


Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y 
mínimo de créditos a matricular cada curso y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala 
los criterios generales y atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia para, 
considerando las particularidades en la estructura de cada plan de estudio, valorar las especiales 
circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de matrícula más adecuado a 
dichas circunstancias.  


En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales de la UPV se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo 
o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que 
corresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para 
finalizar sus estudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo 
parcial tiene limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos. 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf 


La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster 
de la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el 
procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes especiales del alumnado: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/regimen_academico.pdf 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
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Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación o vicerrectorado competente se 
establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 
reunión de coordinación de responsables de RRII que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada 
centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta 
su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión 
de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los 
problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores 
finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de 
movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras 
actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información 
sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de 
la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales: 
http://www.upv.es/entidades/OPII/ 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar 
las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para 
los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la organización de 
la movilidad 


- Organización de estudiantes propios y de acogida 


La ETS de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, dispone de una organización propia para la 
movilidad. Está compuesta por un subdirector que se ocupa de los aspectos académicos y la 
orientación general y estratégica, y de una oficina de relaciones internacionales que se ocupa de los 
aspectos administrativos. Al frente de la misma se dispone de un técnico en relaciones 
internacionales, un administrativo y dos ayudantes a tiempo parcial, todos ellos con conocimiento de 
idiomas. La ETSICCP tiene plena autonomía con las universidades europeas, que realiza a través de 
los programas ERASMUS y SICUE con las otras universidades españolas. Para ello tiene sus acuerdos 
Erasmus con cerca de 100 universidades europeas. Específicamente, a nivel de Grado, se dispone en 
estos momentos de los acuerdos que se presentan al final de este epígrafe. 


La movilidad de los estudiantes propios con Erasmus, se concentra en el 4º curso de Grado, pues es 
el momento más provechoso para el alumno, cuando ya posee la madurez adecuada y ha superado 
el núcleo central coherente de sus estudios, habiendo garantizado ya el cumplimiento de sus 
objetivos de contenidos. A estos efectos, para realizar la movilidad, ha de tener superados 
íntegramente los dos primeros cursos, y tener no más de 15 créditos pendientes del tercer curso. 


La convocatoria Erasmus se realiza en noviembre, y los estudiantes candidatos a movilidad son 
baremados en función de sus expedientes académicos, conocimiento de idiomas y otros méritos. De 
acuerdo con este baremo, escogen destino de entre las plazas que dispone la Escuela, en febrero. 
Adjudicada y aceptada la plaza, se comunican a las universidades asociadas las nominaciones, 
otorgando las correspondientes credenciales. En este momento se acuerda el plan de convalidaciones 
(Learning Agreement) según las reglas establecidas por la UE con el estudiante y la universidad 
asociada. Dicho acuerdo es autorizado por la Comisión Académica de Título, y ratificado por la 
Comisión de Reconocimientos de la Universidad. Este acuerdo inicial debe ser confirmado o 
modificado en su caso dentro de las tres primeras semanas de estancia en la universidad de destino. 
Los acuerdos académicos pueden ser modificados, siguiendo el mismo protocolo, si resultara 
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conveniente y justificado. La certificación de notas (Transcript of Records, TOR) recibida, a su regreso 
a España, ha de concordar exactamente con el Acuerdo Académico vigente. Tras su recepción y 
comprobación, las calificaciones se trasladan al expediente. 


Un protocolo similar se realiza con el alumnado recibido. Tras la nominación por sus respectivas 
universidades de origen, se reciben los Acuerdos Académicos tentativos, se comprueba la 
disponibilidad de plazas en las materias deseadas, confirmando o modificando los acuerdos 
correspondientes. A los alumnos recibidos, se les permite cursar hasta un 50 % de créditos en otros 
centros de la UPV. Concluido el curso, la oficina de internacionales emite los correspondientes 
certificados de calificaciones (TOR), siempre de acuerdo con las Actas y el Acuerdo Académico de 
reconocimiento. 


- Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad 


Para la promoción y dinamización de la movilidad, se realizan diversas actividades, que comienzan en 
las propias Jornadas de Acogida para los alumnos de nuevo ingreso, en septiembre, donde se 
presentan los diferentes programas de intercambio de los que dispone el centro. Muy importantes 
son las charlas de movilidad que se realizan para los alumnos de segundo curso en la última semana 
de clases, justo antes de que realicen la matrícula para el curso siguiente, ya que las convocatorias de 
movilidad a las que pueden concurrir, se producen en noviembre del año en que cursan tercer curso 
de Grado. Estas charlas se repiten en octubre con carácter general para toda la Escuela. 


En todo el proceso se insiste en la formación de idiomas, por supuesto en inglés, pero con mucho 
énfasis además en el francés y alemán. La ETSICCP dispone de un amplio abanico de acuerdos con 
Francia y Alemania, de donde proceden, además, numerosos estudiantes. 


Los programas internacionales de carácter académico que se ofrecen a los estudiantes de Grado 
desde la ETSICCP, con el apoyo y coordinación de la OPII son: 


- ERASMUS+, en sus dos modalidades principales, Erasmus‐Estudios y Erasmus‐Prácticas (en su 
modalidad de realización del PFC en empresas extranjeras). 


- PROMOE (PROmoción de MOvilidad de Estudiantes) es un programa propio de la UPV, financiado 
con sus propios recursos y se centra en ayudas para realizar estudios en universidades de 
prestigio no incluidas en el ámbito Erasmus+, como Australia, Estados Unidos, Canadá, China, 
Japón, América Latina, etc. 


- SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) permite la movilidad de 
estudiantes entre universidades españolas. 


- Internacionalización del título 


La ETSICCP posee un gran número de acuerdos de Doble Diploma e incluso está desarrollando Títulos 
Conjuntos, todos ellos a nivel de Máster, muy notablemente con centros franceses, alemanes e 
italianos. Esta política serviría de muy poco si previamente en el Grado, los alumnos no estuvieran 
concienciados de la importancia de la movilidad e internacionalización, y no lograran un dominio 
suficiente de estas lenguas, además de la lengua inglesa. Es por ello que, para lograr una 
internacionalización de los diferentes títulos y programas, es necesario comenzar por la base, es 
decir, por incentivar el intercambio y los idiomas en el título de Grado. El intercambio en Grado es el 
mejor entrenamiento e implica el descubrimiento por parte de los estudiantes de todo un mundo de 
posibilidades. Esto es particularmente cierto para los países de habla francesa y alemana. La ETSICCP 
tiene una red de universidades asociadas en estos países (Lyon, Aachen, Louvain) en las cuales, los 
alumnos de Grado, además de cumplir con los objetivos de reconocimiento, acaban de completar su 
formación en estos dos idiomas, antes de abordar en un ciclo superior los dobles diplomas o estudios 
en los centros de máximo prestigio (Ponts et Chaussées, Munich, Zurich, Berlin). 
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Interés de los programas de movilidad para personal (PDI-PAS) 


Los programas internacionales de carácter académico que se ofrecen desde la ETSICCP, con el apoyo y 
coordinación de la OPII son: 


Para el profesorado:   


- Erasmus+ STA. 


- APICID (Aportación para Internacionalización, Colaboración Internacional y Docencia), programa 
propio de la UPV para intercambio. 


- Acuerdos interuniversitarios de colaboración específicos. 


Para el PAS:   


- Erasmus+ STT   


- Invitaciones específicas de Universidades europeas. 


Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de 
interés para el título 


Se relacionan a continuación las instituciones de educación superior con las que la ETSICCP tiene acuerdo 
activo para el curso 2022/23 en los Grados en Ingeniería Civil y en Ingeniería de Obras Públicas y que, por 
tanto, son de interés para el título. 


Destinos en inglés: 


- Université Libre de Bruxelles (Bélgica) 


- Universiteit Gent (Bélgica) 


- UC Louvain ‐ École Polytechnique de Louvain (Bélgica) 


- Czech Technical University in Prague (República Checa) 


- RW Technische Hochschule Aachen (Alemania) 


- Technische Universität Dresden (Alemania) 


- Technische Universität München (Alemania) 


- Budapest University of Technology and Economics (Hungría) 


- Vilnius Gediminas Technical University (Lituania) 


- Norwegian University of Science and Technology ‐ NTNU (Noruega) 


- Rotterdam University of Applied Sciences School of Built Environment (Holanda) 


- Gdansk University of Technology (Polonia) 


- Poznan University of Technology (Polonia) 


- Silesian University of Technology (Polonia) 


- Warsaw University of Technology (Polonia) 


- Technical University of Civil Engineering Bucarest (Rumanía) 


- KTH Royal Institute of Technology (Suecia) 


- Slovak Technical University of Bratislava (Eslovaquia) 


- University of Bristol (Reino Unido) 


- University of Illinois, Urbana Champaign (Estados Unidos)  


- University of Purdue (Estados Unidos)  
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- Georgia Institute of Technology (Estados Unidos)  


- Oklahoma State University (Estados Unidos)  


- North Carolina State University (Estados Unidos)  


- Universidades de la red Magellan Exchange (Estados Unidos)  


- Idaho State (Estados Unidos)  


Destinos en francés: 


- Université de Liège (Bélgica) 


- École Polytechnique Fédérale de Lausanne (Suiza) 


- Institut National Polytechnique de Grenoble (Francia) 


- INSA Lyon (Francia) 


- INSA Tolouse (Francia) 


- Ecole des Ingénieurs de la Ville de Paris, EIVP (Francia) 


Destinos en alemán: 


- Techische Universität Wien (Austria) 


- RW Technische Hochschule Aachen (Alemania) 


- Technische Universität Berlin (Alemania) 


- Technische Universität Darmstadt (Alemania) 


- Technische Universität Dresden (Alemania) 


- Techische Universität Hamburg‐Harburg (Alemania) 


- Hafencity Universität Hamburg (Alemania) 


- Karlsruhe Institute of Technology (Alemania) 


- Technische Universität München (Alemania) 


- HafenCity University Hamburg (Alemania) 


- Fachhochschule Mainz ‐ University of applied science (Alemania) 


Destinos en italiano: 


- Università Politecnica delle Marche (Italia) 


- Universita di Bologna (Italia)  


- Università degli studi di Firenze (Italia) 


- Politecnico di Milano (Italia) 


- Università Parthenope di Napoli (Italia) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università degli studi di Perugia (Italia) 


- Universita degli studi Roma Tre (Italia) 


- Politecnico di Torino (Italia) 


- Università degli studi di Trento (Italia) 


- Università degli studi di Cagliari (Italia) 
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- Università degli studi di Trieste (Italia) 


- Politecnico di Bari (Italia) 


Destinos en portugués: 


- Universidade de Coimbra (Portugal)  


- Politecnico do Porto (Portugal)  


- Universidade do Porto (Portugal)  


- Universidade do Minho (Portugal) 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, 
concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición 
de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte 
de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a 
dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el 
aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes 
campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estanterías 
(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 
Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 
Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 
Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


 


Biblioteca Digital: El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección 
como de los servicios asociados: http://polibuscador.upv.es 
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Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas 
del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de 
la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e 
integración social de personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se 
subsanaron todas las deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del 
Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada 
por un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis 
de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia 
de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
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necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de 
igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT: En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al 
alcance de cada asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesor y alumnado pueden 
participar de una forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el 
aprendizaje más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del alumnado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio 
alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación 
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS: Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de 
dentro como de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media: Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El 
siguiente enlace permite acceder al servicio: https://media.upv.es/#/portal. Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio permite 
programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace pública o 
no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, 
Internet, CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X]: Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED: Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha 
definido una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es 
incentivar en el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 
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RiuNet: Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


Los diferentes espacios físicos disponibles para el desarrollo de la docencia en la ETSICCP se pueden 
dividir en tres categorías según su uso específico: aulas ordinarias, aulas informáticas y laboratorios 
docentes. 


Aulas ordinarias 


Las aulas reservadas para impartir actividades de aula (actividades TA y PA) en el Grado en Ingeniería 
Civil están situadas en la planta baja (aulas B1, B2, B3, B4) y en la planta primera (aulas C1, C2, C3 y C4) 
del edificio 4G.  


Código espacio Denominación espacio Superficie (m2) Aforo  
V.4G.0.005 Aula B1 130,00 96 
V.4G.0.009 Aula B2 130,00 96 
V.4G.0.010 Aula B3 130,00 96 
V.4G.0.019 Aula B4 130,00 96 
V.4G.1.006 Aula C1 107,96 78 
V.4G.1.007 Aula C2 150,88 112 
V.4G.1.011 Aula C3 125,18 92 
V.4G.1.012 Aula C4 126,83 93 


 


El equipamiento de todas las aulas incluye: 


- Pizarra tradicional. 
- Ordenador en el puesto de profesor. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
- Sistema de megafonía. 
- Sistema de grabación y retransmisión. 
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático o de video. 


Aulas informáticas 


Las aulas reservadas para impartir actividades informáticas (actividad PI) en el Grado en Ingeniería Civil 
están situadas en las plantas primera y segunda del edificio 4Q.  


Código espacio Denominación espacio Superficie (m2) Aforo  
V.4Q.1.020+019 Aula informática 2+3 110,41 80 
V.4Q.1.018+017 Aula informática 4+5 110,41 80 
V.4Q.2.008+009 Aula F4+AI6 110,41 80 
V.4Q.1.016+017 Aula F5+AI7 110,41 80 


 


El equipamiento de todas estas aulas incluye: 


- Ordenadores para alumnos y para el profesor. 
- Pizarra tradicional. 
- Conexión a red. 
- Cañón de proyección. 
- Sistema de grabación y retransmisión. 
- Pantalla de proyección con accionamiento eléctrico. 
- Toma auxiliar para conexión de un segundo dispositivo informático. 
- Impresora láser blanco/negro con unidad dúplex. 


Además, la ETSICCP dispone de un aula informática de gran capacidad (Aula informática 1), de acceso 
libre para los estudiantes. 
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Dadas las dimensiones del parque informático de la Escuela, la adquisición y renovación de equipos se 
realiza de forma escalonada, de modo que en la actualidad se dispone de equipos informáticos de plena 
vigencia tecnológica.  


Laboratorios docentes 


La Escuela cuenta con diversos laboratorios docentes en los que se imparten clases prácticas 
experimentales (actividad PL), y que son gestionados por los correspondientes Departamentos. 


Código espacio Laboratorio Superficie (m2) Dotaciones singulares 
V.4A.0.017 Contaminación de 


aguas 
98,18 Planta piloto para tratamientos 


biológicos. 
DBO-metro. 
Mufla para calcinación 1000ºC. 
Microscopio óptico. 
Espectrofotómetro. 
Termorreactor. 
Equipo desionización agua. 
Estufa. 
Sondas de oxígeno disuelto/pH. 
Turbidímetro. 
Balanza analítica. 
Granatario. 


V.4A.0.040 Caminos 207,91 Prensa multiensayo 
Compactador de segmentos hidráulico 
Horno de ignición Txoler 
Pista de laboratorio Well-Tracking 
Densímetro para medición de 
humedad y densidad Troxler 
Amasadora MBC 
Cámara húmeda 
Máquina de ensayos dinámicos servo-
neumática 


V.4E.0.035 Ecología 108,12 Microscopios ópticos y lupas. 
V.4F.0.002/011 Hormigón 462,32 + 150,22 Instalaciones para el ensayo de 


estructuras de hormigón armado y 
pretensado 
Losa de reacción 
Pórtico de ensayo para vigas y forjados 
Pórtico de ensayo para ensayo de 
placas 
Playa encofrados 
Sistema auxiliares de pretensado 


V.4F.0.012 Materiales de 
construcción 


173,43 Amasadoras de hormigón (100 a 150 l) 
Compactador automático de probetas 
de mortero. 
Prensa de flexotracción para probetas 
de mortero. 
Prensa de compresión (2500 kN) 
Prensa Universal MUP60 
Cámaras climáticas 
Puente grúa de 3.2 toneladas 
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Código espacio Laboratorio Superficie (m2) Dotaciones singulares 
V.4F.1.017/020/021 Química de los 


materiales 
113,85 + 125,94 
+ 53,89 


Analizador de humedad por fuente de 
luz halógena 
Mufla 1100ºC 
Balanza analítica 
Mezcladora de sólidos 
Baño termostático 
Osciloscopio 
Velocidad de ultrasonidos 
Estufa 
Corrosímetro 


V.4I.0.023/035 Geotecnia 116,83 + 65,86 Cámara húmeda 
Equipamiento para extracción 
automática de muestras de suelo. 
Equipamiento para tallado y corte de 
muestras de rocas 
Horno-mufla para ensayos de 
exposición a temperaturas de hasta 
1300 °C 
Ensayos de mecánica de suelos: 
resistencia a compresión, edómetros, 
célula Rowe, expansividad, colapso 
Ensayos de excavabilidad de rocas: 
Cerchar, DRI 
Ensayos de durabilidad de rocas: slake 
Prensa multiensayos 
Ensayos de tubificación de suelos Pin 
Hole 
Ensayos de ultrasonidos mediante 
emisión de ondas y mediante impacto 
Ensayos triaxiales de suelos y rocas. 
Modelos a escala de inestabilidades 
hidráulicas en suelos: sifonamiento, 
licuefacción y levantamiento de fondo. 
Microscopio y lupa binocular para 
láminas delgadas en rocas 
Colección de petrología 


V.4J.0.002 Hidráulica 474,77 Paneles de tuberías 
Circuito con sistemas de bombeo en 
serie/paralelo 
Canal para análisis de fenómenos 
locales 
Canal de pendiente variable 
Canal de experimentación de flujos 
multifase 
Canal sedimentológico 
Área de modelos físicos reducidos 


V.4J.0.004/005 Puertos y costas 418,59 + 52,5 Canal de oleaje y viento 2D 
Tanque de oleaje 3D 
Generador de tsunamis 2D 
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Código espacio Laboratorio Superficie (m2) Dotaciones singulares 
V.4E.0.036 Ingeniería 


sanitaria 
257,93 Equipos de coagulación-floculación 


para Jar-Test. 
DBO-metro. 
Mufla para calcinación 1000ºC. 
Espectrofotómetro. 
Termorreactor. 
Equipo desionización agua. 
Bomba de vacío. 
Estufa. 
Sondas multiparamétricas (T, pH, OD, 
conductividad). 
Turbidímetro. 
Centrífuga. 
Balanza analítica. 
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Otras instalaciones e infraestructuras de apoyo de la Escuela 


Se relacionan a continuación diversos espacios físicos e infraestructura de apoyo al desarrollo de la vida 
académica en la ETSICCP. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 


El Servicio de Documentación de la ETSICCP, situada en el Edificio 3 – módulo 4Q- planta baja, ocupa una 
superficie de 1002 m². Su horario es 8:00 a 21:00, de lunes a viernes. Actualmente se dispone del 
siguiente material de consulta: 


- Más de 16000 Libros (monografías y literatura), entre ellos ejemplares en formato 
electrónico. 


- Más de 1200 recursos electrónicos (DVD, CD, videos). 


- Acceso on-line a la cartografía del IGME y a la colección de sus mapas digitalizados. 


- Colección-donación del Prof. Kraemer (1.055 volúmenes de publicaciones técnicas de 
ingeniería civil). 


- Colección audiovisual (videos y CD-ROMS) de ingeniería. 


- Colección histórica de la Revista de Obras Públicas. 


- Colección de Proyectos Fin de Carrera. 


Los recursos bibliográficos están en continuo crecimiento. Las peticiones se realizan a través del 
personal de biblioteca asesorado por los profesores que imparten las asignaturas, pero tanto el personal 
docente de los departamentos como los propios alumnos pueden hacer peticiones a título personal. 
Para la consulta del material, en condiciones de normalidad, se dispone de la siguiente infraestructura: 


- 174 puestos de lectura. 


- 4 puestos de Acceso Multimedia  


- 2 puestos de Acceso a PFC, TFG y TFM en soporte digital. 


- 4 puestos de Acceso al Catálogo Bibliográfico (OPAC). 


- 4 espacios formato cabina de estudio para 12 puestos. 


Se ofrece el servicio de préstamos del material bibliográfico, excepto de los PFC, TFG y TFM, de los que 
sólo se permite la consulta en la sala siempre y cuando los estudiantes autores lo hubieran autorizado. 


SALA DE ESTUDIOS 


Adicionalmente a la sala destinada al Servicio de Documentación, la ETSICCP dispone de una sala de 
estudio para su utilización por parte de los estudiantes. 


DEPENDENCIAS PARA EL PROFESORADO 


En el ámbito de la ETSICCP se encuentran ubicadas la mayor parte de las dependencias de los 
departamentos más vinculados a la Escuela. De este modo, se facilita la relación estudiante-profesor por 
proximidad y accesibilidad a los despachos de los profesores desde los diferentes espacios docentes. 
Más aún, la Escuela cuenta con diversos despachos destinados a la realización de tutorías al alumnado 
por parte de los profesores cuyo despacho departamental se encuentra fuera del ámbito de las 
instalaciones de la Escuela.   


DIRECCIÓN / ADMINISTRACIÓN 


En los accesos principales a los edificios de la ETSICCP se cuenta con conserjerías y puntos de 
información para atención al público que se emplazan en el nivel 0 de los edificios. En el segundo piso 
de los módulos 4H y 4E se encuentran las dependencias de Dirección y Administración, que se 
completan con las dependencias de la Unidad de Prácticas en Empresa y la Unidad de Relaciones 
Internacionales. 
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OTRAS DOTACIONES 


Además de contar con diversas dependencias de carácter logístico (reprografía, almacenes, vestuarios, 
sala de descanso…), la ETSICCP dispone de una serie de espacios y dotaciones, que se indican a 
continuación: 


- En el Edificio 4H   


Salón de Actos Capacidad para 156 personas. 


Salón de Grados Capacidad para 70 personas. 


Sala de Juntas Capacidad para 20 personas. 


- En el Edificio 4G 


Salón de Actos Capacidad para 224 personas. 


Salón de Grados Capacidad para 36 personas. 


 


6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Las prácticas académicas externas se gestionan a través del personal de la Escuela dedicado a tal efecto, 
de acuerdo con la normativa de la UPV (enlace) y con la normativa de la ETSICCP (enlace). 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la UPV 
mantiene relaciones en forma de Cátedras y Aulas de Empresa (enlace) con empresas interesadas en el 
perfil de los estudiantes del Grado en Ingeniería Civil: 


• Aula de Empresa Pavasal 


• Cátedra Torrescámara 


• Cátedra Bertolín 


• Cátedra Cambio Climático -  https://www.iiama.upv.es/catclima/  


• Cátedra Aguas de Valencia - http://www.upv.es/contenidos/CATAGUAS/  


• Cátedra Planeta y Sostenibilidad - http://www.upv.es/contenidos/CAPLANET/  


• Cátedra Transporte y Sociedad - https://www.transporteysociedad.es/  


 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


No aplica. 


Todos los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición del título están ya disponibles en 
las instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y en la 
Universitat Politècnica de València. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA CIVIL POR LA


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2504565
Denominación Título: Graduado o Graduada en Ingeniería Civil por la Universitat Politècnica


de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.


Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento Arquitectura, construcción, edificación y
urbanismo, e ingeniería civil. Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido C
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por el título.


Se considera adecuada la adscripción al ámbito de conocimiento de Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo,
e ingeniería civil de las asignaturas de formación básica:


• Matemáticas I
• Matemáticas II
• Ecuaciones diferenciales
• Métodos numéricos de la física matemática
• Estadística
• Programación informática
• Expresión gráfica
• Modelado gráfico
• Física I
• Física II
• Geología
• Economía y empresa


Se ha comprobado que se cumple el mínimo de un 50% de las materias básicas que se adscriben al mismo ámbito de
conocimiento del título para cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 822/2021.


Se  acepta  la  modificación  no  sustancial  solicitada,  ya  que  no  supone  un  cambio  de  naturaleza,  objetivos  y
características fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.


En Valencia, a 30 de junio de 2025


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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